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RESOLUCION DEFINITIVA. 

EL COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES: San S lvador a 
las once horas con treinta minutos del día veintitrés de enero de dos mil veintiuno. 

Habiéndose habilitado este día como hábil, por razones de urgencia, para poder cumplir con 1 s plazos 
administrativos y para asegurar la asistencia de los miembros de Comité Directivo del Instituto acional 
de los Deportes de El Salvador, que conocen del presente procedimiento administrativo sancio ador de 
conformidad al Art. 81 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), según acuerdo d Comité 
Directivo número 27-02-2021, de fecha veinte de enero del presente año.-

El presente procedimiento inicia el día dos de octubre de dos mil diecinueve, luego de haberse agotado 
la fase de mediación, según lo establecido en los artículos ciento ocho literal b) y ciento cato ce de la 
Ley General de los Deportes derogada pero aplicable al caso, la Comisión Estatal de Ape ación y 

Arbitraje poseía dentro de sus facultades: "conocer y dirimir los conflictos de carácter econ ' mico y 

deportivos que se susciten entre las Federación y Asociaciones deportivas, los atletas, árbitros, 'cnicos, 
dirigentes y demás participantes en la actividad deportiva", por lo que el día diecinueve de se tiembre 
del dos mil diecinueve, se llevó a cabo una reunión dirigida por la Comisión Estatal de Ape ación y 

Arbitraje del Deporte como ente mediador y como medio alternativo para la búsqueda de a uerdos, 
soluciones y compromisos para lograr una resolución alternativa entre las partes en disputa, p r medio 
de la cual se contó con la asistencia de los miembros de la Junta Directiva de la Federación Sal adoreña 
de Natación y los miembros representantes del Club de Natación Aqua Center; no obstante de 11 varse a 
cabo la reunión de mediación en el día y la hora indicada, no se alcanzó ningún acuerdo entre 1 s partes 
debido a que los representantes del Club de Natación Aqua Center manifestaron que no se so 
la mediación y solicitaron iniciar el procedimiento administrativo sancionador en contra de 
Directiva de la Federación Salvadorefia de Natación. 

Siendo así, según resolución de este Comité Directivo, emitida por Acuerdo numero 283-20-
fecha 2 de octubre del 2019, se procedió a admitir la denuncia presentada ante INDES, por los señores 
D  M  A  C  S  M  A  C ,  
E  C  P , Y N  D  C  A  EN REPRESENT CIÓN 

DEL CLUB DE NATACIÓN AQUACENTER, en contra de los miembros de la Junta Directi a de la 
Federación Salvadoreña de Natación, señores: Presidente Licenciado M  A
A  L , Vicepresidente: Ingeniero H  S  M  L , Secretario: J   
F  M , Tesorera: Y  N  G  G , Primer Vocal: 
J  D  J  A  D  P , Segundo Vocal: E  M  D M  y 

Tercer Vocal: P  R  F  M , por presuntas infracciones a la Ley Gener de los 
Deportes de El Salvador y a los Estatutos de dicha Federación. Solicitando, que se les aplique la sanción 
establecida en el artículo noventa y ocho literal C), por la presunta violación a lo establecid en los 
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artículos treinta y cinco literal e) y clasificada como falta muy grave según el artículo noventa y uno 

literal i) y j) de la Ley General de Los Deportes de El Salvador. 

Con base al artículo 100 de la Ley General de los Deportes de El Salvador, en adelante LGDES derogada 
pero aplicable al caso, el cual establece: "El INDES es la autoridad competente para conocer del 
procedimiento sancionatorio e imponer las respectivas sanciones cuando incurran en infracciones a lo 
dispuesto en la presente Ley". Esto en relación con el Art. 42 de Ley de Procedimientos Administrativos 
en adelante LPA. 

El artículo 1 O 1 de LGDES derogada pero aplicable al caso, establece que: "El procedimiento 

sancionatorio deberá iniciarse de oficio o por denuncia interpuesta por cualquier miembro de una 

Federación, Subfederacion o Asociación Deportiva Nacional, Organismo Deportivo, o por cualquier otro 
interesado, ante el Comité Directivo del INDES". 

LEIDO LOS AUTOS Y CONSIDERANDO: 

l. HECHOS EXPUESTOS EN LA DENUNCIA. 

a) INCUMPLIMIENTO DE LA REGLAS DE AFILIACIÓN DE ATLETAS A UN CLUB. "Las 
reglas para afiliarse y ser miembros de un Club de Natación son emitidas por la FSN, las cuales 
deberían tener un carácter general, pero que en algunos casos se han ignorado para beneficiar el 

traslado de atletas a los clubes de Natación que la FSN maneja, como han sido los siguientes 
casos que hemos detectado: a) el atleta J  B  (categoría de 10 años) en un mismo mes 
represento a dos clubes distintos: según las bases dadas por la propia FSN, (anexo 1) solo se tiene 
los primeros cinco días de cada mes para realizar una afiliación de un club o cambio de un club 
a otro ... " "Esas acciones violentan el Principio de ética deportiva contemplado en el Articulo 2 
literal d) de la Ley General de los Deportes, así como también violentan Articulo 35 literales a) 
y c) de La Ley General de los Deportes al no preservar la sana competición ni respetar las normas 
establecidas, así como también viola lo dispuesto en el art. 35 literal a) de la referida Ley ... " 

b) ESTABLECIMIENTO DE UN RANKING CON TIEMPOS DISTINTOS A LOS IMPUESTOS 

POR LOS ATLETAS. "detectamos que el ranking nacional del año 2017 contiene marcas 
menores a las reales impuestas en las competencias relacionadas, esto genera una falsa 
perspectiva de las posiciones de los atletas, sobre todo cuando la FSN manifiesta que la selección 
de los nadadores es en base a criterios y proyección de medallas .. .'' (anexos 6, 7 ,8,9, 1 O y 11 ). "esta 
manipulación de tiempos de ranking nacional, al presentar como reales tiempos que no han sido 
impuestos también violan el Principio de Ética Deportiva, contemplado en el Articulo 2 literal d) 
de la Ley General de los Deportes al no preservar la sana competencia ni respetar las normas 
establecidas, además podría estarse violando el Art. 91 literal "h" de la referida ley, si se negoció 
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o coludió el resultado entre la FSN Y los clubes involucrados". 

e) FALTA DE F AIR PLAY Y PROMOCIÓN DE SANA COMPETITIVIDAD. " la mism 

promovido la falta de "fair play" y de una sana competitividad entre sus miembros, lo q e arroja 

es una pérdida de identidad de algunos nadadores, que pertenecen a estos clubes ( código de ética 

de la FINA) y nos referimos al caso que se dio en el campeonato Nacional realizado del 13 al 16 
de diciembre de 2018, cuando la FSN federo a una gran parte de los atletas de un club pr vado ( el 
club IMDER), dentro del Club MOST, (manejado por la FSN), exclusivamente ara ese 
campeonato nacional, como lo indica la carta emitida por IMDER (anexo 12) que na vez 

transcurrido el campeonato nacional se volverían a federar como IMDER ... " "Estas cciones 
violan una vez más el Principio de Ética Deportiva, contemplado en el Art. 2 literal d) d la Ley 

General de los Deportes al no preservar la sana competición ni respetar las normas esta lecidas 
por la misma FSN". 

d) FALTA DE PUBLICACIÓN E INFORMACIÓN DE LOS PROCESOS CLASIFICA ORJOS 
PARA NATACIÓN Y AGUAS ABIERTAS. ""a pesar que la natación es un deporte de marcas, 
lo que ha prevalecido hasta hoy, es el criterio de la FSN y proyección de medallas a la hora de 
conformar las selecciones que representaran al país en competencias internacionales ... ' . "Estas 
acciones violan lo dispuesto en el art. 35 Literal a) de la Ley General de los Depo es, que 
establece que dentro de las atribuciones y obligaciones de las Federaciones Depo ivas se 

encuentra cumplir y hacer cumplir sus estatutos, reglamentos y demás normas ap icables, 
violando además el literal e) del mismo artículo ... " "Así mismo, viola lo dispuesto en el rt. 7 de 

los estatutos de la FSN, que establece la obligación por parte de la FSN de promover la atación 

con altos niveles deportivos. También viola los objetivos de la FSN señalados en el art. 8 iterales 
c) y k) de los referidos estatutos ... " 

e) OFENSA, MALTRATO, DISCRIMINACIÓN Y FALTA DE APOYO A A ETAS 
MEDALLISTAS. "La atleta F  F  medallista de oro a nivel internacional, sol i ito a la 
FSN, le otorgara la credencial para incluir a su entrenador en los juegos Centroamerican s y del 
Caribe de Barranquilla 2018, donde ella iba a participar en la prueba de aguas abierta 1 O km 
(ANEXO 18); sin embargo la FSN, no resolvió la solicitud (ANEXO 19) y por el e ntrario 

ofendió a la atleta, dejándola en entredicho su honestidad, y acusándola de comfntarios 
maliciosos e injuriosos, por haber mencionado en su solicitud que un atleta llevar' a a un 
entrenador extranjero argumentando que había cupos limitados, sin embargo según la pi nilla de 
entrenadores enviaron al señor M  T  como entrenador de aguas abiertas, sin co tar con 
la preparación requerida para asistir a la medallista ( ANEXO 20) ... "; "la señora L   
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de A , quien es la presidenta del Club de Natación El Polvorín, esposa del presidente de la 

FSN, y madre del atleta olímpico M  A , viajo como delegada para las jornadas de 

natación, y luego la revelo el señor L A , técnico de FSN, evidenciando la preferencia de 

intereses particulares de un atleta y no los de la delegación (anexo 20) . .. ", "Esas acciones estarían 

violando lo dispuesto en el Art. 61 de la Ley General de los Deportes, que establece que las 
federaciones deportivas, no deberán de permitir la adopción de prácticas que discriminen a los 
atletas, árbitros y entrenadores de las federaciones deportivas, equipos o selecciones nacionales 
en cualquier momento o circunstancia." Y Art. 92 de la misma Ley que establece: "Cualquier 
miembro de una asociación, federación o subfederación nacional deportiva que agreda, intimide 
o coaccione a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, entrenadores, delegados y directivos, con el 
fin de conseguir un resultado favorable en un evento deportivo será sancionado con suspensión 

de participar en la actividad federativa y deportiva de 1 a 2 años. En caso que la infracción 

mencionada en el inciso anterior, se cometa por segunda vez, la sanción será la suspensión de 

participar en la activad federativa y deportiva de 2 a 5 años". 

f) MANIPULACIÓN DEL SOFTWARE RESULTADOS (MEET MANAGER POR FSN). "De 
acuerdo a la FSN, los resultados de las competencias que dicha federación envía a los clubes 
representados mediante sus entrenadores al cierre de cada jornada, son oficiales, así como el 
acumulado al final de la competencia (ver anexo 21 ), existiendo un tiempo máximo reglamentario 
de 30 minutos para cualquier protesta que ocasione cambio en los mismos, transcurrido ese 
tiempo los resultados quedan firmes.". Los demandantes sobre este punto plantean una acción la 

cual documentan con el anexo 22 y 23 presentados ante este comité. "Estas acciones son 

consideradas como infracciones muy graves, según lo dispuesto en el Articulo 91 literal h) de la 

Ley General de los Deportes, al negociar o colusionar los resultados de los eventos deportivos 
mencionados, violando con ello el principio de ética deportiva, ya que se han manipulado 
resultados para favorecer a los clubes administrados y manejados por la FSN. Asimismo, se 
considera una infracción muy grave, según lo dispuesto en el Artículo 64 de los estatutos de la 
FSN, por no respetar todas las disposiciones del Comité Olímpico internacional y la FINA." 

IV. SUSTANCIACION DEL PROCESO. 

i. El día dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, se notifica en el domicilio de la federación 
denunciada, ubicada en el Polideportivo de Ciudad Merliot, jurisdicción de Santa Tecla, 
Departamento La Libertad, a los denunciados miembros de la Junta Directiva de la Federación 
Salvadorefia de Natación, y se les entrega copia de la certificación del Acuerdo de Comité 
Directivo número 283-20-2019, en el consta la admisión de la denuncia y la acumulación con 
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otra denuncia, interpuesta contra los mismos por el sefior J  O  C  
representante del Club ASDENA, miembro activo de dicha federación; todo est 
objeto de que comparezcan en el término legal a manifestar su defensa. 

ii. El día 25 de octubre de 2019, el señor M  A o A , en su calidad de Pr si dente 
de la Federación Salvadoreña de Natación, presenta nota dirigida al Presidente del DES, 
en donde solicita una copia completa del acuerdo 259-16-2019, con la finalidad de 
el debido proceso en relación a la denuncia presentada en contra de dicha Federación. a cual 
le fue entregada oportunamente, aclarando que se trata del Acuerdo de comité Dire tivo de 
INDES número 254-16-2019, y no como erróneamente se había relacionado, el cual c ntiene 
esencialmente: a) Darse por enterados del informe rendido por la Gerencia Legal de DES, 
sobre denuncias presentadas por miembros del Club Aqua Center en contra de los mi mbros 
de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación; b) Dejar sin e ecto la 
instrucción para la elaboración del Instructivo de Procedimiento Admini trativo 
Sancionatorio Transitorio, en vista de la vigencia la Ley de Procedimientos Administ ativos, 
a partir del 13 de febrero del 2019, en donde se establecen las competencias, requi itos de 
validez y eficacia de los actos administrativos y los principios y garantías del proced miento 
administrativo sancionador, que le da competencia al INDES; c) Dejar sin efecto el cuerdo 
de Comité Directivo de INDES, número 160-9-2019, de la sesión celebrada el día 30 e abril 
de 2019, en vista de no haberse designado a las personas que integrarían la Corni ión de 
Evaluación del caso, ni habérsele dado seguimiento y respuesta a la denuncia riginal 
presentada por miembros del Club Agua Center en contra de la Federación Salvado eña de 
Natación; c) Remitir las nuevas denuncias a la Comisión Estatal de Apelación y Arbit aje del 
Deporte, para que proceda de conformidad a lo establecido en el Art. 114 de la Ley eneral 
de los Deportes de El Salvador, en relación con la Ley de Mediación, Conciliación y A bitraj e, 
para que si lo consideran procedente convoquen a las partes involucradas en dicho c nflicto 
deportivo, para que si lo aceptan, proceda a la mediación como medida alterna para sol cionar 
su conflicto. 

m. El día treinta de octubre del dos mil diecinueve, el señor M  A  A  
L , Abogado y Notario, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y repre entante 
legal de la Federación salvadoreña de Natación, mediante escrito, presenta sus ale atos de 
defensa, adjuntando documentos. 

lV. El día trece de noviembre del dos mil diecinueve, el seflor M  A
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 L , Abogado y Notario, siempre en su calidad de Presidente de la Junta 
Directiva y representante legal de la Federación salvadoreña de Natación, presenta otro escrito 
mediante el cual alega el incidente de doble juzgamiento, haciendo referencia al Acuerdo de 

Comité Directivo de INDES número 160-9-2019, solicitando se archive el presente 
procedimiento administrativo sancionatorio. 

Según Acuerdo de Comité Directivo del INDES número 335-25-2019, de fecha trece de 
noviembre del dos mil diecinueve, el Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes 
de El Salvador, con relación a los escritos presentados por el Licenciado M  
A  A  L presidente de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña 
de Natación, y vista la documentación presentada por el Licenciado A L , por medio 
de la cual , se apersona en su calidad de Presidente y de Representante Legal de la Junta 

Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación, mediante el cual responde a cada una de 
las denuncias realizadas, ofrece pruebas, solicita dejar sin efecto el literal C) del Acuerdo de 
Junta Directiva de INDES 283-20-2019 y la abstención o recusación del Lic. Roberto Eduardo 
Calderón Barahona por existir "circunstancias serias, razonables y comprobables que puedan 
poner en duda su imparcialidad', tener por evacuados todos y cada uno de los alegatos 
presentados y se declare prescrita una de las posibles infracciones denunciadas. En el escrito 
presentado, el Licenciado A  L , ha suscrito que actúa ejerciendo su derecho de 
defensa, en su calidad de Presidente y Representante Legal de la Junta Directiva de la 
Federación Salvadoreña de Natación; no obstante, según el literal b) del artículo cuarenta y 

tres de los Estatutos de la Federación Salvadoreña de Natación, el Presidente de dicha Junta 
Directiva posee las facultades siguientes: "Art. 43.- Son atribuciones del Presidente: a) 
Presidir las sesiones de Asamblea General y de la Junta Directiva. b) Representar Judicial y 

--

Extrajudicialmente a la Federación, pudiendo otorgar mandatos de acuerdo a la ley, previa '-
autorización de la Junta Directiva. e) Autorizar conjuntamente con el Tesorero todos los 
gastos que fueren necesarios, previa aprobación de la Junta Directiva. d) Firmar los 
documentos y las actas de la Federación. e) Elaborar y presentar para su aprobación a la 
Asamblea General la Memoria de Labores, el Programa de Actividades y los Planes de 
Trabajo Técnicos y Administrativos. j) Convocar a la Junta Directiva a sesión extraordinaria, 
por iniciativa propia o a petición escrita de tres de sus miembros. g} Promover dentro de la 

Federación el desarrollo de actividades deportivas. h) Elaborar el proyecto de Reglamento 
Interno de la Federación que se considere necesario para someterlo a aprobación de la Junta 
Directiva. i) Las demás atribuciones contenidas en estos Estatutos, Reglamentos, Leyes y 
Normas Olímpicas. ". 
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De la lectura del anterior artículo se colige que el presidente de la Federación Salvad reña de 
Natación tiene la facultad de representar a dicha Federación; no obstante, NO LO FA ULTA 
para la representación de los miembros de la referida Junta Directiva, quienes tam ién son 
parte denunciada, tomando en consideración lo establecido en el Art. 142 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos que en su inciso final, se refiera cuando la ventual 
responsable sea una persona jurídica, (Art. 27 de la Ley General de los Deport s de El 
Salvador), el juicio de culpabilidad se hará respecto de la persona o personas físicas q e hayan 
formado la voluntad de aquella en la concreta actuación u omisión que se pretenda sa cionar: 
En el presente procedimiento sancionatorio la denuncia se dirige contra la Fe eración 
Salvadoreña de Natación, pero su órgano de dirección y administración es la Junta irectiva 
(Art. 33 de la Ley General de los Deportes de El Salvador), siendo sus decisiones col giadas, 
teniendo registrada su junta directiva en el Departamento de Registro de Federa iones y 
Asociaciones Deportivas del INDES, de la siguiente manera: el Licenciado  
A  A  L  como Presidente, el Ingeniero H  S  M  L  como 
Vicepresidente, J  O  F  M  como Secretario, Y  N  G  
G  como Tesorera, J  de J  A  de P  como Primer Vocal,  
M  de M  como S  Vocal, P  R  F  M  como Tercer V cal. 

Luego del análisis anterior y previo a conocer sobre lo demás solicitado por el Lic nciado 
A  L  en este procedimiento sancionatorio, con el voto favorable de t 

miembros asistentes a excepción del Director Propietario por parte del sector 
Licenciado Roberto Eduardo Calderón Barahona, quien se excusó de conocer or ser 
miembro de la Comisión Estatal de Apelación y Arbitraje del Deporte, el Comité 
de INDES ACORDO: PREVENm al Licenciado M  A  A  L , para 
que presente la documentación pertinente que legitime su personería como represen ante de 
cada uno de los miembros de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de N tación, 
para garantizarles el derecho de defensa de cada uno de ellos, todo de conformidad a 1 s Arts. 
67, 110 y 142 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Por lo anterior, se le c ncedió 
un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de la noti 1cación 
de la presente resolución, para que se subsane dicha prevención, según lo estableci o en el 
artículo 88 de la Ley de Procedimientos Administrativos; esta resolución le fue noti 1cada el 
día veintisiete de noviembre del dos mil diecinueve, al Licenciado A  L  y a da uno 
de los miembros de la Junta Directiva, en el domicilio de su Federación, a través d I señor 
J  A  C , Gerente Administrativo de dicha Federación . 

. 
vi. El día once de diciembre del dos mil diecinueve, el Licenciado M  A

A  L , presenta escrito evacuando la prevención sobre legitimar la pe sonería 
como apoderado de los señores H  S  M  L , Y  N  
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G  DE G , J  O  F  M , Y E  
M  DE M , miembros de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de 
Natación, agregando fotocopia del poder otorgado a su favor, certificado por el mismo 

Licenciado M  A  A  L . 

v11. El día seis de enero del dos mil veinte, el Licenciado M  A  A  
L , presenta otro escrito, por medio del cual, pide tener por alegada para acciones legales 
posteriores, por la posibilidad de estar frente a posibles delitos de falsedad; y que no es su 
deseo continuar con este proceso indebidamente iniciado y que no es su deseo que los 
hallazgos antes relacionados trasciendan legalmente a otras materias e instancias por lo que 
reitera su petición en el sentido de que se envíe al archivo respectivo el proceso sancionatorio 
con referencia 2-MYC-2019, por advertir vicios insubsanables. 

viii. El día quince de enero del dos mil veinte, el Comte Directivo de INDES, emite el acuerdo 
número 16-02-2020, en el cual relaciona, que el Licenciado A  L en su escrito de 
fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, pide que se tenga por evacuada la prevención 
anteriormente mencionada y presenta un Poder General Judicial, otorgado en la ciudad de San 
Salvador, departamento de San Salvador, a las catorce horas del día seis de diciembre del dos 
mil diecinueve, ante los oficios de la Notario C  Y  H  M , otorgado 
por los señores H  S  M  F , Y  N  G  G , J  O  F  
M , E  M  de M , a favor del Licenciado A  L , siendo el 
caso, que en el texto de dicho poder en lo esencial manifiestan: "Que en la calidad en la que 
actúan y por medio de este instrumento confieren PODER GENERAL J UDICIAL, amplio y 

suficiente en cuanto a derecho fuere necesario para que lo ejerza en todas sus partes al 
Licenciado M  A  A  L , ...... , quien actualmente es el 
Presidente de la Junta Directiva de la FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE NATACION, 
para que en nombre y representación de esta pueda representar a la FEDERACIÓN de forma 

judicial o extrajudicialmente, se le faculta para representar j udicial y extrajudicialmente, 
facultándolo para interponer denuncias, demandas, querellas, acusaciones, defender a la 
Federación en calidad de denunciada o demandada ..... ". Pero siendo el caso que el presente 
procedimiento sancionatorio se emplaza a cada una de las personas naturales que como 

miembros de la Junta Directiva de tal Federación, han sido objeto del presente procedimiento 
sancionatorio. 

Advirtiendo que la facultad de representación de la Federación Salvadoreña de Natación 
como persona jurídica ya se encuentra recogida en el artículo 43 b) de los Estatutos de la 
Federación Salvadoreña de Natación, el cual establece: "Art. 43.- Son atribuciones del 
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Presidente: b) Representar Judicial y Extrajudicialmente a la Federación, pudiendo 
mandatos de acuerdo a la ley , previa autorización de la Junta Directiva.". Por tanto 

encartados deben comparecer como personas naturales, para ejercer su derecho de 
de manera personal o por medio de apoderado debidamente acreditado. 

.]J-j 

torgar 
dichos 

efensa, 

Habiendo expresado el Licenciado M  A  A  L , en el mismo escrito, 
que el señor J  de J  A  de P , renunció a su cargo en la dicha Junta D'rectiva 
desde finales del afio dos mil dieciocho, y el señor P  R  F  M , se encuent a fuera 
del país, ignorándose la dirección y cualquier otro medio técnico o electrónico e el que 
pudiesen ser localizados, por consiguiente, con base en dicha información, es pro eden te 

efectuar la Notificación del auto de inicio para que ejerzan su derecho de defensa, po medio 
de edicto en el tablero de la oficina central del INDES, tal como lo establece el Art. 1 O de la 
Ley de Procedimientos Administrativos. 

Con fundamento en lo anterior, según lo establecido en los artículos 88 y 100 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, el Comité Directivo del INDES, ACO O: a) 

PREVENm por segunda vez a los sefiores M  A  A  L , H  S  
M  F , Y  N  G  G , J  O  F  M , E  
M  de M , para que los últimos cuatro mencionados, comparezcan a ej rcer su 
derecho de defensa, de manera personal o a través de apoderado debidamente acr <l itado, 
prevención que deberán evacuar, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha de la notificación de la presente resolución, de no subsanar en 1 plazo 
establecido, caducará el trámite y se continuará con el procedimiento; b) Autorizase que las 
notificaciones del auto de inicio del presente procedimiento sancionatorio, del preser te auto 
y demás que deban comunicarse a los señores Jeremías de J  A  de P  y P  R  

F  M , por medio de Edicto, que deberá publicarse en el Tablero del ES, de 
conformidad a la Ley, en vista de ignorarse la dirección y cualquier otro medio t ' nico o 
electrónico en el que pudiesen ser localizados; y e) En cuanto a lo demás solicitad por el 
Licenciado M  A  A  L , en sus escritos dirigidos a la Gerenci Legal 

de fechas treinta de octubre del dos mil diecinueve, trece de noviembre del dos mil die inueve 
y tres de enero del dos mil veinte, oportunamente se resolverá. 

La presente resolución fue notificada el día veinte de enero del dos mil veinte, a los señores 
M  A  A  L , H  S  M  F , Y  N  G  
G , J  O  F  M , E  M  de M , en el domicilio e dicha 
federación, a través de la señora C  A  P  R , empleada 
Federación; y a los sefiores J  de J  A  de P  y P  R  F   por 
medio de Edicto, que deberá publicarse en el Tablero del INDES, de conformidad la Ley, 
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en vista de ignorarse la dirección y cualquier otro medio técnico o electrónico en el que 

pudiesen ser localizados. 

1x. El día veintinueve de enero del dos mil veinte, el Licenciado M  A  

A  L  presenta escrito evacuando la prevención sobre legitimar la personería como 
apoderado de los señores H  S  M  L , Y  N  G  DE 

G , J  O  F  M , Y E  M  DE M , 

miembros de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación, agregando testimonio 

original del poder otorgado a su favor, asimismo adjunta fotocopia certificada del acta de la 

Asamblea General Extraordinaria de la Federación Salvadoreña de Natación, con copia 

certificada de la asistencia de sus miembros, con la que pretende demostrar la falta de validez de 

las denuncias del Club ASDENA. 

x. El Comité Directivo del INDES, emite resolución en la ciudad de San Salvador, a las dieciséis 

horas con veinticinco minutos del día veintiuno de febrero del dos mil veinte, vistos y analizados 

cada uno de los escritos antes relacionados, en su orden, RESUELVE: 

En relación al escrito presentado por el Licenciado A  L , de fecha treinta de octubre de 
dos mil diecinueve: A) ADMITIR el escrito presentado de fecha treinta de octubre de dos mil 
d iecinueve junto con sus documentos adjuntos; B) DEJAR SIN EFECTO el literal C) del 

Acuerdo de Comité Directivo número 283-20-2019, de fecha dos de octubre de dos mil 

diecinueve, por medio del cual se acumularon las denuncias interpuestas por el Club Aqua Center 

y por la Asociación Deportiva de Natación (ASDENA) en un mismo procedimiento. Lo anterior, 

con base a que la denuncia interpuesta por el señor J  O  C  en su calidad de 

presidente de ASDENA, no fue sometida al conocimiento de la Comisión Estatal de Apelación y 

Arbitraje del Deporte, con el fin de llevar a cabo una posible mediación, previo a iniciar un 

Procedimiento Administrativo Sancionador, buscando de esta manera una resolución por un 
medio alternativo para dirimir los conflictos planteados en la denuncia, con base a lo establecido 

en el artículo l 08 de la Ley General de los Deportes de E l Salvador. Asimismo, por no haber un 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio iniciado o en trámite por la denuncia interpuesta por 

el representante de dicha Asociación (ASDENA) según lo establecido en el artículo 79 de la Ley 

de Procedimientos Administrativos; C) ACEPTAR LA ABSTENCION manifestada por el 
Licenciado Roberto Eduardo Calderón Barahona, en su calidad de miembro del Comité Directivo, 
de conocer el presente Procedimiento Administrativo Sancionatorio, en contra de los miembros 
de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación, por haber sido parte en el 
procedimiento de mediación llevado a cabo en fecha diecinueve de septiembre de dos mil 
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diecinueve, ante la Comisión Estatal de Apelación y Arbitraje del Deporte, de la cu 1 es el 
Presidente; todo lo anterior, en virtud de que las decisiones tomadas por este Comité D' ectivo 
sean de la manera más objetiva e imparcial y según lo establecido en el artículo 51 literal 6 de la 
Ley de Procedimientos Administrativos; D) TENGASE por ofrecidas las pruebas qu serán 
valoradas en término respectivo, según lo establecido en los artículos 106, 107, 108 y 1 O de la 
Ley de Procedimientos Administrativos; E) ADMITIR los testigos de descargo ofrecido por el 
Licenciado A  L , a los cuales se les señalará lugar, día y hora para examen de los 
mismos, una vez se haya iniciado la etapa probatoria; F) TENER POR AGREGAD S los 
documentos adjuntos y presentados como prueba de descargo junto con el escrito, los cual 
valorados en la etapa probatoria. 

En relación a lo solicitado en el escrito suscrito por el Licenciado A  L , en fec a trece 
de noviembre de dos mil diecinueve: A) ADMITIR el escrito presentado de fecha tr inta de 
octubre de dos mil diecinueve junto con sus documentos adjuntos; B) NO HA LU AR lo 
solicitado por el Licenciado A  L  sobre la violación al artículo once de la Cons itución 
de la República de El Salvador, por medio del cual se establece que ninguna persona puede ser 
enjuiciada dos veces por la misma causa. Lo anterior, en virtud de que este Comité D rectivo 
nunca inició un Procedimiento Administrativo Sancionador en contra de los miembros de a Junta 
Directiva de la Federación Salvadoreñ.a de Natación y mucho menos existe una res lución 
definitiva o cosa juzgada al respecto, solamente se da por enterado de la denuncia interpu sta por 
el Club Aqua Center, y nunca procedió a nombrar la Comisión especial para que analizara I caso, 
por lo cual, nunca se emitió resolución alguna sobre la admisibilidad de la denuncia, odo lo 
anterior en estricto respeto de lo establecido en el artículo 11 de la Constitución de la Re ública 
y al 145 de la Ley de Procedimientos Administrativos; así mismo, aclararle al Licenciado A  
L , que en vista de no haberse ejecutado ningún acto consecuencia del Acuerdo de omité 
Directivo mencionado con número 160-9-2019, este Comité acordó, dejarlo sin efecto, po medio 
del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número 254-16-2019 de fecha once de sep iembre 
de dos mil diecinueve; C) NO HA LUGAR lo alegado por el Licenciado A  L  r specto 
la extralimitación de atribuciones realizadas por la Gerencia Legal, al tomarse atribuci nes de 
iniciar el Procedimiento Administrativo Sancionador, sin mandato expreso de Comité Di ectivo, 
debido a que la Gerencia Legal ha actuado respetando la Constitución, las leyes y nor ativas 
vigentes y aplicables y siendo que corresponde únicamente al Comité Directivo como áxima 
autoridad de INDES, la atribución de iniciar el procedimiento Administrativo Sancio atorio, 
según lo establecido en los artículos 100 y 101 de la Ley General de los Deportes de El S lvador, 
en relación con el Art. 42 de la LPA; ya que según se comprueba con la resolución de fe ha dos 
de octubre de dos mil diecinueve, por medio de la cual, este Comité Directivo es quien di inicio 
al presente Procedimiento Administrativo Sancionatorio; D) NO HA LUGAR el incumpl miento 
alegado por el Licenciado A  L , de la Gerencia Legal, de elaborar un instru tivo de 
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Procedimiento Administrativo Sancionatorio, debido que, a la fecha de la solicitud de Comité 
Directivo, la Ley de Procedimientos Administrativos, ya se encontraba vigente y es la normativa 

aplicable al Órgano Ejecutivo y sus dependencias, a las entidades autónomas y demás entidades 
públicas según lo establecido en el artículo 2 de la referida Ley, además, para ello se debe cumplir 

con lo establecido en el Art. 4 de la misma Ley; también se consideró que la misma LP A establece 
el Procedimiento Administrativo Sancionatorio, lo cual se encuentra regulado para la 
Administración Pública en los artículos 139 y siguientes de la referida Ley, por tal razón esta 
Comité tuvo a bien dejar sin efecto dicha instrucción en el este Comité acordó, dejarlo sin efecto, 
por medio del Acuerdo de Comité Directivo de INDES número 254-16-2019 de fecha once de 
septiembre de dos mil diecinueve; E) NO HA LUGAR lo solicitado por el Licenciado A  
L , sobre el envío del presente Procedimiento Administrativo Sancionatorio a archivo, por 
existir indicios de infracciones a la Ley General de los Deportes, los cuales se valorarán por medio 

de las pruebas presentadas por las partes en la apertura de la etapa probatoria según las reglas y 
plazos establecidos en los artículos 103 de la Ley General de los Deportes de El Salvador y el 
artículo 107 de la Ley de Procedimientos Administrativos; F) TENER POR AGREGADOS los 
documentos presentados junto con el escrito, los cuales serán valorados en la etapa probatoria. 

En relación al escrito presentado y suscrito por el presidente del Club Aqua Center, señor José 
Miguel Pinzón en fecha dos de diciembre de dos mil diecinueve: TENER POR AGREGADO 
en el presente procedimiento administrativo sancionatorio, el escrito presentado por el 
representante del club Aqua Center, por medio del cual se informa y se acredita ante el INDES, 
la composición de la nueva Junta Directiva de dicho Club para el periodo de dos años a partir del 
doce de noviembre de dos mil diecinueve y que está conformada de la siguiente manera: J  
M  P , Presidente; B  B  de Z , Secretario; R  R , Tesorero; 
M  F  de P , Vocal; S  de V , Vocal y D  A r, Vocal; por lo que existe 
legitimo contradictor, al haberse acreditado la representación del club Aqua Center. 

En relación al escrito presentado por el Licenciado A L , de fecha once de diciembre de 
dos mil diecinueve: A) ADMITASE el escrito presentado de fecha once de diciembre de dos mil 
diecinueve junto con sus documentos adjuntos; B) DESESTIMESE lo solicitado por el 
Licenciado A  L , sobre tener por subsanada la prevención realizada por este Comité 
Directivo sobre la legitimación con la que actúa como representante de cada uno de los miembros 
de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación, debido a que en el poder 
presentado, el Licenciado A  L , no representa a cada uno de los miembros de la Junta 
Directiva de la Federación, quienes han sido denunciados en el presente procedimiento 
sancionatorio, con dicho poder, únicamente representa a la Federación Salvadoreña de Natación, 
institución la cual no ha sido denunciada, ni es parte en el presente procedimiento sancionatorio; 
lo anterior según lo establecido en los artículos 67 y 69 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos; C) NO HA LUGAR la petición realizada por el Licenciado A  L , 
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sobre solicitar al Club Aqua Center, la respectiva legitimación en el presente Proce imiento 
Administrativo Sancionador, en virtud de haberse presentado por el club Aqua Center la 
composición de la nueva Junta Directiva para el periodo de dos afíos a partir del oce de 

noviembre de dos mil diecinueve, por lo que sí existe una legitimación del Club Aqua enter en 
el presente Procedimiento Administrativo Sancionador, representado por el señor J M  
P  según lo establecido en el artículo 65 de la Ley de Procedimientos Administrat vos; D) 

respecto a lo solicitado por el Licenciado A  L , sobre el envío del presente proce imiento 
Administrativo Sancionatorio a archivo, ESTESE A LO RESUELTO en el numero 2) 1 itera) E) 
de esta misma resolución. 

En relación al escrito presentado por el Licenciado A  L  de fecha tres de ener de dos 
mil veinte: A) ADMITASE el escrito suscrito en fecha tres de enero de dos mil veinte j nto con 
sus documentos adjuntos; B) PREVENGASE al Licenciado A  L , a abstenerse y medir 
sus declaraciones, en relación a la amenaza de estar frente a posibles delitos denominad s como 
Falsedad Documental, que involucran a miembros de este Comité Directivo, en rel ción al 
Acuerdo 254-16-2019, el cual contiene el Acta número 16 de fecha 11 de se t iembre de O 19, la 
cual, según el Licenciado Acosta López, a la fecha 27 de noviembre de 2019, no había acido a 
la vida jurídica según los documentos adjuntos presentados; ya que no puede condi · onar la 
omisión de intentar una acción penal a cambio de que se archiven las presentes dil gencias 
administrativas, corriendo el riesgo de las consecuencias por la falta de fundament de su 
aseveración, lo cual ha quedado documentado en este procedimiento; C) respecto a lo s licitado 
por el Licenciado A  L , sobre el envío del presente procedimiento Admin strativo 
Sancionatorio a archivo, ESTESE A LO RESUELTO en el numero 2) literal E) de est misma 
resolución. 

En relación al escrito de fecha veintinueve de enero de dos mil veinte: A) TENE POR 
SUBSANADA la prevención realizada por este Comité Directivo en fechas trece de no iembre 
de dos mil diecinueve y en fecha quince de enero del presente año, por haber presentado fi tocopia 
certificada del Poder General Judicial enmendado, por medio del cual acredita que repre enta en 
el presente procedimiento administrativo sancionatorio a los señores: H  S  M F , 
Y  N  G  de G , J  O  F  M  y a E   de 
M , todo de conformidad al artículo 69 de la Ley de Procedimientos Administrat vos; B) 
NO HA LUGAR lo alegado por el Licenciado A  L  sobre la falta de valide de las 
denuncias del club ASDENA, en vista de los resuelto en el numero 1) Literal b) de est misma 
resolución; C) EMITIR al Licenciado A  L , una copia íntegra de todo el expedi nte del 
presente procedimiento administrativo, según lo establecido en el artículo 8 y 11 O de l Ley de 
Procedimientos Administrativos. 
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ABRASE A PRUEBAS por el término común de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente resolución a todas las partes, con base lo establecido en 
el artículo 103 de la Ley General de los Deportes de El Salvador y el artículo 107 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. La presente resolución fue notificada al Licenciado M  
A  A  L , el día once de marzo del dos mil veinte, en el domicilio de dicha 
Federación, por medio del señor J  A  C , Gerente Administrativo de dicha 
Federación, y se le entregó copia integra del expediente administrativo sancionador; a los señores 
J  DE J  A  DE P  Y P  R  F  M , por ser de 

dirección ignorada, fueron notificados el día once de marzo del dos mil veinte, a través de edicto, 

publicado en el tablero del INDES, al Club de Natación Aqua Center, se le notifico el día 
veintitrés de junio del dos mil veinte, en las Oficinas del Instituto Nacional de los Deportes, 
estando presente el señor O  A  M  M , quien expresó ser el actual Presidente 
de dicho club, adjuntando los documentos pertinentes con los que acredita su personería, los 
cuales quedaron agregados al expediente; y al Club ASDENA, se le notifico el día veinticuatro 
de junio del dos mil veinte, en las oficinas del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, 
a través del señor J  O  C , en su calidad de presidente de dicho Club. 

xi. El día diecinueve de junio del dos mil veinte, el Licenciado M  A  A  
L , presenta escrito en donde solicita: A) Se admita su escrito; B) Con base en el Art. 36 
Literal b) de la Ley de Procedimientos Administrativos, tener por alegada la Nulidad Absoluta 
de la Resolución de Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, 
emitida a las dieciséis horas con veinticinco minutos del día veintiuno de febrero de dos mil 
veinte, por haber sido dictada prescindiendo absolutamente del Procedimiento legalmente 
establecido en los artículos cuarenta y dos inciso tercero, cuarenta y tres inciso segundo de la Ley 
de Procedimientos Administrativos; C) Se tenga corregido el error relacionado en sus anteriores 
escritos, invocando el artículo once de la Constitución, siendo el correcto el artículo dieciséis de 
dicho cuerpo legal; D) Se le extienda Certificaciones de los siguientes documentos: 1) 

Convocatoria de Sesión de Comité Directivo de INDES; la correspondiente agenda; la nómina de 
miembros asistentes; el Acta completa de la sesión; así como el respectivo Acuerdo, mediante los 
cuales se acordó la Resolución de Comité Directivo de las dieciséis horas con veinticinco minutos 
del día veintiuno de febrero de dos mil veinte; así mismo, se le proporcione los nombres 
completos de los miembros de Comité Directivo de TNDES que suscribieron la Resolución antes 
relacionada; y E) Se continúe con el trámite de Ley. 

x11. El Comité Directivo del INDES, emite resolución, en esta ciudad, a las dieciséis horas del día 
veinticuatro de junio del dos mil veinte, sobre lo solicitado por el Licenciado A  en su escrito 

de fecha diecinueve de junio del dos mil veinte, este Comité Directivo hizo las siguientes 
consideraciones: 
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1.- En cuanto a la petición de declarar Nulidad Absoluta de la Resolución de Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, emitida a las dieciséis ho as con 
veinticinco minutos del día veintiuno de febrero de dos mil veinte, por haber sido ictada, 

según él, prescindiendo absolutamente del Procedimiento legalmente establecido en los 
artículos cuarenta y dos inciso tercero y cuarenta y tres inciso segundo de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

Este Comité Directivo le aclaro al peticionario, en el mismo orden de su exposición: Que no 
ha delegado ninguna de sus competencias y facultades previstas por la Ley Gener de los 
Deportes de El Salvador o alguna otra facultad establecida en Leyes de la República acia el 
Licenciado R  E  C  B , quien es el Gerente Legal del stituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador; no obstante, este comité si ha encomend do a la 
Gerencia Legal, la realización de diversas actividades encaminadas a la eficacia del roceso, 

diligencias que son útiles para garantizar los derechos de las partes y en estricto cumpl miento 
de toda la normativa legal aplicable, especialmente a lo establecido en el artículo 49 d la Ley 
de Procedimientos Administrativos. 

El artículo 49 !ne. 2°. de la Ley de Procedimientos Admin. istrativos, establece en lo pef inente, 
que la Encomienda de Gestión "no supone la cesión de la titularidad de la competen ia ni de 
los elementos sustantivos de su ejercicio, de modo que será responsabilidad del órgano 
encomendante dictar cuantos actos o resoluciones sean necesarias, para dar soporte urídico 
a la actividad material encomendada". 

A la Gerencia Legal del INDES , se le ha encomendado la realización de diligenci s útiles 
para efectuar actos como el de notificación a las partes y recepción de documentos legales 
para dar continuidad, economía, celeridad y eficacia del Procedimiento Admini trativo, 
comisionándosele la realización de dichos actos, más no delegándole facultad o com 

alguna. 

El Licenciado Calderón Barahona, en su calidad de Gerente Legal del INDES, no ha 
ningún tipo de resolución en el presente procedimiento Administrativo Sancionato o; sino 
más bien, ha sido este Comité Directivo como ente colegiado, quien con base a las fa ultades 
concedidas por la Ley General de los Deportes de El Salvador, derogada pero vi ente al 
momento de iniciarse el Procedimiento Sancionatorio y la Ley de Procedi ientos 
Administrativos, quien ha emitido las resoluciones pertinentes, como respuesta a los 
y documentos aportados por las partes y con base en las leyes aplicables. 

El Licenciado Calderón Barahona, no ha emitido una tan sola resolución en su ca idad de 
"Juez Diligenciador"; por lo que, este Comité Directivo consideró necesario maní estar y 
aclararle al Licenciado A  L , que el Licenciado C  B , en su ca idad de 
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Gerente Legal, no tiene la facultad de resolver las solicitudes presentadas en el presente 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio, por carecer de las competencias y facultades 
legales necesarias, siendo así, el Licenciado Calderón Barahona, ha dado estricto 
cumplimiento a la gestión encomendada, respetando lo establecido en el artículo 86 de la 

Constitución, que en su inciso final manifiesta lo siguiente: "Los funcionarios del Gobierno 

son delegados del pueblo y no tienen más facultades que las que expresamente les da la ley." 

Todas las resoluciones emitidas en el presente procedimiento administrativo sancionatorio 
han sido realizadas única y exclusivamente por este Comité Directivo, quien es el único ente 
con competencia y debidamente facultado de conformidad a los artículos 100 y 1 O 1 de la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, derogada pero vigente al caso, en relación al inciso 
segundo del artículo 42 de la Ley de Procedimientos Administrativos, relativo a la 
competencia, en el cual se establece que: "si alguna disposición atribuye la competencia a 
un órgano o entidad administrativa, sin especificar el órgano o Funcionario que debe 

ejercerla, se entenderá que corresponde a los órganos o funcionario de mayor jerarquía"; 
por lo que en el presente caso y con relación a lo establecido en los Arts. 9, 14 Lit. r) y 100 
de la Ley General de los Deportes de El Salvador, derogado pero aplicable al caso, es el 
Comité Directivo del INDES quien deberá conocer e imponer las respectivas sanciones 
cuando incurran en infracciones a los dispuesto en dicha Ley, por lo que este Comité es el 
órgano competente. 

2.- En su escrito, el Licenciado A  L , alega también que la manifestación de 
abstención para conocer, realizada por el Licenciado Calderón Barahona, no consta en el 
presente proceso sancionador, ni tampoco consta el procedimiento que debió haber realizado 
este Comité Directivo, para hacer efectiva dicha abstención; lo anterior, según lo manifestado 
por el Licenciado A  L , se incumple el artículo 53 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos. ........,. 

En este punto, se hace necesario transcribir literalmente el artículo 53 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos, que prescribe: 

"Art. 53.- La autoridad o funcionario en quien concurra alguna de las causales señaladas en 
esta ley, se abstendrá de intervenir en el procedimiento tan pronto lo advierta, lo cual 
comunicará a los interesados y a su superior jerárquico, quien, tras la correspondiente 
comprobación, resolverá lo pertinente en el plazo de tres días. 

En caso que la autoridad competente considere que se configura la causal de abstención 
planteada, se acordará la sustitución por otro funcionario de igual o similar preparación o 
jerarquía. 
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La omisión de comunicar la existencia de la causal de abstención en los casos en que 
proceda, dará lugar a la responsabilidad administrativa que corresponda''. 

Asimismo, se transcribe lo considerado en el numeral uno, literal c) de la resolución de este 
Comité Directivo emitida a las dieciséis horas con veinticinco minutos del día veint uno de 
febrero de dos mil veinte, en donde se razonó lo siguiente: 

"C) ACEPTAR LA ABSTENCIÓN manifestada por el Licenciado Roberto 
Calderón Barahona, en su calidad de miembro del Comité Directivo, de conocer el 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio, en contra de los miembros de l Junta 
Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación, por haber sido parte en el 
procedimiento de mediación llevado a cabo en fecha diecinueve de septiembre de 
diecinueve, ante la Comisión Estatal de Apelación y Arbitraje del Deporte, de la e 
presidente; todo lo anterior, en virtud de que las decisiones tomadas por este 
Directivo sean de la manera más objetiva e imparcial y según lo establecido en el rtículo 
51 literal 6 de la Ley de Procedimientos Administrativos ... ". 

De lo anterior, queda establecido que la abstención manifestada por el Licenciado C lderón 
Barahona, al Comité Directivo de INDES, ha cumplido con los requisitos establecid s en el 

artículo 53 de la Ley de Procedimientos Administrativos, al haber sido manifestada y esuelta 
dentro del plazo de tres días; en este caso, fue manifestada y aceptada en la misma reu ión de 
Comité Directivo de fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte; por lo que no se o itió el 
deber de comunicar la causal de abstención establecida en el último inciso del artícul 53 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos. Además, dicha abstención se realizó ajo el 
criterio del principio de antiformalismo y celeridad, establecido en el artículo 3, num rales 3 
y 5 de la referida Ley. 

Se le aclara que el Comité Directivo del INDES es un órgano colegiado, compuesto por siete 
miembros propietarios, requiriendo del voto de al menos cuatro de sus miembros para a toma 

de decisiones. 

Con la abstención de conocer un determinado asunto por uno de sus miembros, la vo ación o 

manifestación de voluntad del este Comité Directivo no se ve alterada, siempre y cuando 
exista el quorum mínimo y exista el voto de al menos cuatro de sus miembros para a toma 
de acuerdos y en caso de empate, el presidente tendrá voto de calidad; lo ante ior, de 
conformidad al artículo 16 Inc. 2°. de la Ley General de los Deportes de El Salvador, d rogada 
pero aplicable al caso. 

3. El Licenciado A  L  manifiesta también en su escrito, que en el proceso no e tomó 
en cuenta lo establecido en el artículo 42 inciso segundo de la Ley de Procedí ientos 
Administrativos, que literalmente dice: "cualquier resolución que suponga modi zcar la 
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competencia, en los términos previstos en el inciso primero de esta disposición deberá 
adoptarse mediante Acuerdo"; y que no se encuentra en el proceso, ningún Acuerdo de 

Comité Directivo del INDES mediante el cual se le haya retirado la competencia al Gerente 
Legal, en su calidad de ''Juez Diligenciador"; y que por lo tanto, la resolución del veintiuno 
de febrero de dos mil veinte no fue tomada en legal forma debido a que: "El órgano delegan/e 
(es decir, el Comité Directivo del INDES) no podrá ejercer las facultades delegadas mientras 
esté vigente el acuerdo de delegación ... " . 

En relación a lo anterior, este Comité Directivo, le aclara al Licenciado A  L , que al 

no existir ninguna delegación de facultades a la Gerencia Legal, el Comité Directivo del 

INDES, es el ÚNICO órgano con las facultades legales para tomar Acuerdos y resoluciones 
en el presente procedimiento Administrativo, esto, de conformidad a las facultades 

establecidas en los artículos 14 Lit. r), 100 y 101 de la Ley General de los Deportes de El 

Salvador derogada pero aplicable al presente procedimiento administrativo sancionatorio y 
con base al artículo 42 de la Ley de Procedimientos Administrativos, por lo que no existe 
violación a la normativa citada, al no existir una delegación, sino una encomienda de gestión, 
y que en los considerandos anteriores de esta resolución, ha sido ampliamente razonado. 

4.- Asimismo, el Licenciado A  L , alega la nulidad absoluta de la resolución de 
Comité Directivo de INDES, de fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, al manifestar 

que dicha resolución se di~tó prescindiendo absolutamente del procedimiento legalmente 
establecido. 

Sobre ello este Comité le reitera, que tal como se ha motivado anteriormente, la resolución 
referida, fue emitida por el Comité Directivo del INDES, con las facultades y competencias 
otorgadas en la Ley General de los Deportes de El Salvador derogada pero aplicable al caso 
y la Ley de Procedimientos Administrativos, por tanto, se ha cumplido con el debido proceso, 
y la resolución aludida de nulidad, ha sido dictada al igual que todas las emitidas, por la 

autoridad competente. Sobre el incidente de abstención, que se entiende, constituye el origen 

del incidente de nulidad planeado, según el solicitante, por no haberse tramitado su 

procedimiento conforme lo establecido en la Ley de Procedimientos Administrativos, se 

considera oportuno relacionarle, jurisprudencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, 
en la sentencia de referencia 219-2012, del 31 de octubre de 2016, que ha expresado:"( ... ) 
debe tenerse en cuenta que la nulidad de pleno derecho es una categoría de invalidez del acto 
administrativo caracterizada por una especialidad que la distingue del resto de ilegalidades 
o vicios que invalidan los actos de la Administración. ( ... ) esta constituye el grado máximo 
de invalidez que acarrea consecuencias como la imposibilidad de subsanación, 
imprescriptibilidad e ineficacia ab initio. En este orden de ideas, la nulidad de pleno derecho 
tiende a identificarse por la especial gravedad del vicio. La gravedad del acto nulo no debe 
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medirse or la conducta del a ente creador del vicio sino en los 

intereses de los afectados, en el orden público y iurídico estatal.'' (lo subrayado es n estro) . 

Por tanto, la abstención del Licenciado Roberto Eduardo Calderón Barahona, de co ocer en 

el presente caso, fue comunicada al superior jerárquico, que es el Comité Direc ivo del 

INDES, en Pleno. su justificación fue, por haber intervenido como mediador previo 1 inicio 
del presente procedimiento administrativo, para que las decisiones tomadas por este Comité 
Directivo sean de la manera más objetiva e imparcial y según lo establecido en el art ulo 51 
literal 6 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se resolvió en el mismo act , o sea 
dentro del plazo señalado por la Ley, de ello quedo constancia en la referida a ta. No 

habiéndose demostrado la gravedad del acto, ni la lesión en los intereses del petic onario, 

Licenciado A  L , ya que inclusive, era de su interés que el Licenciado C lderón 

Barahona se excusara de seguir conociendo del presente caso. Consta por demás a !arado, 

que la competencia para conocer y aplicar las sanciones por infracciones a la Ley Ge eral de 
los Deportes de El Salvador, corresponde a este Comité y es indelegable, de acuer o a los 

artículos 100 y 101 de la Ley General de los Deportes de El Salvador, derogada pero a Iicable 
al caso, en relación con los artículos 42 y 44 de la Ley de Procedimientos Administr ivos. 

El artículo 16 de la Ley General de los Deportes de El Salvador derogada pero vigente I caso, 
establece lo siguiente: "Quorum válido para sesionar. Art. 16. - Para que pueda s sionar 
válidamente el Comité Directivo, se requerirá de la asistencia de cuatro de sus m; mbros. 
Los acuerdos se tomarán, por lo menos, con cuatro votos y en caso de empate, el Pr sidente 
tendrá voto de calidad.". 

Con base en lo establecido por dicho artículo, las resoluciones emitidas por este omité 

Directivo se han realizado conforme a lo establecido en las Leyes aplicables. Cada un de las 
resoluciones cuentan con la firma de al menos cuatro de sus miembros; cumpliendo con los 
requisitos de formación de voluntad de un órgano colegiado según el artículo 16 d la Ley 
General de los Deportes de El Salvador derogada pero aplicable al caso. 

Por lo tanto, con fundamento en los considerandos anteriores y en las disposicion s antes 
citadas, este comité RESOLVIÓ: 

A) ADMITIR el escrito presentado por el Licenciado A  L , de fecha diecin eve de 
junio de dos mil veinte; 

B) NO HA LUGAR a la nulidad absoluta de la resolución de las dieciséis ho as con 
veinticinco minutos del día veintiuno de febrero de dos mil veinte, solicitada por el Líe nciado 
A  L , por haberse emitido conforme a derecho; 
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C) TENER por corregida la invocación errónea del artículo once de la Constitución de la 

República, en el escrito de fecha 13 de noviembre del 2019, presentado por el Licenciado 

A  L , el cual se encuentra agregado al expediente, , estableciendo en su lugar el 

artículo dieciséis de dicho cuerpo legal, en el cual se establece que un juez no puede serlo en 
diversas instancias en una misma causa; 

D) EXTENDER las certificaciones solicitadas, con base en el Principio de Eficacia, Art.3 
No. 4 de la Ley de Procedimientos Administrativos, que se detallan así : Convocatoria de 
Sesión de Comité Directivo de INDES celebrada el día 21 de febrero de 2020, la agenda de 

dicha sesión, el Acta completa de dicha sesión; no así la nómina de miembros asistentes y el 

respectivo Acuerdo de Comité Directivo mediante el cual se acordó la Resolución de Comité 

Directivo de las dieciséis horas con veinticinco minutos del día veintiuno de febrero de dos 

mil veinte, por constar todo ello en el texto de dicha acta; 

E) CONTINUAR con el trámite de Ley. 

F) Al Licenciado M  A  A  L , se le advierte: a) Que el presente 
Procedimiento Administrativo Sancionatorio, se encuentra en fase probatoria, que el Club de 
Natación Aqua Center, que es parte en este procedimiento, fue notificado el día veintitrés de 
junio del presente afio, de la apertura a pruebas y al ser un término conjunto, los diez días 
hábiles se comienzan a contar a partir del día siguiente al de la última notificación, todo de 
conformidad a los Arts. 103 de la Ley General de los Deportes de El Salvador, l 06 y 

siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos en relación con el Art. 145 del Código 

Procesal Civil y Mercantil; y b) Que en el Procedimiento Administrativo impera el Principio 
de Buena fe, por tanto, por su calidad de Abogado de la República, se le pide ajustar su 
comportamiento a una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían 
esperarse de un profesional del derecho, absteniéndose de emplear, en sus cinco escritos, 

maniobras dilatorias en el presente procedimiento realizando peticiones o afirmaciones 
temerarias, debiendo ejercer con responsabilidad y lealtad sus derechos, evitando la 
reiteración de solicitudes improcedentes, Art. 3 No. 9 y Art. 17 Nos. 2 y 3 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. 

La presente resolución fue notificada al Licenciado M  A  A  L , el día 

nueve de julio del dos mil veinte, en el domicilio de dicha Federación, por medio del señor 
J  A  C  G , Gerente Administrativo de dicha Federación; a los señores 
J  DE J  A  DE P  Y P  R  F  M , por ser de 
dirección ignorada, fueron notificados el día ocho de julio del dos mil veinte, a través de 
edicto, publicado en el tablero del INDES, al Club de Natación Aqua Center, se le notifico 
el día dieciséis de julio del dos mil veinte, en las Oficinas del Instituto Nacional de los 
Deportes, al señor O  A  M  M , Presidente de dicho club. 
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xm. El día siete de julio del dos mil veinte, el señor O  A  M  M  en su calidad 
de Presidente del 9ub Aqua Center, presenta escrito, por medio del cual expresa sus a egatos, 
aporta más prueba documental y testimonial de la ya presentada y solicita se admit prueba 
pericial. 

xiv. El día veintitrés de julio de dos mil veinte, el sefior M  A  A  L  
Presidente de la Junta Directiva de la Federación de Natación y Apoderado General udicial 
de los señores H  S  M  F , Y  N  G  de G , J O  
F  M  y E  M  de M , presenta escrito, por medio el cual 

r'\-.. manifiesta que ha presentado pruebas de descargo en el presente Proced miento 
Administrativo Sancionatorio en fechas treinta de octubre, trece de noviembre y nce de 
diciembre de dos mil diecinueve y en fechas seis y veintinueve de enero del presente año; no 
obstante, solicita de manera expresa, que dichas pruebas sean admitidas como pr eba de 
descargo documental y se acepten los testigos propuestos en sus anteriores escri os que 
constan en el respectivo expediente. 

xv. El día veintinueve de julio de dos mil veinte, el Comité Directivo del Instituto Nacio 
los Deportes, emite auto interlocutorio, para resolver los escritos presentados por las artes, 
de la siguiente manera: 

A) ADMITIR el escrito presentado por el señor O  M  M , en su cardad de 
Presidente del Club de Natación Aqua Center, junto con toda la prueba documental a regada 
al procedimiento administrativo sancionatorio y la presentada junto su escrit como 
documentos anexos; así como también, ADMITIR a los testigos ofrecidos, los señore M  
C , G  I  O , M  T  P , A G , C  C  
F  F  y R  G . 
B) ADMITIR la prueba pericial, previa aceptación y juramentación del perito propu sto por 
el Club de Natación Agua Center, señor I  G , quien es de nacit alidad 
Guatemalteca, para que emita su dictamen técnico respecto al funcionamiento técn· o para 
determinar los resultados deportivos de natación y sobre una presunta manipula ión del 
Software Meet Manager. 
C) ADMITIR, el escrito presentado por el Licenciado M  A  A  L , en 
su calidad de Presidente de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Na ación y 

como Apoderado General Judicial de los señores H  S  M  F , J O  F  
M , Y  N  G  G  y E  M  de M . 
D) ADMITIR, las pruebas documentales de descargo ofrecidas por el Licenciado A  
L  y que corren en el expediente del presente Procedimiento Administrativo Sanci natorio 
y a los testigos de descargo ofrecidos, los señores L  B  G  A , Andrea 
S  P a A  y a J A  C  G  
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E) Prueba testimonial y documental de Oficio. Con base al Art. 3 numeral 8 y al inciso 

segundo del artículo 106 de la Ley de P4rocedimientos Administrativos, este Comité 
Directivo: 1) CITA de oficio al señor J  O  C , quien es el representante del 
club ASDENA, miembro activo de dicha Federación, quien puede aportar, con su declaración, 
elementos que ayuden a determinar la verdad o certeza de los hechos que se investigan, a 
favor o en contra de la parte denunciada, para fijarlos como ciertos a los efectos del presente 
procedimiento Administrativo; II) AGREGA el informe de Auditoría Interna del INDES, 

realizada a la Federación Salvadoreña de Natación, del periodo comprendido del 1 de enero 

de 2018 al 31 de diciembre del 2018. 
F) Con el objeto de cumplir con los plazos para agotar este procedimiento, tal como lo 
determina la Ley de Procedimientos Administrativos, garantizar la comparecencia a la 
audiencia probatoria del total de los testigos propuestos y que las partes puedan asistir y hacer 
uso de sus derechos en el presente procedimiento administrativo sancionatorio, este Comité 
Directivo, con base a las atribuciones otorgadas por la Ley General de los Deportes de El 
Salvador y a lo establecido en el artículo 81 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 
HABILITA el día sábado veintidós de agosto de dos mil veinte, a partir de las ocho horas con 

treinta minutos como fecha y hora para celebrar la Audiencia Probatoria, la cual se llevara a 
cabo en el Salón Dos de las Oficinas Administrativas del Instituto Nacional de Los Deportes 
de El Salvador, ubicado sobre la Diagonal Universitaria y Alameda Juan Pablo Segundo, San 
Salvador. 
G) HAGASE del conocimiento de la Federación Internacional de Natación, Unión 
Americana de Natación Amateur (UANA), Confederación Centro Americana y del Caribe de 
Natación (CCCAN) y al Comité Olímpico de El Salvador, a efectos que, como entes 
regionales y autoridades de la natación, participen como observadores del debido proceso de 
la Audiencia Probatoria, ya sea de manera presencial o a través de medios telemáticos. 
H) PREVIENESELE a las partes, para que, en el plazo de cinco días hábiles, establezcan el 
lugar donde pueden ser citados los testigos para el examen de los mismos y al perito propuesto 
por el Club de Natación Agua Center, para su aceptación en el cargo. 
1) Sobre lo demás solicitado por el Licenciado A  L  en su escrito de fecha veintitrés 
de julio del presente año, se resolverá oportunamente. 
H) NOTIFIQUESE, la presente resolución a los señores M  A  A  L , 
H  S  M  F , J  O  F  M , Y  N G  G , 
E  M  de M , J  de J  A  de P  y P  R  F  M , 
todos miembros de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación, en el lugar 
señalado para notificaciones, a excepción de los dos últimos, por ser de dirección ignorada y 
quienes serán notificados por medio de edicto que deberá publicarse en el tablero del INDES; 
así mismo, se notifique al representante del Club de Natación Aqua Center, en el lugar 
sefialado para oír notificaciones y a la Federación Internacional de Natación, Unión 

' 
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Americana de Natación Amateur (UANA), Confederación Centro Americana y del Ca ibe de 

Natación (CCCAN) y al Comité Olímpico de El Salvador. 

La presente resolución fue notificada al Licenciado M o A  A  L  el día 

siete de agosto del dos mil veinte, en el domicilio de dicha Federación, por medio de señor 
J  A  C  G , Gerente Administrativo de dicha Federación; a los eñores 
J  DE J  A  DE P  Y P  R  F  M , por ser de 
dirección ignorada. fueron notificados el día treinta y uno de j ulio del dos mil veinte, través 
de edicto, publicado en el tablero del INDES; al Club de Natación Aqua Center, se le otifico 
el día treinta y uno de julio del dos mil veinte, en las Oficinas del Instituto Nacional de los 
Deportes, al señor O  A  M  M , Presidente de dicho club; a la Fed ración 
Internacional de Natación, se notificó vía correo electrónico el día siete de agosto del os mil 
veinte; a la Confederación Centroamericana y del Caribe de Aficionados a la Natació , se le 

notifico vía correo electrónico el día siete de agosto del dos mil veinte; a la Unión Am ricana 
de Natación, se le notifico vía correo electrónico el día siete de agosto del dos mil vei te y al 
Comité Olímpico de El Salvador, se le notifico vía correo electrónico el día siete de agosto 

del dos mil veinte . 

xv1. El día siete de agosto del dos mil veinte, en cumplimiento a las funciones encomenda , as a la 
Gerencia Legal, se procede a agregar el Informe de examen especial a los ingresos y gastos 
realizados por la Federación Salvadoreña de Natación por el período del uno de e ero al 
treinta y uno de diciembre del dos mil dieciocho. 

xvii. El día diez de agosto del dos mil veinte, presente en la gerencia Legal del IN ES, el 
Licenciado M  A  A  L , se hizo entrega de fotocopia simple de lo folios 
295 al 374, del expediente del presente procedimiento administrativo. 

xviii. El día trece de agosto del dos mil veinte el señor O  A  M  M , pr idente 
del Club Aqua Center, presenta escrito, señalando la dirección física y electrónic donde 

pueden ser citados los testigos propuestos por su parte. 

xix. El día catorce de agosto del dos mil veinte el Licenciado M  A  A  L , 
presenta escrito en donde expone situaciones a las que considera que se le han violent do sus 
derechos, como no haberle facilitado el expediente en el momento que él lo requería, que no 
le habían entregado copia de escritos de la contraparte y de un informe de exa en de 
auditoría. Asimismo, presenta el listado de sus testigos de descargo, así: L  B ín 
G  A , A  E  P  A , J  E  V  C , J  
A  C  G , D  A  M , J  M T  T , M  
F  P  Q  y G A  

xx. El día diecisiete de agosto de dos mil veinte, el Comité Directivo del INDES, em te auto 
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interlocutorio en el cual da por recibido el escrito de fecha doce de agosto de dos mil veinte 

y recibido en las oficinas del Instituto Nacional de los Deportes el trece de agosto de dos mil 
veinte, presentado por el sefior O  A  M  M , en su calidad de 

presidente de la Junta Directiva del Club de Natación Aqua Center, en donde se detalla los 

números de teléfono y correos electrónicos en los cuales se puede citar a los testigos 

propuestos; así como el contacto del Señor I  G , quien fue propuesto como perito. 
Señalan como lugar para recibir notificaciones, la sede del club AquaCenter, ubicada en el 
Complejo Deportivo SFIRA, calle a Nuevo Cuscatlán, Municipio de Nuevo Cuscatlán 
(Departamento de La Libertad) o al correo electrónico clubaquacenterelsalvador@gmail.com 

o  

Recibido el escrito de fecha catorce de agosto de dos mil veinte, presentado por el Licenciado 

M  A  A  L , en su calidad de Presidente de la Junta Directiva 

de la Federación Salvadoreña de Natación y como Apoderado General judicial de los señores 

H  S M  F , Y  N  G  de G , J  O  F  M  y 
E  M  de M , por medio del cual propone a los siguientes testigos de 
descargo: i) Licenciado L  B  G  A  quien es mayor de edad, estudiante, 
del domicilio de , Departamento de , con Documento Único de 
Identidad número  y 

 ii) A  E  P A , quien es Juez FINA, quien es mayor de edad, 
, del domicilio de , Departamento de , con Documento 

Único de Identidad número  
 iii) J  E  V  C  quien es Juez FINA, quien es mayor de 

edad,  del domicilio de , Departamento de  

, con Documento Único de Identidad número  
 iv) El señor J A  C  G , quien es mayor de edad, empleado, del 

domicilio de Olocuilta, Departamento de La Paz, con Documento Único de Identidad número 
; v) El señor 

D  A  M  quien es mayor de edad, , del domicilio de  

, Departamento de , con Documento Único de Identidad número  

 ; vi) El Lic. J  M  
T  T , quien es mayor de edad, abogado, del domicilio de , Departamento de 

, con Documento Único de Identidad número  
; vii) El Lic. M  F  P  Q a, 

quien es mayor de edad, piloto comercial, del domicilio de , Departamento de 
, con Documento Único de Identidad número  

 ; pudiendo ser citados todos ellos en las oficinas 
administrativas de la Federación Salvadoreña de Natación y viii) El señor G  A , 
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mayor de edad, de nacionalidad , quien se identifica por medio de su p saporte 

estadounidense número  

, quien podrá declarar por medio de la platafonna ZOOM, puesta a disposició por el 
Instituto Nacional de los Deportes, para los organismos internacionales de natación, hiendo 

enviar la invitación correspondiente al número+  o a los correos elec rónicos 

 o fedenat.fsn@gmail.com; no obstante también p ede ser 
citado en las oficinas administrativas de la Federación Salvadoreña de Natación; así mismo, 
solicita, con base al artículo 106 de la Ley de Procedimientos Administrativos que se rechace 
la acta notarial otorgada ante los oficios notariales de N  I. F  G , en la ci dad de 
Salinas (Puerto Rico) a las 0900 horas del día 6 de julio del presente año, por no venir en legal 
forma. 

Recibido en fecha catorce de agosto de dos mil veinte, el escrito de fecha doce de a asto de 
dos mil veinte, presentado por el señor O  A  M  M , en su 
calidad de presidente de la Junta Directiva del Club de Natación AquaCenter, quien p rmedio 
del cual solicita que se autorice como asistente a la Sra. C  M  de M  en el 
mencionado proceso. 

Resolviendo este Comité sobre la base de lo expuesto y lo establecido en los art culos 3 
numeral 8, 106, 108, 109 y 153 de la Ley de Procedimientos Administrativos y en el artículo 
312 y siguientes del Código Procesal Civil y Mercantil, lo siguiente: 

ADMITIR el escrito presentado por el señor O A  M  M , en 
su calidad de presidente de la Junta Directiva del Club de Natación Aqua Center y t ner por 
sefialados los lugares, números de teléfono y correos electrónicos a efectos de cit r a los 
testigos propuestos. 

ADMITIR el escrito presentado el catorce de agosto de dos mil veinte por el Líe nciado 
M  A  A  L , en su calidad de Presidente de la Junta irectiva 
de la Federación Salvadoreña de Natación y como Apoderado General judicial de los señores 
H  S  M  F , Y  N  G  de G , J  O  F  M  y 

E  M  de M . 

ADMITIR los testigos de descargo propuestos por el Licenciado M  A
A  L , en su calidad de Presidente de la Junta Directiva de la Fe 
Salvadoreña de Natación y como Apoderado General judicial de los señores H  S I M  
F , Y  N  G  de G , J  O  F  M  y E a  
de M . 

ADMITIR lo solicitado por el Licenciado M  A  A  L , en su 
calidad de Presidente de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación y como 
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Apoderado General judicial de los señores H  S  M  F , Y  N  G  

de G , J  O  F  M  y E  M  de M  en el sentido de no 

admitir el acta notarial otorgada ante los oficios de N  l. F  G , en la ciudad de 

Salinas (Puerto Rico) a las 0900 horas del día 6 de julio del presente año, por no venir en legal 
forma. 

Sobre lo solicitado por el señor O  A  M  M , en su calidad 
de presidente de la Junta Directiva del Club de Natación AquaCenter, con respecto a la 

asistencia de la Sra C  M de M  al procedimiento administrativo, mándese a 

escuchar a la parte contraria, y se resolverá el día de la audiencia. 

CITESE a los testigos propuestos por las partes en los lugares y direcciones indicadas. 

PREVENIR a las partes para que especifiquen el objeto de la intervención de cada uno de los 
testigos propuestos. 

NOTIFIQUESE, la presente resolución a los señores M  A  A  L , H  

S  M  F , J  O  F s M , Y  N  G  G , E  

M  de M , J  de J  A  de P  y P  R  F  M , todos 

miembros de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación, en el lugar 

señalado para notificaciones, a excepción de los dos últimos, por ser de dirección ignorada y 
quienes serán notificados por medio de edicto que deberá publicarse en el tablero del INDES; 
así mismo, se notifique al representante del Club de Natación Aqua Center. 

La presente resolución fue notificada al Licenciado M  A  A  L , el día 

dieciocho de agosto del dos mil veinte, en el domicilio de dicha Federación, por medio del 
señor J  A  C , Gerente Administrativo de dicha Federación, y se le entregó 

copia integra de la resolución de fecha 17 de agosto del 2020 y de los citatorios de todos los 

testigos de descargo propuestos; a los señores J  DE J  A  DE P  Y 

P  R  F  M , por ser de dirección ignorada, fueron notificados el día 

dieciocho de agosto del dos mil veinte, a través de edicto, publicado en el tablero del INDES, 
al Club de Natación Agua Center, se le notifico el día dieciocho de agosto del dos mil veinte, 

en las instalaciones del complejo deportivo SFIRA, Nuevo Cuscatlan, Departamento de La 

Libertad, al señor O  A  M  M , quien expresó ser el Presidente de dicho 

club, y se le entregó copia integra de la resolución de fecha 17 de agosto del 2020 y de los 
citatorios de todos los testigos de cargo propuestos. 

xx1. El día diecinueve de agosto del dos mil veinte, el Licenciado M  A  A  
L  presente escrito por medio del cual evacúa la prevención realizada por este Comité, 
en el sentido de aclarar que pretende probar con cada una de las pruebas propuestas, asimismo, 

solicita sean rechazadas las pruebas de oficio que han sido incorporadas en el presente 
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procedimiento y tener por nombrado como auxiliar para la defensa técnica al Lic ociado 
M  A A J . 

xx.11. El día veintiuno de agosto del dos mil veinte, se recibe respuesta vía correo electró ico de 
parte del señor F C , Presidente de la Confederación Centroamericana y del Caribe 
de Aficionados a la Natación abreviadamente CCCAN, en donde agradece la comunicación, 
que por el momento no considera prudente que el CCCAN se incorpore en el roceso 
administrativo de El Salvador, entendiendo que deben dejar que el proceso continúe s curso, 
no descartando la posibilidad de una intervención futura de ser necesario. 

xxiii. El día veintidós de agosto del dos mil veinte, a las nueve horas con veinte minutos, en I Salón 
Dos de las oficinas administrativas del INDES, se instaló la audiencia probatoria; en ! lugar 
y el día señalados para celebrar la audiencia probatoria en el Procedimiento Admini trativo 
con referencia 2-MYC- 2019, promovido por el Club de Natación Aquacenter, repre entado 
por el sefior O  A  M  M , en contra de los miembros de la Junta D rectiva 
de la Federación Salvadoreña de Natación, representados por el Licenciado  
A  A  L . Se hace constar que dicha acta de comparecencia, se leva tó con 
puntos específicos, de conformidad con el artículo 206 CPCM; todas las intervenc ones y 
alegaciones se encuentran debidamente grabadas en el soporte audiovisual que al efec o lleva 
el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador. Comparecen los miembros del omité 
Directivo, los señores DOR YS STEF ANY RASCÓN CALLES, CARLOS A NDO 
PEÑA TOBAR, RAFAEL ROMERO REYES, MARIO ERNESTO PÉREZ AVILÉS JUAN 
CARLOS RAMÍREZ Y RAFAEL EDGARDO AREV ALO, acompañados del secre ario de 
actuaciones Licenciado ISRAEL ALEXANDER MARTÍNEZ LÓPEZ, quien hace 
a las partes las advertencias pertinentes sobre el comportamiento decoroso que eberán 
observar durante el transcurso de la audiencia. Se procedió a dar por instalada la a diencia 
probatoria y a dar lectura del acuerdo número ciento ochenta y ocho- veinte- dos mi veinte 
del Comité Directivo de fecha diecisiete de agosto del presente año, en el cual se con ció de 
la abstención del Licenciado Y amil Alejandro Bukele Pérez y del Licenciado Adona Osmin 
Mancía, de intervenir en el presente procedimiento administrativo, por considerar que se 
configura la causal de abstención establecida en el art. 51 número 6 de la ey de 
Procedimientos Administrativos, el primero comunica como causa, que su hija mayor 
participa como atleta de natación en un club de la Federación Salvadoreña de Natac ón y el 
segundo manifiesta que por ser el presidente de la Federación Salvadoreña de Triatl ' n y dos 
atletas de su deporte han sido propuestos como testigos por la parte denunciante, y n vista 
que dichas circunstancias, en un momento dado, podrían poner en duda su impar ialidad 
frente a quienes intervienen en el procedimiento, por lo que fue admitida su abste ión de 
conformidad al artículo 53 de la Ley de Procedimientos Administrativos; no siendo n cesario 
la sustitución por otros, en virtud de tratarse de un órgano colegiado, compuesto p r siete 
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miembros propietarios, bastando para que el quorum sea válido de la asistencia de por lo 

menos cuatro de sus miembros de conformidad al art. 1 O y 16 de la Ley General de los 

Deportes de El Salvador derogada pero aplicable al caso; y se ordenó comunicar a las partes 
interesadas, lo cual se realiza en el presente acto; asimismo se designó a la Licenciada Dorys 

Stefany Rascón Calles, como Directora de esta Audiencia probatoria, con el apoyo de los 

demás miembros del Comité Directivo del INDES. Comité Directivo verificó que las partes 

han sido legalmente citadas y notificadas del señalamiento de la presente audiencia, 

habiéndose comprobado que efectivamente, se cumplió conforme a derecho corresponde con 

dichos actos de comunicación, se procede a verificar la presencia de las partes llamadas a 

concurrir a esta audiencia. Se dej a constancia que han comparecido, en su calidad de 
denunciante y representante del Club de Natación Aquacenter, el señor O  A  
M  M , identificándose con su Documento Único de Identidad número  

 y por otra parte el Licenciado M  A  A  

L , quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad número  

 en su calidad de denunciado, Presidente de la Junta 

Directiva de la Federación Salvadoref'ía de Natación y Apoderado General Judicial de los 

señores H  S  M  F , Y  N  G  de G , J  O  F  

M  y E  M  de M a, haciendo constar que dentro de la Junta Directiva 
de la Federación Salvadoreña de Natación, son parte de la misma, los señores P  R  
F M  y J  de J A  de P , que por ser de domicilio ignorado, han sido 
emplazados y notificados de acuerdo al artículo cien de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. No obstante, de constar en el expediente administrativo, se le solicita al 

Licenciado A  L , se manifieste sobre la comparecencia en calidad de asistente por 

párte de la señora C  M  de M , identificada por medio de su Documento Único 

de Identidad e y expresa que no tiene ningún 

inconveniente en que se encuentre presente dicha sef'íora, por lo que la referida, sigue presente 

en la audiencia, de conformidad al art. 108 y 16 numeral 1 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. El Licenciado M  A  A  L  manifiesta las causales de 

abstención mencionadas por el Presidente Ad Honorem del INDES y del señor A  O  
M  no son causales de abstención conforme a lo establecido en la Ley de Procedimientos 
Administrativos y solicita que se asiente en acta que debió hacerse desde el principio del 

procedimiento; asimismo, solicitó que las personas que lo acompañan en la presente audiencia 

continúen en el salón donde se desarrolla la Audiencia, debido a que son asistentes para el 

manejo del equipo presentado. El licenciado M  A  manifiesta que se deberá 

constar en acta que en resolución del 24 de junio de 2020, el Licenciado Roberto Calderón se 
abstuvo de conocer en el presente Procedimiento Administrativo y que no obstante de dicha 

resolución, el Licenciado Calderón ha intervenido en el procedimiento, y que ese día se 
encontraba dando indicaciones a personas, no debiendo realizarlo y que aún es más grave es 
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que el día 12 de marzo dirigió una comunicación al señor J  M , Presiden e de la 
Federación Internacional de Natación, no teniendo las facultades para reali ar esa 
comunicación por haberse abstenido, por lo que realizó una injerencia inde ida y 
procedimientos ilegales, atentando contra el Principio de Inocencia. También solicit que se 
agregue una comunicación de apoyo por parte del señor J  M , director de l FINA; 
asimismo presenta los finiquitos de la Corte de Cuentas, los pagos de renta 2018 y ren a 2019 

y asegura que las pruebas de oficio establecidas en el Procedimiento son impert*· entes e 
inútiles al no existir una relación con las denuncias presentadas en el presente Proced miento 
Administrativo Sancionatorio. Se informa de correo electrónico recibido, s bre la 
manifestación en la aceptación en el cargo del perito aportado por el Club de tación 

Aquacenter, el señor Ismael González; no obstante, el Licenciado A  A  es ecifica 
que ha recibido una comunicación por parte de la Federación de Natación de Guatem la, por 
medio de la cual expresan que no existe ninguna solicitud o autorización para que alguna 
persona realice peritaje. Manifiesta la Licenciada C  Y  H , qu no se 
acepte el perito propuesto por no haber comparecido y expresa que actúa en cal dad de 
Apoderada General Judicial con Cláusula Especial del Licenciado M  A  A  
L  y que una copia de dicho poder es presentada este día y que ya es de conocimi nto del 
Comité Directivo quien ha confrontado con su original que también presentó p a esos 
efectos. El Licenciado M  A  A , manifiesta que no se debe incor orar al 
señor Ismael González como perito, al no encontrarse presente; asimismo, solicita qu quede 
asentado en acta que se habilitó un día inhábil para la audiencia y expresa que se es ab leció 
el veintidós de agosto del presente año, presumiendo que se habilitó dicho día, por la posible 
apertura de las fronteras y poder contar con la comparecencia del perito. El Directo Rafael 
Arévalo solicita retirarse, a lo que el Licenciado M  A  considera que es 
impertinente que se retire y le solicita comparezca hasta la finalización de la A diencia 
Probatoria, debido a que, con el retiro del Director, se podría deslegitimar la calidad de juez 
del Comité Directivo del INDES y pide que quede asentado en Acta. A las once h as con 
cuarenta y nueve minutos solicita su retiro el Director Rafael Arévalo y se inco ora el 
Director Arquitecto Ricardo Cardoza. Se dio lectura de la prueba documental admiti 
Procedimiento; asimismo la prueba desestimada de la cual, a solicitud del Lic nciado 
Mauricio Armando A  L , se entrega copia simple. A las doce horas con di cisiete 
minutos se realiza lajuramentación, estando presente vía digital por la aplicación ZO M, los 
seflores G  A  y F  F . La Apoderada General Judicial del Lic nciado 
M  A . Asimismo, se solicita que se asiente en acta que no se ha establ cido en 
ninguno de los escritos, sobre qué puntos versa la declaración del testigo M T F  
y que tampoco consta en ninguna de las resoluciones del Comité Directivo. Acto seg ido, se 
realiza la deposición de los testigos, iniciando con los testigos propuestos por a parte 
denunciante de la siguiente manera: M  E  C  P , con Document Único 
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de Identidad número , C  C  G  de 

F , con Documento Único de Identidad número 

, M  T  F R , con Documento Único de Identidad número  

 F  F  quien realizó su deposición vía ZOOM; 
A  E  G  G  con Documento Único de Identidad número  

; R  J  G  C , con Documento Único de 
Identidad número  Se toma la deposición 
de F  F , invirtiendo el orden, debido a la solicitud del representante del Club 

Aquacenter, debido a que se encuentra en este momento en Puerto Rico y la zona horaria es 

distinta a la de El Salvador, por lo que se realiza su deposición a través de la plataforma de 

ZOOM. Posteriormente, el secretario avisa que debido a comunicación sostenida con el señor 

G  A , informa que se encuentra en Italia y es casi media noche, por lo que Comité 
Directivo pide a las partes si están de acuerdo en invertir el orden de los testigos propuestos 
por los miembros de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación e iniciar 
con el señor G  A , debido a la zona horaria donde se encuentra dicho señor, a lo 
que ninguna de las partes de opuso a que se realice, por lo que dio inicio su deposición a 

través de la plataforma ZOOM. Posteriormente, se da inicio a la deposición de los testigos 

propuestos por los miembros de la Federación Salvadoreña de Natación dando inicio por el 
señor L B  G A  con Documento Único de Identidad número  

 quien al estar realizando su deposición sufrió un 
quebranto de salud, por lo que, a solicitud de las partes, se interrumpió la audiencia 
según lo establecido en el artículo 211 del Código Procesal Civil y Mercantil, para 
continuarla cuando desaparezca la causa que motivo su interrupción. Se hizo constar que 
todas las declaraciones y respuestas de los testigos, se encuentran en el soporte audiovisual 
de la Audiencia probatoria, de la inasistencia del testigo G  I  O , propuesto 

-

por la parte denunciante; así como de la admisión del señor M  A  A  J  ~ 
como Auxiliar de la Defensa Técnica con Documento Único de Identidad número  

. También se hace constar que asistieron en calidad de 

testigos, los señores A  E  P  A  con Documento Único de Identidad 

número , J  E  V  C  con 
Documento Único de Identidad número , J  
A  C  G  con Documento Único de Identidad número  

, D  A  M  con Documento Único de Identidad 
número ; J  M  T  T  con 
Documento Único de Identidad número , M  
F  P  Q   y el señor J  

O  C  quien se identificó por medio de su pasaporte salvadoreño número  
. Asimismo se mencionó que se agregan como prueba 
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documental los siguientes documentos: I) Factura de la inversión en traje especial efec uado 
por la atleta F  F ; II) Comunicación electrónica que contiene la solicitud y res uesta 

del testigo con relación a los avales que gestionó con la Federación Salvadoreña de Nat ción; 

III) Fotografías y afiches que demuestran la asistencia del coach D  M ; IV) 

Constancias de solicitudes realizadas ante el Comité Olímpico de El Salvador para ges ionar 
uniformes. Se asienta en acta, a Solicitud del Licenciado M  A , que se cuen e con 
la cadena de resguardo de la grabación de manera íntegra. Quedando interrump da la 
audiencia a las diecinueve horas de ese mismo día. 

xxiv. El día veintidós de agosto del dos mil veinte, a las veintiún horas, en el Salón Dos e las 
Oficinas Administrativas del INDES, San Salvador, el Licenciado Israel Alexander M rtínez 

López, en su calidad de Secretario de actuaciones en la audiencia probatoria del pr sente 
procedimiento, levanta acta en la que hace constar, que no obstante se consignó en el ta de 

audiencia probatoria de este mismo día, que las partes entregaban prueba docume al , al 
finalizar las misma, (la cual detallaron en el acta), ninguna de las partes hizo entrega de las 
mismas, quedando pendiente de ser entregados. 

xxv. El día veintinueve de agosto de dos mil veinte, este Comité, emite auto interlocutori en el 
cual resuelve que habiendo iniciado la audiencia probatoria en fecha veintidós de ag sto de 
dos mil veinte, por medio de la cual comparecieron: como representante del club de n ación 
Aqua Center, el señor O A  M  M tjunto con los testigos propuest s, los 
señores: M  C P , C  C  G , M  T  F , A  G
F  F  y R  G  a excepción de los señores G  I  O  
I  G . quien fue propuesto en su calidad de perito y que envió comuni ac  
electrónica manifestando su aceptación para el cargo; así como también campar ció el 
Licenciado M  A  A  L , en su calidad personal y como represent nte de 
miembros de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreñ.a de Natación, junto on los 
testigos propuestos, los sefiores: L  B  A , A  E  P   
J  E  V  C , J  A  C  G , D  A  
M , J  M  T  T , G  A  y M  F  P  Qu  

No obstante, de haberse iniciado la Audiencia Probatoria y haber desfilado todos los t stigos 
propuestos por la parte denunciante, esta fue interrumpida por el incidente de salud ufrido 
en el momento de su interrogatorio, el testigo L  B  G  A , quie era el 
segundo testigo de los propuestos por la parte denunciada; por lo que, con ba e a lo 
establecido por el artículo 211 Nral. 5 del Código Procesal Civil y Mercantil, la audie cia fue 
interrumpida y su reanudación se realizará al desaparecer la causa que la motivo. 

En vista de lo anterior y habiendo tenido conocimiento a través del Licenciado Carlos 
Armando Peña Tobar, (miembro de este Comité Directivo) a quien se le hizo llegar po medio 
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electrónico la constancia médica y gastos de consulta, laboratorio y medicamentos, los cuales 

se agregan en fotocopia a este expediente, en donde consta que el señor L  B  
G A , se encuentra en buen estado de salud, se debe dar continuidad y realizar la 

Audiencia Probatoria con los testigo, con el fin de establecer la verdad sobre los hechos 

controvertidos en el Procedimiento Administrativo Sancionador; por lo tanto, este Comité 
Directivo Resolvió: 

A) CITESE a los señores L  B  G  A , A  E  P  A  
J  E  V  C s, J  A  C  G , D  A  

M ,  M  T  T  y M  F  P  Q  en los lugares y 
direcciones indicados por e l señor M  A  A  L  en su escrito de fecha 
catorce de agosto del dos mil veinte . 

B) CITESE al señor J  I  G , en su calidad de perito y quien ya manifestó su 

aceptación por medio de correo electrónico, por medio de la dirección de correo electrónico 

indicado por el señor O  A  M  M en su escrito de fecha doce de agosto 

el dos mil veinte. 

C) CITESE al señor J  O  C , para que comparezca en su calidad de testigo 
de oficio establecido por este Comte Directivo. 

D) PREVIENESE al Licenciado M  A  A  L  presentar los documentos 
propuestos en audiencia probatoria que se detallan: i) Fotocopias de afiches que demuestran 
la asistencia del C  D  M en las competencias internacionales a que se refirió 
en el acto; ii) Constancia de solicitudes realizadas ante el Comité Olímpico de El Salvador, 

para gestionar uniformes para los atletas que participan en eventos internacionales. 

E) PREVIENESE al señor O  A  M  M , representante del Club de 
natacion Aqua Center para que presente los siguientes documentos que fueron mencionados 
en la audiencia probatoria: i) Factura de la inversión en traje especial efectuado por la atleta 
Fátima Flores, ii) Comunicación electrónica que contiene la solicitud y respuesta del testigo 
con relación a los avales que gestiono con la Federación Salvadoreña de Natación. 

F) Con el objeto de cumplir con los plazos para agotar este procedimiento y garantizar la 

comparecencia a la audiencia probatoria de los testigos propuestos y que las partes puedan 

asistir y hacer uso de sus derechos en el presente Procedimiento Administrativo Sancionatorio 
y con base a las atribuciones otorgadas por las Ley General de los Deportes de El Salvador y 

a lo establecido en el artículo 81 de la Ley de Procedimientos Administrativos, este Comité 
Directivo Habilitó el día sábado cinco de septiembre del dos mil veinte, a partir de las ocho 
horas con treinta minutos, como fecha y hora para celebrar la continuación de la audiencia 
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probatoria, la cual se llevaría a cabo en el salón dos de las oficinas administrativa del ES, 

San Salvador. 

G) NOTIFIQUESE, la presente resolución, al señor O  A  M  como 
representante del Club de Natación Aquacenter en el lugar señalado para notificacion s. 

H) NOTIFIQUESE, la presente resolución a los señores M  A  A  L , 
H  S  M a F  J  O  F  M , Y  N  G  , 
E  M  de M , J  de J  A  de P  y P  R  F  M , 
todos miembros de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación, en 1 lugar 
señalado para notificaciones, a excepción de los dos últimos, por ser de dirección ign rada y 
quienes serán notificados por medio de edicto que deberá publicarse en el tablero del DES. 

La presente resolución fue notificada al Licenciado Ma  Ar  A L , el día 
treinta y uno de agosto del dos mil veinte, en el domicilio de dicha Federación, por m dio del 

señor J  A  C  G  Gerente Administrativo de dicha Federación, y se le 
entregó copia integra de la resolución de fecha 29 de agosto del 2020 y de los citat rios de 
todos los testigos de descargo propuestos; a los señores J S DE J A   DE 
P  Y P  R  F  M , por ser de dirección ignorada, fueron notifi ados el 
día 31 de agosto del dos mil veinte, a través de edicto, publicado en el tablero del IN ES, al 
Club de Natación Aqua Center, se le notifico el día uno de septiembre del dos mil v inte, en 
las Oficinas de la Gerencia Legal del INDES, San Salvador, al señor O  A   
M , Presidente de dicho club, y se le entregó copia integra de la resolución de fi cha 29 

de agosto del 2020. 

xxv1. El día treinta y uno de agosto de dos mil veinte, el licenciado M  A  A  
L , presenta escrito en el cual realiza la siguiente petición, tener por ale ada la 
improcedencia de los incidentes que se dieron en el desarrollo de la audiencia de ex men de 
testigos realizada el día 22 de agosto del 2020, al respecto de: 1) El señor Presid nte del 
Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, quien en esa 
audiencia tenía la calidad de presidente de Comité Dírectivo con calidad de A toridad 
Sancionadora, se haya abstenido de conocer en su calidad de Presidente del ente Sanci nador; 
Así como el sefior Licenciado Adonay Osmin Mancía, ambos por considerar que se 
configuraba la causal de abstención establecida en el artículo 51 numeral 6 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos. Reiterando el alegato correspondiente contenido en ! literal 
A de ese escrito; 2) La desestimación de prueba documental por parte del Comité Directivo 
del INDES, la cual fue presentada y admitida legalmente y que corre agregada al roceso 
sancionador. Reiterando todos y cada uno de los alegatos contenido en el literal B de ese 
escrito; 3) La continuidad en la intervención en el presente proceso sanciona or del 

33 



ªo /.*. 
*'\if* • • • • * 

I N D E s GOBIERNO DE 
, ""'ª''Vf~no n ., • .,,su EL SALVADOR. 

Licenciado Roberto Calderón, quien se desempeña como Gerente Legal de ese instituto, y 

quien se encuentra inhibido de conocer del presente proceso sancionador. Reiterando todos 
y cada uno de los alegatos contenido en el literal C. de este escrito; y 4) El abandono de la 
Audiencia realizada por los señores Rafael Edgardo Arévalo, así como el señor Licenciado 

Mario Ernesto Pérez Avilés, constituyéndose en un hecho insólito el cual atentó con Jo 
dispuesto en el artículo 1 O CPCM, que se refiere al principio de Inmediatez, en el sentido de 
que el Juez deberá presidir personalmente tanto la celebración de audiencia como la práctica 
de los medios probatorios, quedando expresamente prohibido la delegación de dicha 
presencia. 

xxvii. El día cinco de septiembre del dos mil veinte, se instala la continuación de la audiencia 
probatoria en el presente procedimiento, en el Salón dos de las Oficinas Administrativas del 
Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, San Salvador, a las nueve horas con quince 

minutos. Se hace constar que la presente acta es de comparecencia, con puntos específicos, 
todo de conformidad con el Art. 206 CPCM; todas las intervenciones y alegaciones se 
encuentran debidamente grabadas en el soporte audiovisual que al efecto lleva el Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador. Comparecen los miembros del Comité Directivo, 
los señores DORYS STEFANY RASCON CALLES, CARLOS ARMANDO PEÑA 
TOBAR, RAFAEL ROMERO REYES, MARIO ERNESTO PEREZ AVILÉS, JUAN 
CARLOS RAMÍREZ, RICARDO ALBERTO CARDOZA Y RICARDO 
ENGELHARD, acompañados de la secretaria de actuaciones, Licenciada PAULA DEL 
CARMEN BELTRÁN CASTRO, quien hace mención a las partes las advertencias 
pertinentes sobre el comportamiento decoroso que deberán observar durante el transcurso de 
la audiencia. Se procedió a dar por instalada la continuación de la audiencia probatoria y se 
le manifestó nuevamente a las partes sobre la abstención del Licenciado Yamil Alejandro 
Bukele Pérez y del Licenciado Adonay Osmin Mancia, de intervenir en el presente 
procedimiento administrativo, por considerar que se configura la causal de abstención 
establecida en el Art. 51 Numero 6 de la Ley de Procedimientos Administrativos, según lo 
establecido en el Acuerdo número ciento ochenta y ocho-veinte-dos mil veinte, de Comité 
Directivo de fecha diecisiete de agosto del presente año; no siendo necesario la sustitución 

por otros, en virtud de tratarse de un órgano colegiado, compuesto por siete miembros 
propietarios, bastando para que el quorum sea válido de la asistencia de por lo menos cuatro 
de sus miembros de conformidad al Art. 1 O y 16 de la Ley General de los Deportes de El 
Salvador derogada pero aplicable al caso y en el referido Acuerdo se designó a la Licenciada 
Dorys Stefany Rascón Calles, corno Directora de esta Audiencia probatoria, con el apoyo de 
los demás miembros del Comité Directivo del INDES. Comité Directivo verificó, que las 
partes han sido legalmente citadas, y notificadas del señalamiento de la presente audiencia, 
habiéndose comprobado que efectivamente, se cumplió conforme a derecho corresponde con 
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dichos actos de comunicación, se procede a verificar la presencia de las partes lla adas a 

concurrir a esta audiencia. Se deja constancia que han comparecido, en su cali ad de 

denunciante y representante del Club de Natación Aquacenter, el señor O  A
M  M , identificándose con su Documento Único de Identidad número  

 y por otra parte el Licenciado M  A   
L , quien se identifica por medio de su Documento Único de Identidad número os 

 en su calidad de denunciado, Presidente de I Junta 
Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación y Apoderado de General Judicia de los 

señores H  S  M  F , Y  N  G  de G , J O  F  

M  y E  M  de M a, haciendo constar que dentro de la Junta D rectiva 

de la Federación Salvadoreña de Natación, son parte de la misma, los señores Pe  R  
F  M  y J  de J  A  de P , que por ser de domicilio ignorado, h sido 
emplazados y notificados de acuerdo al artículo cien de la Ley de Procedi ientos 
Administrativos. Acto seguido se inició con la deposición de los testigos de la si ui  
manera: L  B  G  A , con Documento Único de Identidad núm 

; solicita el licenciado O  A  
M , que se establezca en acta acerca de la fecha en que fue aceptado el pase a 1 
según lo establecido en Anexo número cinco y que la señorita F  F , e vió su 
solicitud para que la acompañara su entrenador, lo que consta en anexo número diec nueve; 
A  E  P  A , con Documento Único de Identidad número  

, J  E  V  C , con Documento Ú ico de 
Identidad número , J  A   
G , con Documento Único de Identidad número 
- , D  A  M r con Documento Único de Identidad número

 ; J  M  T  T , con Documento Ú 
Identidad número , solicita el licenciad 
A  M M , que se establezca en acta cuales fueron los resultado 
juegos Sub Catorce y Sub Diecisiete, en la Federación Salvadoreña de Natación, 
solvencia económica del sefior R  R , aún se encuentra en Aquacenter, ya q e no ha 
sido retirada, y M  F  P  Q  T , con Documento Único de I entidad 
número , y el señor J  O o C  
M , con Documento Único de Identidad número  

. Se hace constar que todas las declaraciones y respuestas de los test gos, se 
encuentran grabadas en el soporte audiovisual de este Instituto; también, comparece : Señor 
M  A  A a J  como Auxiliar de la Defensa técnica, con Document Único 
de Identidad número , la Licenciada  
Y  H  M , como Apoderada General Judicial con Cláusula Esp cial del 
Licenciado M  A  A  L , con Documento Único de Identidad número 
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, la señora C  M  de M , en su 
calidad de Asistente del señor O  M  M , con Documento Único de Identidad 
número ; así mismo en esta audiencia se 
ha incorporado el licenciado F  R  Me  C ., con Documento Único de 
Identidad número , como Apoderado 
General Judicial del Licenciado M  A  A  L , en su calidad de Presidente 
de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación, acreditándose por medio de 
poder, y el cual queda agregado una copia en el expediente de este proceso. Solicita el 
licenciado M  A  A  L , que se establezca en acta acerca del Acuerdo de 

Comité Directivo del INDES, realizado a las dieciséis horas con veinticinco minutos, del día 
veintiuno de febrero de dos mil veinte, en el cual en su parte resolutiva establece: Dejar sin 
efecto el literal c) del Acuerdo de Comité Directivo número 283-20-2019 de fecha dos de 
octubre de dos mil diecinueve, por medio del cual se acumularon las denuncias interpuestas 
por el Club Aqua Center y por la Asociación Deportiva de Natación (ASDENA) en un mismo 
procedimiento. y consta la notificación que se le hizo al señ.or J  O  C . Se 
hace constar que en esta fecha la parte demandada, presentó la siguiente documentación: 
Copia de informe Adicional de aspectos disciplinarios campeonato CCAN 2019, de fecha 

ocho de julio de dos mil diecinueve (tres folios); copia de nota de fecha veintiuno de febrero 
y seis de marzo de dos mil diecinueve, ambas dirigida al ingeniero Eduardo Palomo, 
Presidente del Comité Olímpico de el Salvador, copia de imagen anexo de modelo de traje y 

cotización; copia de Contrato de Servicios Profesionales No.58-2019, suscrito entre el INDES 
y el señor J O  C  M ; Copia de Resolución del Juzgado Sexto de Paz, 
de veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve de la Referencia Judicial 4-MPLEIV-2018-
7 y referencia fiscal 51O-UAEM-2018; copia de Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
miembros de Federación Salvadoreña de Natación del veinticuatro de enero de dos mil veinte 
y lista de asistencia; y copia de nómina de fecha siete de diciembre de dos mil diecinueve, de 
los atletas que se encuentran solventes de cualquier trámite en Aquacenter. Así mismo, Se 

hace constar que en esta fecha la parte demandante, presentó copia de la documentación que 
le fue solicitada de oficio en la audiencia del día veintidós de agosto del presente año (consta 
de diez folios) y presenta copia de nómina de fecha siete de diciembre de dos mil diecinueve, 
de los atletas que se encuentran solventes de cualquier trámite en Aquacenter, y copia de 
Convocatoria del Campeonato Nacional Inter Clubes Piscina Larga (50m) en el polideportivo 
de Ciudad Merliot de fechas trece al dieciséis de diciembre de dos mil dieciocho, emitido por 
la Federación Salvadoreña de Natación. Ante la intervención de la parte demandada con 
respecto a la prueba pericial, La licenciada D  S  R  C , pregunta a la parte 
que ofreció en su oportunidad la prueba pericial se pronuncie del motivo y el objetivo de la 
misma, y contesta que si es necesario con su intervención expondrá el funcionamiento de los 
sistemas de las competencia, la parte demanda interviene y manifiesta que no se opone a la 
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interrupción de la audiencia y a la aportación de la prueba pericial , en razón de lo e puesto 
se interrumpe la audiencia según lo establecido en el artículo 211 del Código Proces I Civil 

y Mercantil. Conforme al articulo 106 de la Ley de Procedimientos Administrativos y rtículo 

3 75 del CPCM, el Comité Directivo oficio requiera el peritaje técnico del punto contro ertido. 

Asimismo, la parte demandada solicito certificación y audio de la declaración del testigo 

seflor J  O  C . Se hace constar que los señores de Comité Directivo Doctor 
Juan Carlos Ramírez y el arquitecto Ricardo Alberto Cardoza estuvieron present s en la 
presente audiencia, y se tuvieron que ausentar antes de la firma del acta. Sin nada ás que 
hacer constar firmamos la presente acta que consta de dos folios a las diecisiet horas 
cincuenta y cuatro minutos de este día. 

xxviii. El día nueve de septiembre del dos mil veinte, el señor O  A  M  , 

presidente de Aqua Center, presenta escrito en el que solicita: 1) Que se solic' e a la 
Federación Nicaragüense de Natación, un nota explicativa en la que se especifi ue las 
inscripciones de la delegación Salvadoreña en la rama de natación, para los ju gas de 
Managua, en el año 2017; 2) Que se solicite a la Federación Colombiana de Nata ión, el 
archivo original de los documentos que hayan enviado a la Federación Salvado efia de 
Natación, que contenga los resultados oficiales que incluyan los tiempos impuestos por los 
atletas salvadoreños en a rama de natación en los Juegos Bolivarianos, Santa Marta O 17, o 
indiquen donde se pueden obtener. Ese mismo día nueve de septiembre del dos mil v inte, el 
señ.or O  Ar  M  M , presidente de Aqua Center, también por m dio de 
otro escrito solicita copia del video que contiene las audiencias del presente procedí iento. 

xxix. El día once de septiembre del dos mil veinte, el señor M  A  A  L , como 
, solicita copia simple del acta de la audiencia celebrada el día c neo de 

septiembre del dos mil veinte. · 

xxx. El día cinco de octubre del dos mil veinte, el señor O  A  M  M , solicita 
se las haga del conocimiento la reanudación del procedimiento administrativo, en ista del 

tiempo transcurrido. 

xxxi. El día quince de octubre del dos mil veinte, Comité Directivo emite auto interlocuto io en el 
que resuelve lo siguiente: A) en relación a los escritos presentados por el Licenciado  
A  A  L , en fechas treinta y uno de agosto y once de septiembre bos del 
año dos mil veinte, este Comité resolverá en la audiencia señalada. B) En relaci 'n a los 
escritos presentados por el señor O  A  M  M , de fechas n eve de 
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septiembre y cinco de octubre ambos del dos mil veinte, este Comité resolverá en la audiencia 

señalada. C) Con el objeto de cumplir con los plazos para agotar este procedimiento y 
garantizar la comparecencia a la audiencia probatoria de la prueba pericial y que las partes 

puedan asistir y hacer uso de sus derechos en el presente Procedimiento Administrativo 

Sancionatorio y con base a las atribuciones otorgadas por las Ley General de los Deportes de 
El Salvador y a lo establecido en el artículo 81 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 
este Comité Directivo Habilitó a las dieciocho horas del día lunes diecinueve de octubre del 
dos mil veinte, para celebrar la continuación de la audiencia probatoria, la cual se llevaría a 
cabo en el salón dos de las oficinas administrativa del INDES. 

La presente resolución fue notificada al Licenciado M  A  A  L , el día 
dieciséis de octubre del dos mil veinte, en el domicilio de dicha Federación, por medio del 

señor J  A  C  G , Gerente Administrativo de dicha Federación, y se le 
entregó copia integra de la resolución de fecha 15 de octubre del 2020; a los señores 

J  DE A  DE P  Y P  R  F M , por ser de 
dirección ignorada, fueron notificados el día I 6 de octubre del dos mil veinte, a través de 
edicto, publicado en el tablero del INDES, al Club de Natación Aqua Center, se le notifico el 
día 16 de octubre del dos mil veinte, en el Complejo Sfira, Nuevo Cuscatlan, Departamento 
de La Libertad, a la señora P  C , Gerente Administrativa de dicho club, y se le 
entregó copia integra de la resolución de fecha 15 de octubre del 2020. 

xxx11. El día diecinueve de octubre del dos mil veinte, el Licenciado M  A  A  

L , presenta escrito en donde solicita la nulidad de la resolución emitida por este Comité, 

de fecha l S de octubre del dos mil veinte, se ordene la suspensión de la actividad procesal 

programada para las dieciocho horas del día 19 de octubre del 2020, y que no sea programada 
antes de diez días hábiles, para que les permita la búsqueda y contratación del perito; y solicita 
copias certificadas de convocatoria y su agenda, acta completa de sus respectivo número de 
sesión en la cual se tomó el supuesto acuerdo de Comité Directivo de INDES, en su calidad 
de Juez sancionador en el presente proceso de las veinte horas con cinco minutos del día 15 

de octubre del 2020. Y se le proporcione copia del poder con que actúa el señor O  
A  M  M , en su calidad de denunciante y en representación de los miembros 
del club Aqua Center. 

xxxiii. El día diecinueve de octubre de dos mil veinte. Siendo estos el lugar, día y hora señalados 

para celebrar la continuación de la audiencia probatoria en el Procedimiento Administrativo 
con referencia 2-MYC-2019, promovido por el Club de Natación Aqua Center, representada 
por el señor Osear Armando Moreno Moisant, en contra de los miembros de la Junta Directiva 
de la Federación Salvadorefl.a de Natación, representados por el Licenciado M  
A A  L . Se hace constar que la presente acta es de comparecencia, con puntos 
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específicos, todo de confonnidad con el Art. 206 CPCM; todas las intervenci 
alegaciones se encuentran debidamente grabadas en el soporte audiovisual que al efec 
el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador. Comparecen los miembros del 
Directivo, los señores DORYS STEFANY RASCON CALLES, CARLOS A 
PEÑA TOBAR, RAFAEL ROMERO REYES, MARIO ERNESTO PEREZ A 
JUAN CARLOS RAMÍREZ, acompañados de la secretaria de actuaciones, la lic nciada 
PAULA DEL CARMEN BELTRÁN CASTRO, quien hace mención a las parites las 
advertencias pertinentes sobre el comportamiento decoroso que deberán observar du ante el 
transcurso de la audiencia. Se procedió a dar por instalada la continuación de la au iencia 
realizada el cinco de septiembre de dos mil veinte e interrumpida ese mismo día; según 
Resolución de Comité Directivo de las veinte horas con cinco minutos de fecha qu nce de 
octubre del presente año. Se designó a la licenciada Dorys Stefany Rascón Calles como 
Directora de esta Audiencia, con el apoyo de los demás miembros del Comité Direc vo del 
INDES. Comité Directivo verificó, que las partes han sido legalmente citadas, y noti 1cadas 
del señalamiento de la presente audiencia, habiéndose comprobado que efectivam nte, se 
cumplió conforme a derecho corresponde con dichos actos de comunicación, se prAcede a 
verificar la presencia de las partes llamadas a concurrir a esta audiencia. Se deja colltancia 
que han comparecido, en su calidad de denunciante y representante del Club de N tación 
Aquacenter, el señor O  A  M  M , identificándose con su Doc~mento 
Único de Identidad número , incorporáJ dose a 
la presente audiencia el licenciado C  A  M  N , con Document Único 
de Identidad número  como Apoderado en eral 
Judicial con cláusulas especiales del sefior O  A   M , acredi ándose 
por medio de poder, el cual, después de confrontarse con su original, quedó agreg da una 
copia, en el expediente de este proceso. También comparece la señora C  M t  de 
M , en su calidad de Asistente del señor O r M  M t, con Document Único 
de Identidad número . La secre aria de 
actuaciones, la licenciada Paula Beltrán procedió a informar de la no comparecenc a de la 
parte denunciada a esta audiencia. Se hace constar que todas las declaraciones y res uestas 
emitidas por las partes, se encuentran grabadas en el soporte audiovisual de este lnsti uto. El 
Comité Directivo, en vista del escrito presentado por el licenciado M  A  A  
L  el día diecinueve de octubre del presente año, en el cual en el romano III. solif itaba la 
suspensión de la actividad procesal programada para las 18 horas del día diecin eve de 
octubre del dos mil veinte y sea reprogramada, debiendo notificarse a las partes de a f erdo a 
las reglas mencionadas en este escrito, acordó SUSPENDER por las razones expues s en el 
romano III., por la parte denunciada, en su escrito de fecha diecinueve de octubre de os mil 
veinte, con el objetivo de garantizar a la parte denunciada los derechos constituc onales. 
Asimismo, se entrega copia a la parte denunciante del referido escrito, de fecha die inueve 
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de octubre de dos mil veinte, junto a los escritos recibidos en fecha treinta y uno de agosto 
del presente año y el once de septiembre del dos mil veinte. El Comité Directivo, resolvió 
emitir una resolución el día miércoles 21 de octubre del presente año, en la cual se resolverían 

los escritos presentados por el Licenciado M  A  A L  en fecha treinta 

y uno de agosto, once de septiembre y diecinueve de octubre, todos del presente año, por un 
lado y, por otro lado, los escritos presentados en fecha nueve de septiembre y cinco de octubre 
del presente año, presentados por el Señor O  A  M  M . NOTIFÍQUESE 

, la presente a los señores M  A  A L , H  S  M  

F , J  O  F  M , Y  N  G  

G , E  M  DE M , J DE J  A  DE 
P  Y P  R  F  M , todos miembros de la Junta Directiva de la 
Federación Salvadoreñ.a de Natación, en el lugar señalado para notificaciones, a excepción de 
los dos últimos, por ser de dirección ignorada y quienes serán notificados por medio de edicto 

que deberá publicarse en el tablero del INDES. Sin nada más que hacer constar firmamos la 
presente acta que consta de un folio a las veinte horas de este día. 

Lo resuelto en esta Acta le fue notificado al Licenciado M  A  A  L  el 

día veinte de octubre del dos mil veinte, en el domici lio de dicha Federación, por medio del 

señor J  A  C  G , Gerente Administrativo de dicha Federación, y se le 
entregó copia integra del Acta de fecha 19 de octubre del 2020; y copia de los escritos 
presentados por la parte denunciante; a los señores J  DE J  A  DE P  
Y P  R  F  M , por ser de dirección ignorada, fueron notificados el día 
20 de octubre del dos mil veinte, a través de edicto, publicado en el tablero del IN DES, el 
Club de Natación Aqua Center, quedo notificado por su lectura en el acta del día 19 de octubre 
del dos mil veinte. 

xxxiv. El cinco de noviembre de dos mil veinte este Comité Directivo, en San Salvador, a las 
diecinueve horas con quince minutos, emite resolución en el presente procedimiento 
administrativo, que se encuentra en interrupción de la audiencia probatoria, de acuerdo al Art. 

211 CPCM, asentido por las partes, y en vista, que se habían presentado diferentes escritos, 
tanto por la parte denunciada, como por la parte denunciante, los cuales requieren ser 
resueltos, por lo que, este Comité luego de su examen de procedencia, de lo solicitado en cada 
uno de ellos, resolvió de la siguiente manera: 

1) ESCRITO DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, 
PRESENTADO POR EL LICENCIADO M  A  A  L , 
en su carácter personal y como apoderado de los sefiores H  S  M  F , J  O r 
F  M , Y  N  G  G  y E  M  de M , 
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en cuanto a cada uno de sus peticiones, este Comité procede a realizar los sig 
considerandos: 

ientes 

1~ En cuanto a la petición de improcedencia de los incidentes, que se dieron en el 
desarrollo de la audiencia de examen de testigos realizada el pasado veintidós de gosto 
del dos mil veinte, respecto de lo solicitado según la transcripción literal pertine te del 
petitorio así: "l) El señor Presidente del Comité Directivo del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador, quien en esta audiencia tenla la calidad de presidente de omité 
Directivo con calidad de Autoridad Sancionadora, se haya abstenido de conocer en su 
calidad de Presidente del ente Sancionador; Así como el señor Licenciado Adonay smin 
Manda, ambos por considerar que se configuraba la causal de abstención establec ·da en 
el artículo 51 numeral 6 de la Ley de Procedimientos Administrativos. Reiterando el 
correspondiente contenido en el literal A de este escrito;" 

Sobre ello, este Comité considera: 

a) Fundamentos legales: 

Basados en el principio de integración de las normas, según el Art. 19 CPCM, que I itera mente 

dice: "En caso de vacío legal se deberá acudir a la regulación y fundamentos de las 
que rigen sítuaciones análogas, a la normativa constitucional y a los principios que 
de este código, a la doctrina legal, a la doctrina de los expositores del derecho; y, a Ita de 
todo ello, a consideraciones de buen sentido y razón natural, atendidas las circunstan ias del 
caso. " En relación a lo establecido en el Art. 20 CPCM, aplicando la supletoriedad p sitiva, 
sobre el procedimiento del incidente de abstención y lo regulado en el Art. 53 LPA, que se 
refiere a la abstención, en relación con el Art. 3 Nral. 3 LPA, que se refiere a los Pri cipios 

generales de la actividad pública específicamente al antifonnalismo, que literalmen dice: 
"ningún requisito formal que no sea esencial debe constituir un obstáculo que 'mpida 
injustificadamente el inicio del procedimiento, su tramitaci6n y su conclusión arma!. 
Asimismo, la administración debe interpretar los requisitos esenciales en el senli o que 
posibilite el acceso a los procedimientos y el pronunciamiento de una resolución de fi ndo. ". 
el mismo Art. 3 Nral. 9 LPA, que establece el Principio de Buena fe, el cual, se le ha r iterado 

al Abogado y parte denunciada, Licenciado M  A  A  L , para qu ajuste 

su comportamiento a este principio. 

Integrando lo regulado el Código Procesal Civil y Mercantil en su Artículo 52 que liter !mente 
dice: "Los jueces o magistrados se abstendrán de conocer de un asunto cuando s pueda 
poner en peligro su imparcialidad en virtud de sus relaciones con las partes, los a ogados 
que las asisten o representen, el objeto litigioso, por tener interés en el asunto o n otro 
semejante, así como por cualquier otra circunstancia seria, razonable y comproba le que 
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pueda poner en duda su imparcialidad frente a las partes o la sociedad. Si no se abstuviere, 

cualquiera de las partes podrá plantear la recusación en el primer momento en que tenga 
oportunidad para ello; y si no lo hiciera entonces, no se le dará curso. Si los motivos de 
recusación hubieran surgido con posterioridad o fueran desconocidos por el recusante, podrá 
plantearse con posterioridad hasta antes de dictar sentencia, pero estas circunstancias 
tendrán que ser acreditadas en forma suficiente. La recusación deberá tramitarse con 
carácter preferente, y se habrán de acumular en el mismo incidente todas las causas de 
recusación que existieran al tiempo de promoverla si fueren conocidas, rechazando las que 
se planteen con posterioridad Las partes no pueden allanarse a efecto de que conozca el juez 

o magistrado que haya manifestado que pretende abstenerse de conocer del asunto ''. 

b) Análisis de este Comité: 

Queda claro que las abstenciones manifestadas por los miembros de Comité Directivo, se 
conocieron en el pleno del mismo, que como ente Colegiado es la máxima autoridad del 
INDES, y la dirección del mismo es ejercida por el Comité Directivo, de acuerdo al Art. 9 de 
la Ley General de los Deportes de El Salvador abreviadamente LGDES, derogada pero 
aplicable al caso. Este Comité Directivo está integrado por siete miembros propietarios y siete 
suplentes según lo regulado en el Art. 1 O de la misma Ley. Asimismo el Art. 16 Inc. 1 º siempre 
de la LGDES derogada pero aplicable al caso, establece como quorum valido para sesionar, 
la asistencia de cuatro de sus miembros, y tal como consta en el presente proceso, todas las 
resoluciones han sido emitidas de manera unánime con más de cuatro votos, 
consecuentemente, tomando en consideración la ausencia por abstención de los miembros 
referidos, de la misma manera en las audiencias administrativas, siempre la composición del 
Comité Directivo de INDES, ha estado cubierta con el quorum necesario, para emitir acuerdos 
y resoluciones. Por tanto, la abstención expresada en su oportunidad, por los dos miembros 
del Comité Directivo, para conocer del presente procedimiento, fue expresada antes de iniciar 
la valoración de la prueba y menos aún sin emitir sanción alguna, con el objetivo de prever 
que se pueda poner en peligro su imparcialidad en virtud de sus relaciones con las partes, por 
tener interés en el asunto o en otro semejante, así como por cualquier otra circunstancia seria, 
razonable y comprobable que pueda poner en duda su imparcialidad frente a las partes o la 
sociedad, sin haber entrado a conocer del fondo del asunto y mucho menos para emitir juicio 
de valor en cuanto al fondo del asunto; además de cumplir con el Art. 5 Lit. g) de la Ley de 
Ética Gubernamental, que dice: "Deber de excusarse de participar en asuntos sobre los que 
tiene conflicto de interés: Abstenerse de participar en la toma de decisiones en donde exista 
conflicto de interés para él o para sus familiares hasta en el cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad. La abstención la deberá comunicar a su superior, quien resolverá 
sobre el punto y en su caso designará un sustituto. " 
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No se ha violado ningún principio ético, como lo quiere hacer notar el abogado y e cartado 

Licenciado M  Ar  A L , ya que en el presente procedimiento a n no se 

ha emitido la resolución definitiva, por tanto, no se ha afectado de manera irreve sible, a 

ninguna de las partes y la decisión de los señores Yarnil Alejandro Bukele Pérez y donay 

Osmín Mancía, de abstenerse de conocer en el asunto como miembros del Comité D'rectivo 

del INDES, se realizó bajo el principio de antiformalismo y buena fe, de ello, co oció el 
mismo Comité Directivo, tal como consta, en el presente proceso, por no existir uperior 
jerárquico, y contar con el quorum suficiente para resolver, según la Ley. En ese sen ido, los 
miembros excusados, para evitar precisamente, poner en peligro su imparcialidad, e virtud 
de sus relaciones con las partes, tal como lo manifestaron en su oportunidad, para ev· ar, que 

estas, fueran a recusarlos y a denunciar el incumplimiento a deberes éticos, tal co o lo ha 

mencionado el Abogado Acosta López, por lo que, debe declararse sin lugar lo solici do por 
este último. 

Asimismo, insiste el Licenciado A  L , sobre el doble juzgamiento en su co tra. En 

atención a ello, también se le reitera, que el acuerdo de Comité Directivo 160-9-2019, mitido 
por el Comité Directivo del INDES, presidido por el Profesor Jorge Alberto Pérez Q ezada, 
se limitó a acordar tres cosas: "a) Darse por enterados de la petición y de la docume tación 
presentada al INDES, en relación a una serie de arbitrariedades que ajuicio de los m i mbros 
del Club de Natación Aquacenter, la Federación Salvadoreña de Natación ha come ido; b) 
Nombrar una Comisión de evaluación del caso para proceder a revisarla dentro de los marcos 
legales y normativas correspondientes; y c) Que se le de el seguimiento y respue ta a la 

petición." Con dichos acuerdos, no se puede decir, que ese Comité haya dado i icio al 

procedimiento conforme al Art. 102 de la LGDES derogada pero aplicable al ca o, que 

literalmente establece: "En el auto de inicio del procedimiento, se deberá incluí como 
mínimo los hechos que se imputan al presunto infractor, la infracción en la que podría 
incurrir y la posible sanción a imponer; así como la citación para que comparez a en el 
término de cuatro días a manifestar su defensa. La notificación deberá ser hech en el 
domicilio de la federación o asociación infractora." Tal como puede aprecia se, La 
Administración presidida por el Profesor Jorge Alberto Perez Quezada, nunca se dio i icio al 

proceso administrativo, porque según ese acuerdo, se dispuso nombrar una comisión ara que 
evaluara el caso, la cual, nunca funcionó, ya que no se designó a ningún miembr que la 

conformara, nunca se dio seguimiento, ni se emitió respuesta, ni se citó a la parte den nciada 
para que ejerciera su derecho de defensa. 

Fue hasta la nueva administración, que se le dio trámite al procedimiento admini trativo 
sancionatorio, de acuerdo al Art. 102 de la referida Ley, según acuerdo número CD 83-20-
2019, de fecha 2 de octubre del 2019, habiéndoseles citados a todos los miembros de ajunta 
Directiva de la Federación Salvadorefia de Natación, para que ejercieran su der cho de 
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defensa. Por tanto, los requisitos del principio non bis in ídem, que se deben reunir para que 

se tenga por establecida la vulneración a la prohibición de doble juzgamiento garantizados en 

el Art. 11 Constitución, siendo los principios, para que este se configure los siguientes: a) 

identidad en la persona; b) identidad del objeto de la persecución y e) identidad de la causa 
de persecución. 

Para que exista identidad de la causa de persecución debe constatarse la compatibilidad del 
sustrato fáctico y del fundamento jurídico de dos o más procesos seguidos contra una misma 
persona. Consecuentemente, cuando se promueve la acción, por un mismo hecho, simultánea 
o sucesivamente, ante uno o más tribunales, contra una misma persona y ello genera el 

surgimiento de dos procesamientos con un mismo objeto, se transgrede el principio de non 
bis in ídem. La Sala de lo Constitucional, reiteradamente en su jurisprudencia, (ver la 

sentencia número 198-2005 de las doce horas con quince minutos del día cuatro de septiembre 

de dos mil seis) ha sostenido que el ne bis in idem es una garantía constitucional, cuya 

finalidad es impedir la doble o múltiple persecución y brindar la seguridad jurídica a la 

persona contra quien se siguió un proceso penal de que una vez dictada sentencia definitiva 
no volverá a ser juzgada por los mismos motivos, muy claramente en el presente caso, no 
existe ninguna resolución definitiva, consecuentemente, no opera el doble juzgamiento 
alegado por el Licenciado Acosta López. 

Por lo tanto, con base en la motivación anterior y los fundamentos Legales antes 
apuntados este Comité por unanimidad resolvió: 

DECLARAR SIN LUGAR la petición del Licencíado M  A  A  z. 

2- En cuanto a la improcedencia de los incidentes que se dieron en el desarrollo de la 
audiencia de examen de testigos realizada el pasado veintidós de agosto del dos mil 
veinte, respecto de lo solicitado según la transcripción literal pertinente del petitorio: " 
2) La desestimación de prueba documental por parte del Comité Directivo del INDES, la 
cual fue presentada y admitida legalmente y que corre agregada al proceso sancionador. 

Reiterando todos y cada uno de los alegatos contenido en el literal B. de este escrito;" 

Sobre ello, este Comité considera: 

a) Fundamentos legales: 

La prueba en general para todo proceso, debe orientarse a posibilitar el conocimiento de cómo 
sucedieron los hechos para que el juzgador pueda aplicar correctamente la nonna que 
compete. Modernamente, se sostiene que la práctica de un medio probatorio debe ser aceptada 
por el juzgador siempre que sea !feíto, pertinente y útil (artículos 316, 318 y 319 del Código 
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Procesal Civil y Mercantil). La licitud de las fuentes de prueba implica que éstas eben 
obtenerse sin vulnerar derechos constitucionales, ni la ley, en general. 

Pertinencia es la relación entre los hechos controvertidos en el proceso y aquell 
contiene el medio de prueba, o sea, que es la relación de facto entre los hechos 
pretenden demostrar y el tema decidendi. 

La utilidad de la prueba significa que el móvil de verterla en un proceso es el de levar 
probanzas que presten algún servicio a la convicción del juez. Por ende, si no llev a ese 
propósito debe rechazarla el juzgador. En este sentido, el artículo 319 del Código Pr cesa! 
Civil y Mercantil define la falta de este requisito en "aquella prueba que, según las r, las y 
criterios razonables, no sea idónea o resulte superflua para comprobar los 
controvertidos". Específicamente, la utilidad de la prueba puede quedar excluida 
maneras distintas. En primer Jugar, por inutilidad cualitativa, es decir, cuando el me io de 
prueba no resulte adecuado por su naturaleza para acreditar la realidad de los echos 
controvertidos; aquí no se trata de criticar la pertinencia en abstracto de un medio prob torio, 
sino su empleo en el caso concreto, dado las peculiaridades del hecho a captar o la ma nitud 
de la prueba que se solicita. En segundo lugar, por inutilidad cuantitativa, cuando el he ho ya 
se puede considerar acreditado por una pluralidad de medios de prueba, de distint o del 
mismo tipo, de tal modo que la práctica de otros medios sólo tendría un efecto ad abund 
objetivamente innecesario. 

La parte denunciante señala argumentos por los cuales queda fijada su pretensió en el 
señalamiento de las supuestas infracciones cometidas por los miembros vigentes de l Junta 
Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación, así: a) Incumplimiento de las Reí las de 
Afiliación de Atletas a un Club; b) Establecimiento de un Ranking con tiempos distint s a los 
impuestos por los Atletas; c) Falta de Publicación e Información de los P cesos 
Clasificatorios para Natación y Aguas Abiertas; d) Ofensa, Maltrato, Discriminación y falta 
de apoyo a atletas medallistas; y e) Manipulación del Software de resultados, Meet anager 
por la Federación Salvadoreña de Natación. 

b) Análisis de este Comité: 

Lo anterior delimita el tema decidendi del presente procedimiento administrativo, po tanto, 
la prueba documental a que hace referencia, el Licenciado Acosta López, en I parte 
expositiva del literal B. de dicho escrito, es manifiestamente impertinente, pues n tiene 
ninguna relación con los hechos, ya que, claramente lo expone el peticionario Lic nciado 
Acosta López, en la parte final de la página 7, del referido escrito, que se tr scribe 
literalmente: "Ale ato ue en es/a instancia no se ha admitido ni se ha desestimado ero el 
Juez ue conozca del Juicio Contencioso Administrativo 
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de vital importancia para advertir la manera ilegal en que se ha tramitado el presente proceso 
sancionador v las responsabilidades institucionales y personales correspondientes.". 

Expresamente, está refiriendo, que con esa prueba documental, lo que pretende probar son 
supuestos vicios en el procedimiento, y no desvirtuar los hechos, por los que se les ha 
denunciado el club Aquacenter. Quedando de manifiesto la impertinencia de dicha prueba 
documental, ya que, según las reglas y criterios razonables, no es idónea y resulta superflua 
para comprobar los hechos controvertidos, razón por la cual, este Comité Directivo, al 
momento de la audiencia probatoria, conforme al Art. 106 LPA en relación con el Art. 402 y 

403 del CPCM. Procedió a desestimar la prueba documental seftalada y propuesta por el 
Licenciado Acosta López, rechazándola por ser manifiestamente impertinentes e inútiles de 
conformidad a lo antes relacionado. Por lo que deberá declararse sin lugar Jo solicitado por la 
parte denunciada. 

Por lo tanto, con base en lo anteriormente analizado y los fundamentos legales relacionados, 
este Comité Directivo por unanimidad RESOLVIÓ: 

DECLARAR SIN LUGAR la petición del Licenciado M  A  A  L . 

3- En cuanto a la improcedencia de los incidentes que se dieron en el desarrollo de la 
audiencia de examen de testigos realizada el pasado veintidós de agosto del dos mil 
veinte, respecto de lo solicitado según la transcripción literal pertinente del petitorio: " 
3) La continuidad en la intervención en el presente proceso sancionador del Licenciado 
Roberto Calderón, quien se desempeña como Gerente Legal de ese instituto, y quien se 
encuentra inhibido de conocer del presente proceso sancionador. Reiterando todos y cada 
uno de los alegatos contenido en el literal C. de este escrito;" 

Sobre ello este Comité hizo las siguientes consideraciones: 

a) Fundamentos Legales: 

Primero: Es necesario aclararle al peticionario, que la administración pública debe garantizar 
a la población el acceso al deporte y la actividad física de acuerdo a los principios rectores 
establecidos en el Art. 2 de la LGDES derogada pero aplicable al caso, de manera especial al 
principio de legalidad definido en esta Ley en el Lit. g) que dice:" Legalidad: Los organismos 
deportivos (Federaciones y otras organizaciones) y los participantes deberán acogerse a los 
regímenes legales y disciplinarios que les sean aplicables. " Esto es ratificado en los Estatutos 
de la Federación Salvadoreña de Natación, en su Art. 4 que en lo pertinente dice: " ... La 
Federación acata la autoridad del INDES en lo relativo a la Ley General de los Deportes y 
a la política deportiva dictada por este en cualquiera de sus manifestaciones; y del COES en 
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lo relativo .... Manifestando la adhesión y obligación a acatar la Ley General de los e portes 
de El Salvador y sus Reglamentos ... ". Además, en el Art. 5 de sus mismos Estatutos e tablece 

que dicha Federación, es reconocida por la Federación Internacional de Natación mateur 

(FINA). 

Segundo: Con base al Art. 42 de la LPA, que dice: "La competencia es irrenuncia le y se 
ejercerá por los órganos administrativos que la tengan atribuida como propia, salvo l s casos 
de delegación, avocación o sustitución, cuando tenga lugar de acuerdo con los t 'rminos 
previstos en ésta u otras leyes. Si alguna disposición atribuye la competencia a un ó gano o 
entidad administrativa, sin especificar el órgano o funcionario que debe ejerc ria, se 

entenderá que corresponde a los órganos o funcionario de mayor jerarquía. " 

Lo anterior en relación con el Art. 100 de la LGDES derogada pero aplicable al c so que 
literalmente dice: "El INDES es la autoridad competente para conocer del proce imiento 
sancionatorio e imponer las respectivas sanciones cuando incurran en infraccio es a lo 
dispuesto en la presente Ley. " En función de lo anterior el órgano de mayor jerarq ía es el 
Comité Directivo del INDES, quien está conociendo del presente procedimiento, sie do así, 
el Licenciado Roberto Eduardo Calderón Barahona, en su calidad de Gerente L gal, se 
convierte en un ejecutor de acuerdos del órgano encomendante, en su oportunidad, cuando 
aún era miembro del Comité Directivo se abstuvo de conocer, y como Gerente Legal, o tiene 
ninguna incidencia en las resoluciones que se emitan, ya que actúa con instrucci nes del 
Comité Directivo, y siendo empleado del INDES, es obvio que su lugar de trabajo, son las 
oficinas del INDES, lugar en donde lo encontró el denunciado Licenciado A  por 
lo tanto, no debería de parecerle extraño, que en más de una oportunidad lo puede e centrar 
en las oficinas del INDES, aseverar de manera tendenciosa que el Licenciado C lderón, 
violento su calidad de inhibición de seguir conociendo en el presente proceso de manera 
reiterada, es una apreciación muy subjetiva de parte del peticionario, es de rec rdar al 
Licenciado A  L , que de acuerdo a la Carta Internacional de la Educación F'sica, la 
Actividad Física y el Deporte, en su Art. 10 establece que la protección y promoci n de la 

integridad y los valores éticos de la educación física, la actividad física y el deport deben 
ser una preocupación permanente para todos, y específicamente en el Art. 10.3 se e tatuye: 
"La manipulación de las competencias deportivas menoscaba los valores más funda entales 
del deporte. Combinada con las apuestas, ofrece posibilidades de negocio a gran ese la para 
la delincuencia organizada transnacional. Deben adoptarse medidas eficaces para p o mover 
la cooperación nacional e internacional contra la manipulación de las compe iciones 
deportivas, así como una respuesta coordinada mundial en consonancia con los instr mentas 
internacionales pertinentes en vigor. " 
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Siendo obligación del Licenciado Calderón Barahona, como funcionario cumplir y hacer 

cumplir la Ley, siendo la normativa aplicable la que determina un vínculo a nivel nacional 
entre la Federación Salvadoreña de Natación, con el COES y con el INDES; asimismo a nivel 
internacional con la Federación Internacional de Natación Amateur (FINA), con la Unión 
Amateur de Natación de las Américas (UANA), con la Confederación Centroamericana y del 
Caribe de Aficionados a la Natación (CCCAN); el INDES como ente rector del deporte y 

competente para conocer de las infracciones que cometen, el Art. 18 de la LGDES derogada 
pero aplicable al caso, establece las atribuciones del Presidente en su literal c) Garantizar el 
cumplimiento de los lineamientos establecidos en el Art. 5 de la presente Ley. Y el Art. 5 de 

la misma Ley determina, que la política deportiva del Estado tendrá por objeto dotar al deporte 
de un contenido social, que coadyuve a la formación integral y al pleno desarrollo de la 
persona, orientándola especialmente a lo siguiente: Lit. 1) Establecimiento de medidas 
preventivas, correctivas y sancionadoras de actos violentos y antideportivos. 

Siendo entonces, que la Federación Salvadoreña de Natación, acata la autoridad del INDES 
y la política deportiva dictada por este, en cualquiera de sus manifestaciones, al existir una 
vinculación con el COES y la FINA, es política deportiva de transparencia, frente a los 
organismos del deporte nacionales e internacionales, informarles a estos, de los procesos 
administrativos que se sigan, conforme a las leyes de la República, contra de los miembros 
de una federación nacional. 

b) Análisis de este Comité: 

Por consiguiente, la Gerencia Legal, como unidad comisionada por el Comité Directivo del 
INDES, para diligenciar el presente procedimiento, ejecutando las activ idades de carácter 
material, de los actos o las resoluciones emitidas por el órgano encomendante, y en 
cumplimiento a la Ley, según lo anteriormente expuesto, procede a informar a la FINA y al 
COES, del procedimiento administrativo, que se ha iniciado en contra de la Federación 
Salvadoreña de Natación, por ser miembros afiliado a esos organismos. Y se le recuerda al 
Licenciado A  L , que según el Art. 3 de la LGDES derogada pero aplicable al caso, 
se declara de interés social y de utilidad pública la organización, promoción y desarrollo del 

deporte en todo el territorio nacional. Que el Órgano Ejecutivo está obligado a garantizar a 
los habitantes de la República el derecho fundamental de acceder al deporte, la actividad física 
y a la ensefianza de la educación física. Para hacer efectivo el goce de tales derechos, el 
deporte y la educación física serán objeto de atención, estímulo y apoyo de parte del Estado. 
Por lo tanto, la Federación Salvadorefia de Natación, como entidad privada esta ejecutando 
una actividad de utilidad pública, que el Estado a través del INDES, está obligado a garantizar. 
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Por lo tanto, con base en lo anteriormente analizado y los fundamentos legales relaci nades, 
este Comité Directivo por unanimidad RESOLVIO: DECLARAR SIN LUGAR la p tición 
del Licenciado M  Ar  A L  

4- En cuanto a la improcedencia de los incidentes que se dieron en el desarroll de la 
audiencia de examen de testigos realizada el pasado veintidós de agosto del os mil 
veinte, respecto de lo solicitado según la transcripción literal pertinente del pe itorio: 
"4) El abandono de la Audiencia realizada por los señores Rafael Edgardo Arév lo, así 
como el señor Licenciado Mario Ernesto PérezAvilés, constituyéndose en un hecho nsólito 
el cual atentó con lo dispuesto en el artículo 10 CPCM, que se refiere al principio de 

Inmediatez, en el sentido de que el Juez deberá presidir personalmente tanto la cele ración 
de audiencia como la práctica de los medios probatorios, 
prohibido la delegación de dicha presencia." 

Sobre ello este Comité hace las siguientes consideraciones: 

a) Fundamentos legales: 

La regla de votación impugnada, por el Licenciado A  L  carece de justi 
suficiente en relación con el alcance del art. 10 CPCM, en vista que la regla de ayoría, 
corresponde a la votación mínima necesaria para formar decisiones de un órgano col giado, 
reconocida legalmente, como estándar de votación, que señala de manera especial el rt. 16 
de la LGDES derogada pero aplicable al caso, sobre el quorum para sesionar válid ente el 
Comité Directivo, para lo cual se requerirá la asistencia de cuatro de sus miembros, p ra que 
las decisiones sean validas, bastarán los votos de la mayoría de los miembros que la i tegran. 

b) Análisis de este Comité: 

En todas las audiencias llevadas a cabo por este Comité, siempre se han encontrado p esentes 
más de cuatro de los miembros del Comité Directivo, la inmediatez obedece, a que ha xistido 
la presencia de los miembros de este Comité señores: Doris Stefani Rascón Calles, Carlos 
Armando Peña Tobar, Rafael Romero Reyes, Juan Carlos Ramirez, Mario Emest Perez, 
Rafael Edgardo Arévalo y Ricardo Arturo Engelhard Vega; en su calidad de miem ros del 
Comité Directivo del INDES, cumpliendo con los requisitos que tanto la doctrina orno la 
jurisprudencia comparada, prescriben para la validez absoluta para aquellos actos ictados 
cumpliendo de manera total con las normas que contienen las reglas esenciales para la 
formación de las decisiones colegiadas, respetando las reglas relativas a la convoca oria, al 
quórum de constitución en relación con la composición, hasta la deliberación y votaci n como 
instrumento imprescindible para que los criterios individuales de los miembros puedan 
integrarse y constituir la voluntad. 
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Por lo tanto, con base en lo anteriormente analizado y los fundamentos legales relacionados, 
este Comité Directivo por unanimidad RESOLVIO: 

DECLARAR SIN LUGAR la petición del Licenciado M  Ar  A  L  

11) ESCRITO PRESENTADO POR EL SEÑOR OSCAR ARMANDO MORENO 
MOISANT, EL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, en su calidad de 
presidente de la Junta Directiva del Club Aqua Center, solicitó, literalmente lo siguiente: 

"Se realicen las siguientes gestiones para que a través de su instituto se solicite la siguiente 
documentación: 1) A la Federación de Natación de Nicaragua, Una nota explicativa que 
indique, según sus registros, la fecha de recepción, de la documentación enviada por el Comité 
Olímpico de Nicaragua y por la Federación Salvadoreña de Natación, en Managua 2017. 
Específicamente, las inscripciones de la delegación salvadoreña en la rama de la natación. 

Contacto: General J  S  Es G  (presidente de la Federación Nicaragüense 
de Natación). Correo: ; 2) Solicitar a la Federación Colombiana 
de Natación; el archivo original, respaldo, copia de seguridad u otro documento (incluyendo 
comunicaciones) de carácter oficial que haya sido enviado a la Federación Salvadorefia de 
Natación, que contenga los resultados oficiales que incluyan los tiempos impuestos por los 
atletas salvadorefios en la rama de natación en los Juegos Bolivarianos Santa Marta 2017, o 
en su caso que de manera escrita indiquen dónde lo podemos obtener y si eso fue lo que 
enviaron a la federación Salvadoreña de Natación. Contacto: J  S ; Correo: 

3) Peritaje Solicitar un peritaje a través de sistema virtual o electrónico 
con las empresas: Colorado System: Empresa que vendió a la Federación Salvadoreña de 
Natación los equipos electrónicos utilizados para el manejo de las competiciones (consola, 
tablero o pizarra y toque electrónico). High Tech; Empresa que vendió los so:ftwares MEET 
MANAGER y TEAM MANAGER a la Federación Salvadoreñ.a de Natación. 

Sobre lo solicitado este Comité hizo las siguientes consideraciones: 

a) Fundamentos legales: 

De acuerdo al Art. 106 LPA, establece en su primer inciso que los hechos relevantes para la 
decisión de un procedimiento podrán probarse por cualquier medio de prueba admisible en 
derecho y será aplicable, en lo que procediere, el Código Procesal Civil y Mercantil, con base 
en ello, para resolver sobre la incorporación de la prueba solicitada, nos remitimos al Art. 325 
CPCM inciso segundo que dice: "La parte deberá acreditar previamente su pertinencia con el 
hecho controvertido, así como su suficiencia para apoyar el hecho que se busca probar.", para 
que luego el Comité determine sobre su admisibilidad, preguntando previamente a la parte 
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contraria si tiene objeciones al respecto, si objetare deberá fundamentar jurídicamente ante el 

Comité las razones de la objeción. 

Por lo tanto, con base en lo anteriormente analizado y los fundamentos legales relaci nadas, 

este Comité Directivo por unanimidad RESOLVIÓ: 

PREVIENESELE al señor O  A  M  MO , que a redite 
previamente la pertinencia de la prueba solicitada, con el hecho controvertido, as como 
su suficiencia para apoyar el hecho que se busca probar, lo cual deberá realizar, d 
la continuación de la audiencia probatoria, debiéndose mandar a oír en el acto a 1 
contraria. 

111) ESCRITO PRESENTADO POR EL SEÑOR O  A    
MOISANT EL NUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE en donde S 

literalmente, lo siguiente: 

"En base al art. 206 Procesal civil y mercantil, me sea proporcionada una copia de video 

que contiene las dos intervenciones de/juicio referencia 2-MYC-2019 ". 

Sobre lo sol icitado este Comité hizo las siguientes consideraciones: 

a) Fundamentos legales y consideración de este Comité: 

Tal como lo relaciona el peticionario, el Art. 206 CPCM, en su inciso segundo dice ue las 
partes podrán solicitar a su costa una copia de los soportes en que hubiera quedado rabada 
la audiencia, y habiendo facilitado un disco duro extraíble, para que se le grabe las i 
y sonidos de dichas audiencias, siendo procedente lo solicitado por el señor M  

Por lo tanto, con base en lo anteriormente analizado y los fundamentos legales relaci nados, 

este Comité Directivo por unanimidad RESOLVIÓ: 

FACILÍTESELE una copia del soporte videográfico de las dos primeras part de la 
audiencia probatoria del presente procedimiento, al seííor O   
M  M  

IV) ESCRITO PRESENTADO POR EL LICENCIADO M   
A  L , EL ONCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE; en el cual 
solicitó copia simple del acta de la audiencia de examen de testigos, realizada el día 

septiembre en el salón dos del edificio administrativo del Instituto Nacional de los 

de El Salvador. 

51 



GJ )i:= 
* * * I N D E s GOBIERNO DE 

rn\STRI v,-1,,, 0 1. Gs Ml~O EL SALVADOR. 
De acuerdo al Art. 16 No. 3 de la LPA, en vista de no contener datos confidenciales, el texto 
del acta de la cual ha solicitado copia simple, según la Ley de Acceso a la Información pública, 

es procedente extender la copia simple de dicha acta. 

Por lo tanto, con base en lo anteriormente analizado y los fundamentos legales relacionados, 

este Comité Directivo por unanimidad RESOLVIÓ: 

EXTIENDASELE copia simple del acta de examen de testigos celebrada el día cinco de 
septiembre del presente año, al Licenciado M  A  A  

V) ESCRITO PRESENTADO POR EL SEÑOR O  A  M  
M  EL CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. Solicitó, literalmente, lo 
siguiente: 

"Habiendo transcurrido un tiempo prudencial desde la última fecha convocada para el 
proceso sancionatorio con referencia 2-MYC-2019, se nos haga del conocimiento a la 
brevedad posible cuando se podrá reanudar nuevamente el proceso disciplinario en contra 
la Federación Salvadoreña de Natación". 

Sobre lo solicitado, por el señor M  M , este Comité Directivo por unanimidad 
RESOLVIÓ: ESTESE a lo resuelto por este Comité en el Auto de las veinte horas cinco 
minutos de fecha quince de octubre del dos mil veinte. 

VI) ESCRITO PRESENTADO POR EL LICENCIADO M  A  
A  L  EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE. En el cual 
solicitaba, literalmente, lo siguiente: 

1) Admitinne el presente escrito; 

Con respecto a lo solicitado este COMITÉ DIRECTIVO, por unanimidad RESOLVIÓ: 

ADMITASE, el escrito presentado por el Licenciado M  A  A  L  el día 
diecinueve de octubre de dos mil veinte. 

2) Solicitud con base a los artículos 169 del Código Procesal Civil y Mercantil, y articulo 36 
literales b. y c. de la Ley de Procedimientos Administrativos, Declare la Nulidad Absoluta de 
la Resolución del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, de 
las veinte horas con cinco minutos del día 150CT2020, y notificada a la Federación 
Salvadoreña de Natación el día viernes 160CT2020, después de las 1600 horas, en la que se 
fija la continuación de la Audiencia Probatoria, para el día lunes 190CT2020, habilitándose 
las l 800 de ese mismo día. 
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Lo anterior por no cumplir con lo establecido en los artículos relacionados al Comp to de 
Plazos contenidos en los artículos 82 y 108 de la Ley de Procedimientos Administrati os, y 

artículo 145 del Código Procesal Civil y Mercantil, los cuales son de oblig torio 
cumplimiento dentro del Régimen Jurídico de los Actos de la Administración Públic 

presente proceso sancionador; 

Con respecto a lo solicitado este COMITÉ DIRECTWO, por unanimidad RESOLVI ': 

NO HA LUGAR, a la nulidad absoluta de la resolución de Comité Directivo del In tituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador, de las veinte horas con cinco minutos del día uince 
de octubre de dos mil veinte, solicitada por el Licenciado A  L  por haberse e itido 

conforme a derecho y tratarse de la continuación de la audiencia probatoria, tal c o lo 
establece el inciso 2 del artículo 209 CPCM, El nuevo señalamiento se hará al acord rse la 
suspensión, y si esto no fuera posible, tan pronto como desaparezca el motivo que la oc 
Se fijará el día más inmediato que se pueda, sin alterar el orden de los señalamientos 
estuvieran hechos. El tribunal preservara, en lo que este a su alcance, el cump/imie 
principio de concentración en la práctica de la prueba. 

3) Que se ordene la Suspensión de la actividad procesal programada para las 1800 ho as del 
día 190CT2020, y sea reprogramada, debiendo notificarse a las partes de acuerdo a las reglas 
mencionadas en este escrito. Dado el caso vuestra autoridad pretenda habilitar días horas 
inhábiles para realizar actos procesales, de acuerdo al artículo 142 CPMC, deberájusti tcarlo 
mediante resolución debidamente motivada; 

Respecto de la reprogramación de la continuidad de la Audiencia Probatoria, también olicíto 
que esta, no sea programada antes del diez días hábiles, a fin de que nos permita rea izar la 
búsqueda y contratación del referido perito, ya que el proceso requiere de los conoci ientos 
especiales del tipo forense informático, lo anterior según lo establecen los artículos 7 5 del 
Código Procesal Civil y Mercantil, relacionados con los artículos 226 y 227 del 

Procesal Penal; 

Con respecto a lo solicitado este COMITÉ DIRECTIVO, por unanimidad RESOLVI ·: 

ESTESE A LO RESUELTO, por este Comité Directivo. en acta de audiencia probato ia, con 
referencia 2-MYC-2019, de las dieciocho horas del día diecinueve de octubre de os mil 

veinte. 

4) Solicitud de copias certificadas de los documentos siguientes: a) Convocatori¡a y su 
respectiva Agenda, b) Acta Completa de con su respectivo numero de la Sesión en la cual, se 
tomó el supuesto Acuerdo de Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deport s en su 
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calidad de Juez sancionador en el presente proceso, de las veinte horas con cinco minutos del 

día l 50CT2020; y 

5) Se me proporcione copia simple del poder con que actúa el sefior O  A  M  
M , en su calidad de denunciante y en representación de los miembros del Club de 

Natación Aquacenter; 

Análisis de este Comité, con respecto a lo solicitado, en los números 4) y 5), antes 
relacionados. 

De acuerdo al Art. 16 No. 3 de la LPA, en relación con el Art. 166 CPCM, sobre la solicitud 
de la certificación de documentos que no constan dentro del proceso, y que según el Art. 325 
CPCM inciso segundo, en el cual establece que la parte deberá acreditar previamente la ~ 

pertinencia de la prueba documental solicitada, con el hecho controvertido, así como su 
suficiencia para apoyar el hecho que se busca probar, para que luego el Comité determine 
sobre su admisibilidad, preguntando previamente a la parte contraria si tiene objeciones al 
respecto, si objetare deberá fundamentar jurídicamente ante el Comité las razones de la 
objeción. Por lo tanto, con base en lo anteriormente analizado y los fundamentos legales 
relacionados, este Comité Directivo por unanimidad RESOLVIÓ: 

PREVIENESELE al señor M  AR  A  L  que acredite 
previamente la pertinencia de la prueba solicitada, con el hecho controvertido, así como 
su suficiencia para apoyar el hecho que se busca probar, lo cual deberá realizar, durante 
la continuación de la audiencia probatoria, debiéndose mandar a oír en el acto a la parte 
contraria. 

6) Continúe con el trámite de Ley.". Con respecto a lo solicitado, en este apartado, más 
adelante se resolverá. 

VII) Con el objeto de cumplir con los plazos para agotar este procedimiento y garantizar la 
comparecencia a la audiencia probatoria de la prueba pericial y que las partes puedan asistir 
y hacer uso de sus derechos en el presente Procedimiento Administrativo Sancionatorio y con 
base a las atribuciones otorgadas por la Ley General de los Deportes de El Salvador y a lo 

establecido en el artículo ochenta y uno de la Ley de Procedimientos Administrativos, este 
Comité Directivo, con el objeto de garantizar la presencia de las partes y de los miembros del 
Comité Directivo del INDES, y de dar continuidad al procedimiento, este Comité Directivo 
por unanimidad RESOLVIÓ: 

HABILITAR a las 18 :00 horas del día jueves doce de noviembre de dos mil veinte, para 
celebrar la continuación de la audiencia probatoria, la cual se llevará a cabo en el Salón dos 
de las Oficinas Administrativas del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, ubicado 
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en sobre la Diagonal Universitaria y Alameda Juan Pablo Segundo, San Salvador. A imismo, 

XXXV. 

xxxvi. 

se establece ese día, hora y lugar para el NOMBRAMIENTO, ACEPTA IÓN Y 
JURAMENTACIÓN de los peritos que propongan las partes y este Comité Directi o. 
VIII) NOTIFÍQUESE, la presente resolución al señor O  AR  M  
M , como represent:µlte del Club de Natación Aqua Center, en el lugar señal 
notificaciones. 

IX) NOTIFÍQUESE, la presente resolución y a los señores M  
A  L , H  S  M  F , J  O  
M , Y  N  G  , E   
DE M , JE  DE J  AR DE Y P  R  F  
M , todos miembros de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Nat ción, en 
el lugar señalado para notificaciones, a excepción de los dos últimos, por ser de d'rección 
ignorada y quienes serán notificados por medio de edicto que deberá publicarse en e tablero 
del INDES. 

La presente resolución fue notificada al Licenciado Ma  Ar  A  Ló , el dfa 
once de noviembre del dos mil veinte, en el domicilio de dicha Federación, por m dio del 
señor J  A  C  G , Gerente Administrativo de dicha Federación y se le 
entregó copia integra de la resolución de fecha 5 de noviembre del 2020; a los señores 
J  DE J  A  DE P  Y P  R   M , po ser de 
dirección ignorada, fueron notificados el día I 1 de noviembre del dos mil veinte, a t avés de 
edicto, publicado en el tablero del INDES; el Club de Natación Aqua Center, quedo 
notificado en sus oficinas administrativas ubicadas en el Complejo Deportivo Sfira Nuevo 
Cuscatlan, Departamento de La Libertad, el día 11 de noviembre de 2020, a través d 1 señor 
Osear Armando Moreno Moisant, Presidente del Club Aqua Center. 

El día once de noviembre del dos mil veinte, el Licenciado Ma  Ar  A L , 
presenta escrito en el cual solicita la nulidad de la resolución emitida por este Cor ité, de 
fecha 5 de noviembre del dos mil veinte, se ordene la suspensión de la actividad rocesal 
programada para las dieciocho horas del día 12 de noviembre del 2020, y so licit copias 
certificadas de convocatoria y su agenda, acta completa de sus respectivo número d sesión 
en la cual se tomó el supuesto acuerdo de Comité Directivo de INDES, en su calidad de Juez 
sancionador en el presente proceso de las diecinueve horas con quince minutos del ía 5 de 
noviembre del 2020. Y se continúe con el trámite de Ley. 

El día doce de noviembre de dos mil veinte, en el Salón dos de las Oficinas Admini trativas 
del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, San Salvador, a las diecioch horas, 
siendo estos el lugar, día y hora sefíalados para celebrar la continuación de la a diencia 
probatoria en el presente Procedimiento Administrativo. Se hizo constar en acta, oda de 
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conformidad con el Art. 206 CPCM, todas las intervenciones y alegaciones se encuentran 
debidamente grabadas en el soporte audiovisual que al efecto lleva el Instituto Nacional de 
los Deportes de El Salvador. Comparecieron los miembros del Comité Directivo, los señores 
DORYS STEFANY RASCON CALLES, CARLOS ARMANDO PEÑA TOBAR, 
RAFAEL ROMERO REYES, MARIO ERNESTO PEREZ AVILÉS, JUAN CARLOS 
RAMÍREZ ECOBAR, RICARDO ARTURO ENGELHARD VEGA, acompañados de la 
secretaria de actuaciones, la licenciada PAULA DEL CARMEN BELTRÁN CASTRO, 
quien hizo mención a las partes las advertencias pertinentes sobre el comportamiento 
decoroso que deberán observar durante el transcurso de la audiencia. Se procedió a dar por 

instalada la continuación de la audiencia probatoria, según lo establecido en Resolución de 
Comité Directivo de las diecinueve horas con quince minutos de fecha cinco de noviembre 
del presente año. Se designó a la licenciada Dorys Stefany Rascón Calles, como Directora de 

esta Audiencia, con el apoyo de los demás miembros del Comité Directivo del INDES. 

Comité Directivo verificó, que las partes han sido legalmente citadas, y notificadas del 
señalamiento de la presente audiencia, habiéndose comprobado que efectivamente, se 
cumplió conforme a derecho corresponde con dichos actos de comunicación, se procede a 
verificar la presencia de las partes llamadas a concurrir a esta audiencia. Se dejó constancia 
que han comparecido, en su calidad de denunciante y representante del Club de Natación 
Aquacenter, el señor O  A  M  Mo t, identificándose con su Documento 
Único de Identidad número ; el licenciado C  
A  M  N , con Documento Único de Identidad número  

 en su calidad de Apoderado General Judicial con cláusulas especiales 
del sefior O  A  M  M  poder que se encuentra agregado en este proceso; 
también comparece la señora C  Ma de M , en su calidad de Asistente del señor 
O  Ar  M  M  con Documento Único de Identidad número  

 La secretaria de actuaciones, la licenciada Beltrán 
Castro, procedió a informar de la no comparecencia de la parte denunciada a esta audiencia. 
Se hace constar que todo lo acontecido en la presente audiencia, se encuentra grabado en el 
soporte audiovisual de este Instituto. Que con fecha once de noviembre del presente año se 
recibió escrito de la parte denunciada suscrito por el licenciado M  Ar  A  

 en el cual pide: I) Se le admita el escrito; II) Con base a los artículos 169 CPCM y 
articulo 36 literales b y e de la Ley de Procedimientos Administrativos, Declare la Nulidad 
Absoluta de la Resolución del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador, de las diecinueve horas con quince minutos del día cinco de noviembre del dos mil 
veinte, y notificada a la Federacion Salvadoreña de Natación el día miércoles once de 
noviembre de dos mil veinte, a las nueve horas con cuarenta y ocho minutos, en la que se fija 
la continuación de la audiencia probatoria, para el día jueves 12 de noviembre de 2020, 
habilitándose a las 18:00 horas de ese mismo día. Lo anterior por no cumplir con Jo 
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establecido en los artículos relacionados al Cómputo de Plazos, contenidos en los a ículos 

82 y 108 de la Ley de Procedimientos Administrativos, y artículo 145 del Código rocesal 

Civil y Mercantil, los cuales son de obligatorio cumplimiento dentro del Régimen Jurí ico de 

los actos de la administración pública, en el presente proceso sancionador; III) Or ene la 

suspensión de la actividad procesal programada para las 18:00 horas del día 12NO 2020 y 
sea reprogramada debiéndose notificarse a las partes de acuerdo a las reglas mencion das en 

este escrito. Dado el caso vuestra autoridad pretenda habilitar días y horas inhábil s para 
realizar actos procesales, de acuerdo al artículo 142 CPCM, deberá justifi carlo m diante 
resolución debidamente motivada; IV) Solicito se entregue copia certificadas de los 
documentos siguientes: a) Convocatoria y su respectiva agenda; b) Acta completa con su 

respectivo numero de la Sesión en la cual, se tomó el supuesto Acuerdo de Comité D rectivo 
del Instituto Nacional de los Deportes en su calidad de Juez Sancionador en el resente 
proceso, de las diecinueve horas con quince minutos del día 05NOV2020; V) Conti úe con 

el trámite de Ley. Por lo que en relación a lo solicitado por el licenciado A   este 

Comité acordó por unanimidad RESOLVIÓ: I) Admitir su escrito; 11) Declarar no a lugar 
a la nulidad absoluta de la Resolución de este Comité, de las diecinueve horas con quince 
minutos del día cinco de noviembre del presente año, en vista de haberse cumplido con lo 
establecido en el artículo 169 del CPCM y articulo 97 de la Ley de Procedi ientos 
Administrativos, el auto se emitió el día cinco de noviembre del presente afio, el día iemes 
seis noviembre fue día inhábil para INDES, de acuerdo al contrato colectivo de trab Jo, fue 
feriado por celebrarse el día de Sindicato de INDES, por tanto el primer día ábil se 
contabiliza a partir del día lunes nueve de noviembre del presente afio, así mismo, se I aclara 

que la comunicación no era para llevar a cabo una prueba, sino para el nombram·ento y 

juramentación de peritos, luego de ello se procedería hacer el señalamiento para lleva a cabo 

la prueba pericial; 111) Ha lugar a la suspensión de la actividad procesal programada p ra este 

día, con el objeto de cumplir con los plazos para agotar este procedimiento y gara tizar la 
comparecencia a la audiencia probatoria para nombramiento de peritos y que la partes 
puedan asistir y hacer uso de sus derechos en el presente Procedimiento Admini trativo 
Sancionatorio y con base a las atribuciones otorgadas por la Ley General de los Dep rtes de 
El Salvador y a lo establecido en el artículo ochenta y uno de la Ley de Procedi ientos 
Administrativos, este Comité Directivo, con el objeto de garantizar la presencia de la partes 

y de los miembros del Comité Directivo del INDES, para lo cual se HABILITA la 18:00 
horas del día lunes 23 de noviembre del año dos mil veinte, para celebrarse la con ti uación 
de la audiencia probatoria; IV) Ratificar en todo lo demás el auto de las diecinueve h ras con 

quince minutos de fecha cinco de noviembre del afio dos mil veinte, emitido por este Comité 
Directivo; V) Sobre las Certificaciones solicitadas por el licenciado M  A  
A  L , de conformidad al artículo dieciséis numeral 3 de la Ley de Procedí ientos 
Administrativos. en relación con el articulo 166 CPCM, sobre la solicitud de certific ción de 
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documentos que no constan dentro del proceso, y según el artículo 325 inciso segundo del 
CPCM, PREVIENESELE al licenciado M  A  A  L  que acredite 

previamente la pertinencia de la prueba solicitada, con el hecho controvertido, así como su 
suficiencia para apoyar el hecho que se busca probar, lo cual deberá realizar, durante la 
continuación de la audiencia probatoria, debiéndose mandar a oír en el acto a la parte 
contraria. Asimismo, se entrega copia a la parte denunciante del escrito de fecha once de 
noviembre del presente año, presentado por el licenciado M  Ar  A L  
Solicita la palabra el licenciado Carlos Alberto Meléndez Navas, Apoderado General Judicial 
con cláusulas especiales del señor O  A  M  Mo , y manifiesta que es la 
segunda oportunidad que se le ha dado a la parte denunciada y considera que es una falta de 
respeto para el deporte salvadoreño, y que la parte denunciada está haciendo peticiones solo 
para dilatar el presente proceso, asimismo el licenciado Carlos Alberto Meléndez Navas, 
manifiesta que el referido escrito presentado por el Licenciado Ac  L , específicamente 
en el Romano IV}, literal b) en el que solicita se le entregue copia certificada del Acta 
completa con su respectivo numero de la Sesión en la cual, se tomo el supuesto Acuerdo de 
Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes en su cal idad de Juez Sancionador 
en el presente proceso, de las diecinueve horas con quince minutos del día 05NOV2020, para 
lo cual el licenciado Meléndez Navas, solicita se Je prevenga al licenciado Acosta, para que 
aclare la expresión cuando se refiere al supuesto Acuerdo de Comité Directivo, ya que trata 
de poner en duda la integridad del Comité Directivo de INDES y del presente proceso. En 
base a lo solicitado por el licenciado Meléndez Navas, este Comité Directivo, resuelve si ha 
lugar a la petición. Comité considera que es pertinente que el licenciado Ac  L , aclare 
sobre dicha expresión cuando se refiere al supuesto Acuerdo de Comité Directivo, ya que 
este Comité Directivo actúa apegado a derecho y a la normativa vigente que rige la Republica 
de El Salvador, actuando apegado a normas y al debido proceso, no sobre supuestos. Por lo 
tanto, Comité Directivo, acordó: PREVENIR al licenciado M A  A L , 
para que aclare sobre los conceptos vertidos y el concepto del supuesto acuerdo de Comité 
Directivo, que hace mención en el Romano IV. literal b) de su escrito de fecha once de 
noviembre de dos mil veinte. NOTIFÍQUESE, lo resuelto en esta acta a los señores 
M  A  AC  L , H  SA  M  F , J  
O  F  M , Y  N  G  G , 
E  M  DE M , J  DE J  AR  DE P  Y 

P  R  F  M , todos miembros de la Junta Directiva de la Federación 
Salvadoreña de Natación, en el lugar señalado para notificaciones, a excepción de los dos 
últimos, por ser de dirección ignorada y quienes serán notificados por medio de edicto que 
deberá publicarse en el tablero del INDES. 

Lo resuelto en dicha acta, fue notificado al Licenciado M   L , el 
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día trece de noviembre del dos mil veinte, en el domicilio de dicha Federación, por m 

señor José Armando Campos García, Gerente Administrativo de dicha Federación y se le 
entregó copia integra del acta de fecha 12 de noviembre del 2020; a los señores   

DE JE  A  DE P  Y P R  F  MA  por ser de d rección 
ignorada, fueron notificados el día 13 de noviembre del dos mil veinte, a través d edicto, 
publicado en el tablero del INDES; el Club de Natación Aqua Center, quedo notif1cado en 
sus oficinas administrativas ubicadas en el Complejo Deportivo Sfira, Nuevo Cj scatlan, 
Departamento de La Libertad, el día 13 de noviembre del 2020, a través del seño Kevin 
Hernández, encargado de afiliación y ventas de Sfira. 

xxxvii. El día veintitrés de noviembre de dos mil veinte, en el Salón dos de las ficinas 
Administrativas del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, San Salvad r, a las 
dieciocho horas. Siendo estos el lugar, día y hora señalados para celebrar la continu ción de 
la audiencia probatoria en el presente Procedimiento Administrativo. Se hizo consta¡r que la 
presente acta es de comparecencia, con puntos específicos, todo de conformidad coJ el Art. 
206 CPCM, todas las intervenciones y alegaciones se encuentran debidamente gra~adas en 
el soporte audiovisual que al efecto lleva el Instituto Nacional de los Deportes de El S lvador. 
Comparecen los miembros del Comité Directivo, los señores DORYS STEFANY SCON 
CALLES, CARLOS ARMANDO PEÑA TOBAR, RAFAEL ROMERO 
MARIO ERNESTO PEREZ AVILÉS, RICARDO ARTURO ENGELHARD 
acompañados del secretario de actuaciones, el licenciado JORGE EDUARDO SA 
GALLARDO, quien hace mención a las partes las advertencias pertinentes sobre el 
comportamiento decoroso que deberán observar durante el transcurso de la audie cia. Se 
procedió a dar por instalada la continuación de la audiencia probatoria, según lo est blecido 
en Resolución de Comité Directivo de las diecinueve horas con quince minutos de fec a cinco 
de noviembre del presente año. Se designó a la licenciada Dorys Stefany Rascón Calles, 
como Directora de esta Audiencia, con el apoyo de los demás miembros del Comité Directivo 
del INDES. Comité Directivo verificó, que las partes han sido legalmente ci das, y 

notificadas del señalamiento de la presente audiencia, habiéndose comproba o que 
efectivamente, se cumplió conforme a derecho corresponde con dichos a tos de 
comunicación, se procede a verificar la presencia de las partes llamadas a concurr· a esta 
audiencia. Se deja constancia que han comparecido, en su calidad de denun iante y 
representante del Club de Natación Aquacenter, el señor O  A  M   
identificándose con su Documento Único de Identidad número  

; el licenciado Carlos Alberto Meléndez Navas, con Documento nico de 
Identidad número , en su calidad de Ap derado 
General Judicial con cláusulas especiales del señor Os  Ar  M  M , poder 
que se encuentra agregado en este proceso, el secretario de actuaciones, el licencia o Jorge 
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Eduardo Sánchez Gallardo, procedió a informar de la no comparecencia de la parte 

denunciada a esta audiencia. En cuanto a las prevenciones realizadas según Resolución de 

Comité Directivo de fecha cinco y doce de noviembre del presente año, con relaciona a 

solicitud de nota explicativa que indique según sus registros la fecha de recepción de la 
documentación enviada por el comité olímpico de Nicaragua y por la Federación Salvadoreña 
de Natación en Managua 2017. Específicamente las inscripciones en la rama de natación; a 
la Federación de natación de Colombia, solicitud del archivo original, respaldo, copia de 

seguridad y otro documentos (incluyendo comunicaciones) de carácter oficial que haya sido 
enviado a la Federación Salvadoreña de Natación que contenga los resultados oficiales que 

incluyan los tiempos impuestos por los atletas salvadoreños en la rama de natación en los 
juegos Bolivarianos Santa Marta 2017 o en su caso de que manera escrita indiquen donde lo 
podemos obtener y si eso fue lo que enviaron a la Federación Salvadoreña de Natación; "-'-
Peritaje a través del sistema virtual o electrónico con las empresas Colorado Sistem: empresa 

que vendió a la Federación Salvadoreña de natación los equipos electrónicos utilizados para 
el manejo de las competiciones (Consola, tablero o pizarra y toque electrónico). High Tech: 
empresa que vendió los softwares MEET MANAGER y TEAM MANAGER a la Federación 

Salvadoreña de Natación. Se le concede la palabra a la parte presente denunciante que 
manifiesta: Que los resultados no deben ser al arbitrio de la Federación Salvadoreña de 
Natación, sino en base a los resultados oficiales de las competencias, además se advierte que 
en el expediente existe una acta de la federación, la cual se deberá dar aviso a la Fiscalía 
General de la Republica por el delito de falsedad material; que se solicite la autorización de 
la petición de los informes de los resultados de los Juegos Bolivarianos a la Federación de 
Natación de Colombia y cuando se recibieron los resultados por parte de la Federación de 
Natación de Nicaragua, y por ser pertinentes para la verificación de las posibles 
modificaciones de resultados oficiales del evento después del tiempo señalado por los 
reglamentos internacionales, y por razones de tiempo y en vista que esta próxima la caducidad 

y para evitar seguir dilatando el proceso, que si llegado el momento de la nueva audiencia no 
se han presentado o no se tiene respuesta de las instituciones antes mencionadas, deberá seguir 

el proceso. Sobre las prevenciones realizadas a la parte denunciada por medio de resolución 

de fecha cinco de noviembre de dos mil veinte, por no haber acreditado la pertinencia y 

suficiencia de la prueba y sin determinar los hechos que pretendía probar con ella, es oportuno 
declarar no ha lugar a lo solicitado por la parte denunciada. Siendo este el día y la hora para 
el nombramiento y juramentación de perito, tal como se había señalado en el acta de la 
audiencia del doce de noviembre de dos mil veinte, y en base en el Art. 109 LPA este Comité 
nombra a la Licenciada Gladys Olivia Mejía de Henríquez conocida por Gladys Olivia Mejía 
García,    años de edad, , 

 con documento único de identidad número  
, como perito permanente por ser empleada del INDES experta en la 
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materia y por ser Oficial Internacional de Aguas Abiertas FINA, a quien se le ene rga el 
dictamen y peritaje sobre el funcionamiento del sistema de registro electrónico EET 

MANAGER, el grado de manipulación, y de serlo, en que forma, y el protocolo de res uardo, 

manejo y custodia de los resultados que emite el referido sistema, en el equipo que ut liza la 

Federación Salvadorefia de Natación. Se le pregunta si va a jurar o prometer decir erdad 
sobre el informe pericial en su saber y entender conforme a la ciencia o técnica de ue se 
trate: a lo que ella respondió "SI JURO", quedando debidamente juramentada. omité 
Directivo se manifiesta sobre la resolución de fecha cinco de noviembre del prese te año 
referente a las prevenciones hecha a la parte denunciante, sobre el Peritaje a través del istema 
virtual o electrónico con las empresas Colorado System: empresa que vendió a la Fed ración 

Salvadoreñ.a de natación los equipos electrónicos utilizados para el manejo e las 
competiciones (Consola, tablero o pizarra y toque electrónico). High Tech: empre a que 
vendió los softwares MEET MANAGER y TEAM MANAGER a la Federación Salva oreña 
de Natación. En una segunda intervención de la parte denunciante: Manifiesta no tien perito 

calificado y acreditado, por lo que aprovechando la juramentación del perito por p rte del 
INDES, pide que se consideren los puntos y pueda manifestar que si es error del EET 
MANAGER o manipulación, sobre punto uno y dos: Atleta F S  prueba e 400 
metros y 100 metros y que se verifique que en fecha distinta se tome una marca en e l evento 
y cuando se traslada a la Federación se cambien los resultados. Punto número tres, con la 
atleta N S , impone una marca y en la tabla de ranking cambia el resulta p r parte 
de la federación salvadoreña, se le pide a la perito que verifique si es error del sis ema o 
manipulación; Punto cuatro: Atleta C  Á z, en la Campeonato Nacional inte clubes 
2018, sale del sistema de resultados en lajornada número 6 y la Atleta C  Ca  quien 
no compitió en la jornada 4 no se presentó y en la jornada número 6 aparece que co o si se 
presentó, por lo que esto género que se cambiaran los resultados, se manifiesta estopa a dejar 
constancia que se cambiaron los resultados después de los 30 minutos por lo que d igual 
manera se solicite que se pronuncie sobre si es error del sistema de medición o si pu de ser 
alterado o modificado posteriormente. En este estado el Comité Directivo RESOL Ó por 
unanimidad de los presentes: 1) Proceder con el diligenciamiento de la solicit d a la 
Federación de Natación de Nicaragua y Federación Colombiana de Natación sobre a base 
de la pertinencia de la acreditación de la prueba, habilitándose para la obtención de los 
resultados de las competencias, que podrían ser descargados de la página web ofici 1 de la 
Federación Colombiana de Natación; 2) según lo expuesto por la parte denunci nte, se 
prescinde de la prueba pericial solicitada, por no tener perito calificado y acredit do; 3) 
Téngase por nombrada y juramentada de la perito permanente a la Licenciada Glady Olivia 
Mejía de Henriquez conocida por Gladys Olivia Mejía García para que dictamine s bre los 
puntos anteriormente determinados; 4) Señálese el día veinticuatro de noviembre del resente 
afio como fecha para que la perito realice el peritaje en las instalaciones de la Fed ración 
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Salvadoreña de Natación, para lo cual dicha federación deberá dar acceso a las instalaciones 

de dicha federación así como al equipo informático en el lugar donde se encuentre; 5) 

Señálese las catorce horas del día veinticinco de noviembre del presente afio para que la perito 

nombrada presente su informe pericial al INDES. 6) Instrúyase a la Gerencia Legal para que 

remita a cada una de las partes copia del informe pericial; y 7) Señálense las quince horas del 
día uno de diciembre del dos mil veinte para la continuación de la Audiencia probatoria, para 
la discusión de la prueba pericial y los alegatos finales. Hágase constar que, si la prueba no 
se encuentra agregada en el proceso antes del uno de diciembre del dos mil veinte, se tendrá 
como no aportada. 8) Declárese no ha lugar lo solicitado por la parte denunciada, en escrito 

presentado el día diecinueve de octubre del dos mil veinte por no haber acreditado la 
pertinencia y suficiencia de la prueba y sin determinar los hechos que pretendía probar con 

ella. NOTIFÍQUESE, lo resuelto en esta acta a los señores  
    

 
 

 todos miembros de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación, en 
el lugar señalado para notificaciones, a excepción de los dos últimos, por ser de dirección 
ignorada y quienes serán notificados por medio de edicto que deberá publicarse en el tablero 
del fNDES. 

Lo resuelto en la presente acta fue notificado al Licenciado M  Ar  A  L , 
el día veinticuatro de noviembre del dos mil veinte, en el domicilio de dicha Federación, por 

medio del señor J  A  C , Gerente Administrativo de dicha Federación, y se le 
entregó copia integra del acta de fecha 23 de noviembre del 2020; a los señores J  

DE J  A  DE  Y PE R   M , por ser de dirección 
ignorada, fueron notificados el día 24 de noviembre del dos mil veinte, a través de edicto, 
publicado en el tablero del fNDES; al Club de Natación Aqua Center, se le notifico el día 24 _.._ 
de noviembre del dos mil veinte, en el Complejo Sfira, Nuevo Cuscatlan, Departamento de 
La Libertad, a la sefiora P  M  C , Encargada de Afiliación de dicho club, y 

se le entregó copia integra de la resolución de fecha 23 de noviembre del 2020. 

xxxvm. El día veinticinco de noviembre del dos mil veinte, la perito nombrada Gladys Olivia 
Mej ía de Henríquez conocida por Gladys Olivia Mejía García, en cumplimiento a lo resuelto 
por este Comité, presenta su informe pericial. 

xxxix. El día uno de diciembre del dos mil veinte, en el Salón dos de las Oficinas Administrativas 
del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador, San Salvador, a las quince horas, siendo 
estos el lugar, día y hora señalados para celebrar la continuación de la audiencia probatoria 
para la discusión de la prueba documental solicitada por la parte denunciante de acuerdo al 
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Art. l 06 de la LPA, para la discusión de la prueba pericial y paras los alegatos final s, en el 

presente Procedimiento Administrativo. Se hizo constar que el acta es de comparecen ia, con 

puntos específicos, todo de conformidad con el Art. 206 CPCM, todas las interven iones y 

alegaciones se encuentran debidamente grabadas en el soporte audiovisual que al efe to lleva 

el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador. Comparecen los miembros del Comité 

Directivo, los señores DORYS STEFANY RASCON CALLES, CARLOS ANDO 
PEÑA TOBAR, RAFAEL ROMERO REYES, MARIO ERNESTO PEREZ A ILÉS, 
JUAN CARLOS RAMIREZ, y RICARDO ARTURO ENGELHARD EGA, 

acompañados de la Secretaria de Actuaciones, licenciada Paula del Carmen Beltran Castro, 
quien hace mención a las partes las advertencias pertinentes sobre el comport miento 

decoroso que deberán observar durante el transcurso de la audiencia. Se procedió a dar por 
instalada la continuación de la audiencia probatoria, según lo establecido en Resolj ción de 

Comité Directivo de las diecinueve horas con quince minutos de fecha cinco de no1· embre 
del presente año. Se designó a la licenciada Dorys Stefany Rascón Calles, como Dire tora de 

esta Audiencia, con el apoyo de los demás miembros del Comité Directivo del NDES . 

Comité Directivo verificó, que las partes han sido legalmente citadas, y notific as del 
señalamiento de la presente audiencia, habiéndose comprobado que efectivam nte, se 
cumplió conforme a derecho corresponde con dichos actos de comunicación, se pr cede a 
verificar la presencia de las partes llamadas a concurrir a esta audiencia. Se deja co stancia 
que han comparecido, en su calidad de denunciante y representante del Club de atación 
Aquacenter, el señor O  Ar o M  M  identificándose con su Doc mento 

Único de Identidad número ; el licenciad Carlos 
Alberto Meléndez Navas, con Documento Único de Identidad número  

 en su calidad de Apoderado G~neral Judicial con cláusulas es eciales 

del señor O r A  M  M , y la señora C  M de  en su 
calidad de Asistente del señor O  A M  Mo , con Documento ico de 
Identidad número ; y por otra arte el 
Licenciado M  Ar  A  L , quien se identifica por medio de su Do mento 
Único de Identidad número , en su ca idad de 
denunciado, Presidente de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Na ción y 
Apoderado de General Judicial de los señores H  S  Me  Fl , Y   
G  de G , J  O  F  M  y a  M , h ciendo 
constar que dentro de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación, s n parte 
de la misma, los señores P  R  F  M a y  de Je  A  de , ue por 
ser de domicilio ignorado, han sido emplazados y notificados de acuerdo al artículo cien de 
la Ley de Procedimientos Administrativos; Señor M Al  A  Ji , como 
Auxiliar de la Defensa técnica, con Documento Único de Identidad número c

 Que en esta fecha no se cuenta con la nota expl ica iva que 
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indique según sus registros, la fecha de recepción de la documentación enviada por el Comité 
Olímpico de Nicaragua y por la Federacion Salvadoreña de Natación en el año 2017, 

específicamente las inscripciones de las delegaciones salvadoreñas, por lo que se tiene como 

no aportada la prueba. Que se han sido descargados del sitio web oficial, los resultados de la 

Federacion Colombiana de Natación, de los Juegos Bolivarianos, Santa Marta año 2017, 

mismos que se tienen aportados como prueba complementaria y sobre los cuales se le 
solicitara a la perito nombrada por INDES, se pronuncie al respecto en su momento. Se Je 
solicita a la Licenciada Gladys Olivia Mejía de Henríquez, conocida por Gladys Olivia Mejía 
García perito nombrada por INDES, dar lectura al informe pericial correspondiente; y se le 

informa a las partes que se les concede cinco minutos para que realicen sus acotaciones o 
preguntas a la perito nombrada, respecto del informe que ha dado lectura. Se procedió a dar 
la palabra a las partes, para que realizaran sus preguntas o acotaciones, a la perito nombrada, 
iniciando la parte denunciante el licenciado Meléndez Navas, luego la parte denunciada 

licenciado A  L , hizo sus preguntas a la perito nombrada. Una vez concluidas las 
preguntas, el licenciado Carlos Peña, de Comité Directivo de INDES, pregunto a la perito 
nombrada. Finalizadas las preguntas se dio inicio a proyectar, los resultados en la página 
oficial, de la Federacion Colombiana de Natación, de los Juegos Bolivarianos, Santa Marta 

año 2017. Luego se inicio con los alegatos finales, y se estableció que el tiempo de 
intervención de cada parte duraría 20 minutos, a lo cual no hubo ninguna objeción, y se le 
concedió la palabra a la parte denunciante, para que se manifestara en los puntos denunciados, 
los cuales son: 1) Incumplimiento de reglas de afiliación de atletas a un club, 2) 

Establecimiento de un ranking con tiempos distintos a los impuestos por los atletas, 3) Falta 
de Fairplay y de promoción de la sana competitividad, 4) Falta de publicación e información 
de los procesos clasificatorios para natación y aguas abiertas, 5) Ofensa, maltrato , 
discriminación y falta de apoyo a atletas medallistas, 6) Manipulación del Software MEET 

MANAGER por parte de la Federacion Salvadoreña de Natación; Por la parte denunciante 
el licenciado Carlos Meléndez Navas, hizo sus alegatos sobre los puntos anteriores y finalizo 
exponiendo que se declare responsable a la Junta Directiva de la Federacion Salvadoreña de 
Natación, sobre los hechos denunciados, acarreando las consecuencias que manda la ley, y 
solicita una medida cautelar para declarar nula la nueva elección de la Junta Directiva de la 
Federación Salvadoreña de Natación, ya que se lleva un litigio en contra de ellos, y se esta a 
la espera del resultado, así mismo, el licenciado Carlos Navas, solicita a INDES que hasta no 

resolver en el presente proceso sancionatorio, que la Junta Directiva de la Federacion de 
Natación, no pueda seguir funcionando y que además se inhabilite por el periodo establecido 
en la Ley. Finalizados sus alegatos, se le concede la palabra a la parte denunciada, exponiendo 
sus alegatos el licenciado M  A  A  L , y en esta parte solicita que quede 
en acta que se le esta violentado el derecho a su legítima defensa a lo cual la parte denunciante 
objeta en repetidas ocasiones apegarse a lo establecido en el artículo 413 del CPCM, y que 
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11. 

no se le está violentando su derecho de exposición de alegatos finales, a lo que la lic nciada 
Rascon Calles, interviene y da lugar a la objeción manifestando a la parte denunciante que se 
encarrile a lo establecido en el referido articulo y que no se le esta violentado en ingún 
momento a la parte denunciada el derecho de exposición, defensa y alegatos males. 
Finalizados los alegatos por parte del licenciado A  L  solicita el Sobreseí iento 
Definitivo a la Junta Directiva de la Federacion de Natación por parte del Comité Di ectivo 

de INDES. Es de mencionar que de conformidad con el Art. 206 CPCM, to as las 
intervenciones y alegaciones se encuentran debidamente grabadas en el soporte audi visual 
que al efecto lleva el Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador. Manifiesta la 
Licenciada Dorys Stefany Rascon, que la resolución final, se emitirá dentro de diez ías, de 

conformidad al Art. 103 Ley General de los deportes derogada pero aplicable l 
Quedando notificados por su lectura en ese acto el señor O  A    
M , en su calidad de representante del Club Aqua Center y el sefior M
A  A  L , en su carácter personal y como apoderado de los eñore  
H  S  M  F , J  O  F  M , Y A 
N  G  G , E  M  DE M  todos 
miembros de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación, a excepció de los 

señores J S DE JE  A  DE P  Y PE  R  FA   
dos últimos, por ser de dirección ignorada y quienes serán notificados por medio d 
que deberá publicarse en el tablero del INDES. 

Lo resuelto en la presente acta fue notificado a los señores J  DE J  A 
 Y , por ser de dirección ignorada, a través de edict  

publicado en el tablero del INDES, el día 2 de diciembre del dos mil veinte, agregand 

del acta correspondiente. 

ADECUACIÓN DE LOS HECHOS A LAS CONDUCTAS PROHIBIDAS P R LA 
LEY GENERAL DE LOS DEPORTES Y VALORACIÓN DE LAS PRUEB S DE 
CARGO Y DESCARGO. 

1) INCUMPLIMIENTO DE LA REGLAS DE AFILIACIÓN DE ATLETAS A UN C UB Y 
FALTA DE FAIR PLAY Y PROMOCIÓN DE SANA COMPETITIVIDAD. Las reg as para 
afiliarse y ser miembros de un Club de Natación son emitidas por la FSN, las cuales ti nen un 
carácter general, pero que en algunos casos se han ignorado para beneficiar el traslado d atletas 
a los clubes de Natación que la FSN maneja, como han sido los siguientes casos que se han 
identificado: a) El caso del atleta  (categoría de 10 año ) en un 
mismo mes represento a dos clubes distintos así: Entre el 5 y el 8 de octubre del 2017, die o atleta 
participo en el Campeonato Nacional de Piscina Corta y relevo en 200 metros libres según 
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publicación de los registros de la Federación Salvadorefia de Natación, (Sistema Meet Manager) 
publicado el 8 de octubre del 2017, (Anexo 2 folios 70 y 71), categoría Varones de 8 a 10 años 
de edad, Inscrito con el Club El Polvorín, obteniendo el segundo lugar en 50 metros libres y el 
tercer lugar en relevo 200 metros libres, más grave aún, en vista que según consta a folios 180 
del proceso aparece agregado constancia extendida por la señora , presidenta 
del club El Polvorín de fecha 4 de octubre del 2017, recibida en la Federación Salvadoreña de 
Natación el día 05 de octubre del 2017, en la que otorga aval liberando al atleta  

 para que se afilie al club que estime conveniente, siendo ilógico ya que se encontraba en 
plena competencia del 5 al 8 de octubre del 2017, representando a ese club. Siendo el caso, que 

el mismo atleta , también participo en el Campeonato Nacional de Natación 
en Aguas Abiertas, representando al Club Pez Sierra, en distancia un Kilómetro, obteniendo el 
primer lugar, (anexo 3 folio 67), según las bases dadas por la propia Federación Salvadoreña de 
Natación, certificadas por el Licenciado  Secretario de dicha Federación (anexo 1, 
folio 73), que en su parte final dice: " .. . nuevas afiliaciones solo se aceptarán los primeros cinco 

días calendarios de cada mes." Con ello queda evidenciado que no se cumplió con dicha norma 
ya que el nadador , en un mismo mes represento a dos clubes 

diferentes, quedando evidenciada la violación a las reglas de inscripción que solo se permite 
durante los primeros cinco días calendarios de cada mes para realizar una afiliación o cambio de 
un club a otro, lo cual no lo podía realizar de manera simultanea y cambiarse durante una 
competencia; b) El caso de 37 atletas inscritos con el Club IMDER (Instituto Municipal de 
Deportes y Recreación, dependencia de la Alcaldía Municipal de San Salvador), Club inscrito en 
la referida federación, sobre ello el Administrador de IMDER extendió certificación de solvencia 
a 3 7 atletas pertenecientes a su club, el día 7 de diciembre del 2018, para ser presentada a la 
Federación Salvadorefla de Natación, pero no relacionaba la cesión de sus atletas a otro club, tal 

como consta en los documentos agregados a folios 60 y 61 (Anexo 5), sin embargo, consta que 
estos atletas participaron en el Campeonato Nacional Inter Clubes de El Salvador año 2018, en 
donde participaron representando al Club MOST, lo cual, consta en publicación de los registros 
de la Federación Salvadoreña de Natación, (Sistema Meet Manager) publicado el 15 de diciembre 
del 2018, y el 16 de diciembre del 2018, en donde aparecen los atletas:  

 
 

 que pertenecen al Club IMDER, participando 
en el Campeonato Nacional lnter Clubes de la Federación de El Salvador 2018, celebrado del 13 
al 16 de diciembre del 2018. Según la Convocatoria realizada por la Federación Salvadoreña de 
Natación, para dicho Campeonato, programado entre el 13 al 16 de diciembre del 2018, publicado 
por la misma federación, entre sus reglas establecen: "Todo nadador que sea inscrito por 
primera vez, renovación o cambio de afiliación deberá presentar en físico, toda la 
documentación requerida a más tardar el sábado 1 de diciembre, posterior a esa fecha no 
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se aceptara." (anexo 4, folio 63), pudiéndose apreciar: a) Que no se cumplió con dicha no maya 
que los nadadores y nadadoras del Club IMDER, no tenían autorización de cesión al club OST; 

y b) Que no se cumplió con dicha norma ya que el administrador del IMDER, lo que oto gó fue 
una solvencia de los nadadores, la cual la extendió el día siete de diciembre del dos mil die iocho, 
y como lo dice en su nota agregada a folio 61 (Anexos 5), que remite copia de la nómina de atletas 
que se brindó a la Federación Salvadoreña de Natación, agregada a folio 60 (Anexos 5), la cual 
fue recibida el día 7 de diciembre del 2018, o sea seis días después del 1 de diciembre d 2018, 
fecha máxima establecida por dicha federación para la presentación de la documentaci n para 
que fueran inscritos por cambio de afiliación, quedando evidenciada la violación a las re las de 

inscripción. 

Sobre estos hechos denunciados se puede determinar la adecuación de los mismos a las co ductas 
prohibidas por la Ley General de los Deportes de El Salvador, violentando el Principio e ética 
deportiva contemplado en el Articulo 2 literal d) de la Ley General de los Deportes, que d' ce: "El 
Deporte y la actividad.física deberán preservar la sana competición, el pundonor y el re peto a 
las normas establecidas"; así como también violentan las atribuciones y obligaciones de las 
Federaciones Deportivas Nacionales, establecidas en el Articulo 35 literales a) de La Ley en eral 
de los Deportes de El Salvador, que literalmente dice: "Cumplir y hacer cumplir sus es atutos, 
reglamentos y demás normas aplicables." Por tanto, los hechos denunciados se adecú n a la 
infracción Muy Grave, considerada en el Art. 91 Literal c) de la Ley General de los Dep rtes de 
El Salvador, que literalmente dice: "No cumplir e impedir el cumplimiento de su e tatuto, 
reglamentos y demás normas aplicables. " 

2) ESTABLECIMIENTO DE UN RANKING CON TIEMPOS DISTINTOS A LOS IMPU , STOS 
POR LOS ATLETAS el cual tiene vinculación con el hecho denunciado como 
MANIPULACIÓN DEL SOFTWARE RESULTADOS (MEET MANAGER POR FS ). Que 
denuncia el club Aqua Center, señalando el ranking nacional del año 2017, que contiene narcas 
menores a las reales impuestas en las competencias relacionadas, generando una falsa pers ectiva 
de las posiciones de los atletas, sobre todo cuando dicha Federación manifiesta que las ección 
de los nadadores es con base a criterios y proyección de medallas, folios 58, 56, 54, 52, 50y 48 
(anexos 6,7,8,9,10 y 11). Y a folios 5 (anexo 2 1), se encuentra agregada nota emitida el ía 7 de 
enero del 2019, por el señor , Administrador de la Federación Salv doreña 
de Natación, en donde en respuesta a solicitud del Club Aqua Center, le notifica a este el b, que 
los resultados finales y completos del Campeonato Nacional Inter Clubes 2 18, se 
encuentran en la página de Facebook de dicha federación, en donde toda persona int -resada 
los puede consultar y descargar. Es así como se determina que según las imp esiones 
presentadas de los publicado en la página de dicha Federación se obtuvo los resultados pu licados 
de los XVIII Juegos Bolivarianos Santa Marta 2017, los cuales fueron descargados de in emet el 
día uno de diciembre del 2020, durante la audiencia probatoria, las posiciones de la elim natoria 
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en donde aparece el atleta salvadoreño , con un tiempo de 

4:34.48; y en la página de la Federación Salvadoreña de Natación, con la licencia de Team 
Manager de fecha 21 de enero del 2018, aparece el ranking nacional del 2017, obtenido en los 

Juegos Bolivarianos Santa Marta 2017, por el atleta , con un tiempo de 

4:23.22, con casi once segundos de diferencia, que en esta prueba si es significativa, lo cual consta 
en las impresiones de las páginas de internet agregadas a folios 58 y 56 (anexos 6 y 7). Situación 
que se repite en la Copa El Salvador 2017 celebrada entre el 18 y el 21 de mayo de 2017, cuando 
el m ismo atleta , publicado siempre en la Pagina de la 

Federación Salvadoreña de Natación, aparecen publicados el 21 de mayo de 2017, los resultados 

de la competencia de 100 metros libres, representando al club el Polvorín, obteniendo un tiempo 
de 59.49; pero el ranking nacional 2017, publicado por la misma federación el día 22 de enero 

del 2018, se establece un tiempo de 55.83 para , establecido el 18 de 
mayo del 2017, con este último tiempo modificado, se ubicó en el tercer lugar, obteniendo la 

clasificación para los Juegos Centroamericanos de Managua 2017. Este manejo de tiempos de 
ranking nacional amafíado, se reflej a al presentar como reales tiempos que no han sido impuestos 
por los nadadores, en perjuicio de la ética deportiva, contemplado en el Articulo 2 literal d) de la 

Ley General de los Deportes al no preservar la sana competencia ni respetar las normas 
establecidas, además podría estarse violando el Art. 91 literal "h" de la referida ley, si se negoció 
o hubo colusión del resultado entre la FSN y los clubes involucrados, y es así como tenemos 
resultados de las competencias que dicha federación envía a los clubes representados mediante 
sus entrenadores al cierre de cada jornada, son oficiales, así como el acumulado al final de la 

competencia, tal como lo expresa la nota del administrador de la Federación Salvadoreña de 
Natación, agregada a folios 5 (Anexo 21), existiendo, conforme al reglamento, que establece un 

tiempo máximo de 30 minutos para cualquier protesta que ocasione cambio en los mismos, 
transcurrido ese tiempo los resultados quedan firmes, tal como lo aclaró la Perito nombrada por 

INDES, en su declaración el día 1 de diciembre del 2020. Los denunciantes sobre este punto 
plantean una acción la cual documentan en relación a los resultados del Campeonato Nacional 
lnter Clubes El Salvador 2018, tal como consta en los resultados publicados la federación en el 

sistema Meet Manager, el día 15 de diciembre del 2018, aparece en el numero 79 competencia 

femenina de 13-14 afios, 100 metros estilo Fly, en séptima posición la nifla , 

representando al Club Most, pero en la publicación del 16 de diciembre del 2018, de la misma 
federación sobre el mismo campeonato, la misma competencia, aparece en el séptima posición 

representando al club Belén, con la misma marca, tal como se puede constatar 
en la impresión de las publicaciones agregadas a folios l y 3 (Anexo 22 y 23). Estas acciones 
también han sido confirmadas con el dictamen de la Licenciada Gladys Olivia Mejía de 
Henríquez, conocida por Gladys Olivia Mej ía García perito nombrada por INDES, quien en su 
informe de fecha 25 de noviembre del 2020, en sus conclusiones establece: "-El software de 
competencias de natación, utilizado por la referida federación, Hy Tech Meet Manager, puede 
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registrar tiempos de forma automática (inicia cuando se activa el aparato de salidas y finaliza 
cuando el nadador toca la plancha en el último tramo de la carrera), semiautomático (in cía con 
el aparato de salidas y finaliza cuando el Juez cronometrista presiona el botón de bac up) y 
manual que es directamente en el software donde se puede registrar los tiempos de esta orma; -
El sistema es manipulable totalmente para el registro de tiempos; - Durante la prue a hubo 

ocasiones donde no se registraba el tiempo automático ni semiautomático y se pudo re tizar el 
registro de tiempos manualmente. Informe que fue ampliado verbalmente en la a diencia 
probatoria de fecha uno de diciembre del 2020, en donde aclaró la perito que el personal d jueces 
designados para cada evento deportivo es el responsable de los registros, el mismo Lic nciado 

, pregunto a la perito, si pudo constatar que se hayan realizado cambios de r gistros 
de tiempos de algunos atletas, a lo que respondió que si se constato de cambios en ventas 
finalizados, al haber verificado resultados de algunos atletas al azar, y que si se pudo c biar los 
tiempos, a la pregunta de este Comité sobre si los archivos del Software Meet Mana er, son 
editables, pudiendo registrar cambios posteriores, y a quien le queda en resguardo, 1 perito 
respondió que si son editables y pueden ser objetos de cambios, y que estos quedan en re guardo 

de la Federación Salvadoreña de Natación. 

Sobre estos hechos denunciados se puede determinar la adecuación de los mismos a las co ductas 
prohibidas por la Ley General de los Deportes de El Salvador, violentando el Principio e ética 
deportiva contemplado en el Articulo 2 literal d) de la Ley General de los Deportes, que dice: "El 
Deporte y la actividad física deberán preservar la sana competición, el pundonor y el r speto a 
las normas establecidas"; así como también violentan las atribuciones y obligacione de las 
Federaciones Deportivas Nacionales, establecidas en el Articulo 35 literales a) y w) de La Ley 
General de los Deportes de El Salvador, que literalmente dicen: a) "Cumplir y hacer cu lir sus 
estatutos, reglamentos y demás normas aplicables."; y "w) Crear y actualizar el archivo técnico 
de su deporte, dándole especial relevancia a marcas, tiempos y posiciones obtenidas or sus 
atletas". Por tanto, los hechos denunciados se adecúan a las infracciones Muy raves, 
consideradas en el Art. 91 Literal e) y h) de la Ley General de los Deportes de El Salva or, que 
literalmente dice: "c) No cumplir e impedir el cumplimiento de su estatuto, reglamentos demás 
normas aplicables."; y "h) de la Ley General de los Deportes, al negociar o colusi nar los 
resultados de cualquier evento deportivo." Siendo la Junta Directiva el órgano de dir cción y 
administración de la Federación Salvadoreña de Natación, encargado de hacer cum !ir sus 
Estatutos y la Ley General de los Deportes de El Salvador, responsable de la m ipulado 
resultados para favorecer a los clubes administrados y manejados por dicha Federación. 

3) FALTA DE PUBLICACIÓN E INFORMACIÓN DE LOS PROCESOS CLASIFICA ORIOS 
PARA NATACIÓN Y AGUAS ABIERTAS. ""a pesar que la natación es un deporte de arcas, 
lo que ha prevalecido hasta hoy, es el criterio de la FSN y proyección de medallas a la hora de 
conformar las selecciones que representaran al país en competencias internacionales ... ". "Estas 
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acciones violan lo dispuesto en el art. 35 Literal a) de la Ley General de los Deportes, que 
establece que dentro de las atribuciones y obligaciones de las Federaciones Deportivas se 

encuentra cumplir y hacer cumplir sus estatutos, reglamentos y demás normas aplicables, 
violando además el literal c) del mismo artículo ... " "Así mismo, viola lo dispuesto en el art. 7 de 

los estatutos de la FSN, que establece la obligación por parte de la FSN de promover la natación 

con altos niveles deportivos. También viola los objetivos de la FSN señalados en el art. 8 literales 
c) y k) de los referidos estatutos ... " 

4) OFENSA, MALTRATO, DISCRIMINACIÓN Y FALTA DE APOYO A ATLETAS 
MEDALLISTAS. "La atleta  medallista de oro a nivel internacional, solicito a la 
FSN, le otorgara la credencial para incluir a su entrenador en los juegos Centroamericanos y del 
Caribe de Barranquilla 2018, donde ella iba a participar en la prueba de aguas abiertas 10 km 

(ANEXO 18 folio 12 del expediente respectivo); sin embargo la FSN, no resolvió la solicitud 

(ANEXO 19 folio 1 O del expediente respectivo) y por el contrario ofendió a la atleta, dejándola 
en entredicho su honestidad, y acusándola de comentarios maliciosos e injuriosos, por haber 
mencionado en su solicitud que un atleta llevaría a un entrenador extranjero argumentando que 
había cupos limitados, sin embargo según la planilla de entrenadores enviaron al señor Milton 
Torres como entrenador de aguas abiertas, sin contar con la preparación requerida para asistir a 
la medallista ( ANEXO 20, folio 7 y 8 del expediente respectivo) ... "; "la señora  

, quien es la presidenta del Club de Natación El Polvorín, esposa del presidente de la 
FSN, y madre del atleta olímpico , viajo como delegada para las jornadas de 

natación, y luego la relevo el sefior Luis Araujo, técnico de FSN, evidenciando la preferencia de 

intereses particulares de un atleta y no los de la delegación (anexo 20, folio 7 y 8 del expediente 
respectivo) . .. ", "Esas acciones estarían violando lo dispuesto en el Art. 61 de la Ley General de 

los Deportes, que establece que las federaciones deportivas, no deberán de permitir la adopción 

de prácticas que discriminen a los atletas, árbitros y entrenadores de las federaciones deportivas, 
equipos o selecciones nacionales en cualquier momento o circunstancia." Y Art. 92 de la misma 
Ley que establece: "Cualquier miembro de una asociación, federación o subfederación nacional 
deportiva que agreda, int imide o coaccione a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, entrenadores, 
delegados y directivos, con el fin de conseguir un resultado favorable en un evento deportivo será 
sancionado con suspensión de participar en la actividad federativa y deportiva de 1 a 2 años. En 
caso que la infracción mencionada en el inciso anterior, se cometa por segunda vez, la sanción 

será la suspensión de participar en la activad federativa y deportiva de 2 a 5 años". 

III. DESESTIMACIÓN DE PRUEBA DOCUMENTAL Y TESTIMONIAL. 
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Este Comité Directivo realiza la valoración de la prueba en su conjunto conforme a las reglas de la sana 

critica, no obstante la prueba documental se estará a lo dispuesto sobre el valor tasado, Art. 416 PCM, 

sobre ello, existe jurisprudencia de la Sala de lo Civil, quien ha sostenido que en este sist ma de 
valoración de la prueba (sana critica), todos los indicios y probanzas se incluyen en un receptácu o, para 

que tomando el caso en su conjunto -por eso se llama circular-, el juzgador se ilustre suficient mente, 
haciéndole saber o persuadiéndolo de qué lado está la verdad; a diferencia del criticado sistema e tarifa 

legal en el cual lo que hace el juez es contraponer la versión de una parte, a la de la otra, con o cual, 
debido a la frialdad que la caracteriza no se llega al descubrimiento de la verdad real.(Sentencia ala de 

lo Civil, Ref. 96- C-2005 del 22/12/2006). Por consiguiente, este Comité Directivo siguiendo ese istema 

procede a valorar la prueba en su conjunto, debiendo esta, teniendo que ser útil y pertinente, ya ue esta 

puede ser rechazada por resolución motivada al no cumplir lo anterior expuesto. En ese sent do, las 
pruebas aportadas por las partes en el procedimiento deben ir encaminadas a determinar la verda de los 
hechos que se están discutiendo, debiéndose demostrar que es congruente con los fundamentos d hecho 
y de derecho que las partes aportan. Asimismo, en el plazo probatorio se practicarán de ofi io o se 

admitirá a propuesta del denunciante o el presunto infractor, todas las pruebas pertinentes y úti es para 
la determinar los hechos y posibles responsabilidades, o absolver de las mismas, en relación a lo r guiado 
en el art. , 153 LPA. En el presente caso se han garantizado los derechos de las partes, especial ente el 
derecho de defensa de los miembros de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de N 

_como parte denunciada. 

Las partes ofrecieron, con el ánimo de acreditar su pretensión ofreció prueba testimonial, docu 
pericial, por lo que este Comité procedió a rechazar por no ser pertinentes ni útiles la prueba doc mental 

que no cumplía con las condiciones determinadas por la ley, siendo inútiles e impertinent~ en la 
audiencia probatoria, la cual quedó debidamente registrada, según el articulo 206 del Código orcesal 
Civil y Mercantil, en sonido y en imagen, quedando el video bajo el resguardo del Departam nto de 

Comunicaciones del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador. De la misma manera, los estigos 
presentados por ambas partes, señores: TESTIGOS DE CARGO propuestos por la parte denu ciante: 

, con Documento Único de Identidad número  
, con Documento Único de Identidad número  

 , con Documento Ú ico de 

Identidad número ,  ía, con 
Documento Único de Identidad número ;  

, con Documento Único de Identidad número   
 TESTIGOS DE DESCARGO Testigos (descargo) propuestos por la parte denu ciada:, 

,  
  Los cuales fueron v !orados 

por este Comité, por haber sido contradictorios, algunos evasivos y subordinados a las partes que los 
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propusieron, este Comité consideró no merecerles fe en su dicho, por lo tanto, son desestimados como 

prueba sobre los hechos denunciados. 

IV. V ALORACION DE LAS PRUEBAS DE CARGO Y DE DESCARGO. 

La valoración de la prueba debe hacerse respetando las reglas de la sana crítica, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 106 inciso tercero Ley de Procedimiento Administrativos y, según la Sala de lo 
Contencioso Administrativo son "las reglas de la experiencia, la lógica, de la historia, de la psicología, 

de la sociología, de la imaginación" . Es de considerar la Valoración de los siguientes medios de prueba: 

a) PRUEBA TESTIMONIAL: 

TESTIGO DE CARGO propuestos por la parte denunciante: Testigo , 

quien realizó su deposición vía ZOOM; Con relación a esta testigo, de sus declaraciones se determina 
que estuvo expuesta a 2 situaciones atentatorias a los estatutos de la Federación: su salud (ya que al ser 
seleccionada nacional y medallista, se tuvo que haber proporcionado el equipo adecuado para su 
participación en los juegos Panamericanos de Lima. Así como el riesgo de ser descalificada en la 
competencia por la no inscripción de su participación. No se le garantiza a la atleta sus derechos como 

tal y esto va en detrimento del deporte nacional en la rama de la natación. 

Así también, en cuanto a la discriminación queda comprobado tanto por la deposición de la testigo en 
cuanto a manifestar su solicitud para obtener su traje de competencia, así como de su entrenador más 
actual y conocedor de sus condiciones. En el primer hecho, queda soportado de igual manera con el Acta 
de JD de la federación en la que se acuerda proveerle este mismo traje de competencia a otra atleta, a una 

sola, y no a ambas, discriminando de esta forma a una atleta medallista. 

TESTIGOS DE DESCARGO: l)El testigo ,  de la Federación 
Salvadoreña de Natación, a pesar de la subordinación a la parte denunciada, con su deposición lo único 
que comprueba es que sí fue como entrenador de la atleta , en el Campeonato Mundial de 
Corea y que hizo el trabajo al cual está en deber de hacer como empleado de la Federación. El hecho que 
conociera a la atleta en alguna de sus facetas anteriores, no provoca que después de transcurrido un 
tiempo y habiendo cambiando ella de entrenador, estuviera en conocimiento de su situación actual. De 
su deposición responde a preguntas que hace la parte que lo propone, que son totalmente fuera de 
contexto con las que no se desvirtúa la razón por la que no le proporcionó su traje de competencia ni 
porque no se le concedió acreditación a su entrenador actual. Confirmándose que más allá de impulsar y 
procurar el desarrollo deportivo y velar por las mejores prácticas, la imposición de la Federación ha 
prevalecido en las competencias internacionales y se les ha privado a los atletas de poder tener una mejor 
dirección y rendimiento para mayores glorias al país. 
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Otro punto importante que se obtiene de la deposición del testigo, es que hubo un informe disc'plinario 

que según se mencionó, se pasó por desapercibido para no afectar la imagen de la atleta, p ro que, 

contradictoriamente, lo dejan en exposición en un proceso sancionador, cuando poco tiene que ver con 
los hechos denunciados. El testigo habla y expone su trabajo profesional pero no sus fundament s como 
seleccionador. 

2)EI Testigo  ,  de la Federación Salvado eña de 
Natación, notoriamente el testigo en su deposición deja ver desconocimiento de sus funcion s como 
Gerente Técnico, no logrando contestar preguntas claras como saber si existe una "comisión té nica" y 

más bien haciendo ver que lo que hay es una "comisión de trabajo''. Deja en evidencia que el tr bajo de 

la Federación no se realiza conforme a estatutos, ni Ley, si no que con improvisación y de manera 
antojadiza, dejando gran parte del trabajo relevante al COES, a quien atribuye funciones como: proveer 
de equipo a los atletas, ser evaluador de normas para toda competencia, estar a merced de los riterios 
que dicho Comité decida en último momento. Deja ver que la Federación no prepara a los tletas y 
desconoce el calendario de competencias pues sus elecciones y decisiones son de último mome to y no 
son basadas en criterios verdaderamente técnicos como registros de marcas y posiciones en las di erentes 
modalidades, pero que a la vez, no logra explicar cuáles son los otros criterios que se tie en para 
seleccionar a los nadadores que representaran al país en competencias internacionales. El tes igo fue 
altamente evasivo en el contrainterrogatorio ante preguntas claras y directas, por tanto, con I no se 
desvirtúan los hechos imputados a la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Natació , por el 
contrario se confirma el incumplimiento a sus estatutos y demás normativa técnica y legal qu regula 
dicha deporte. 

b) PRUEBADOCUMENTAL: 

1) Certificación de la Inscripción del Órgano de Administración de la Federación Salvado eña de 
Natación, para el periodo 2017-2020, expedida por el Jefe del Registro Nacional de Federa iones y 

Asociaciones Deportivas, el día 22 de diciembre del 2020. Con lo que se demuestra que las ersonas 

naturales que integraban la Junta Directiva de dicha Federación, durante la realización de los hechos 
denunciados y conocidos por este Comité, son las personas que han sido encartadas en el resente 
procedimiento, seflores: , Presidente;   

, Vicepresidente; , Secretario;  
, Tesorera; , Primer 

Vocal;  Segundo Vocal y  
, Tercer Vocal. 

2) Certificación de la Inscripción del Órgano de Administración de la Federación Salvado eña de 
Natación, para el periodo del 1 de enero del 2021 al 31 de diciembre del 2024, expedida por el efe del 
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Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, el día 22 de diciembre del 2020. Con lo 

que se demuestra que el señor , fue reelecto Presidente de 
dicha Federación y la Señora , anteriormente Segundo Vocal de 

esta federación, fue electa como Secretaria para este nuevo período, personas que han sido encartadas en 
el presente procedimiento. 

3) Certificación de los Estatutos de la Federación Salvadorefia de Natación, vigentes hasta el 25 de 
noviembre del 2020. Para comprobar las atribuciones y obligaciones de la Junta Directiva de la 
Federación Salvadorefi.a de Natación. 

4) Nota suscrita por el Licenciado , secretario de la Federación Salvadoreña de Natación, 
en donde constan los requisitos necesarios para poder afiliar a un club, a dicha Federación, agregados a 
folio 73 del expediente respectivo. 

5) Impresión de resultados publicados por la Federacion Salvadoreña de Natación del campeonato 
nacional de piscina corta, celebrado del día 05 al 08 de octubre del año 2017. En donde se comprueba el 
cambio de club del atleta , en un mismo mes, violando la normativa establecida por dicha 
Federacion. Agregado a folios 70 al 71 del respectivo expediente. 

6) Impresión de correo electrónico del señor a, para el Licenciado  
 en donde remite los resultados finales del Campeonato Nacional de Natación de aguas abiertas, 

celebrado en el Lago de Coatepeque, celebrados el 22 de octubre del afio 2017. Con lo que se comprueba 
el cambio de club del atleta , en un mismo mes, violando la normativa establecida por dicha 
Federacion. Agregado del folio 65 al 68 del respectivo expediente. 

7) Convocatoria publicada por la Federacion Salvadoreña de Natación para el Campeonato Nacional 
Inter clubes piscina larga, a celebrarse en el Polideportivo de Merliot, del día 13 al 16 de diciembre del 
año 2018, en donde se establecen, las reglas de inscripción. Agregados a folios 63 del respectivo 

expediente. Con ello se comprueba que se violaron las normativas de inscripción, ya que la fecha ultima, ·---
para dicho trámite fue el día O 1 de diciembre del año 2018 y existe evidencia de gestiones realizadas 

hasta el día 07 de diciembre del 2018, para la posible cesión de los jugadores para que se inscribieran el 
otro equipo diferente. 

8) Nota emitida por el administrador del Instituto Municipal de Deportes y Recreación, de Alcaldía 
Municipal de San Salvador, de fecha 24 de enero del afio 2019, por medio de la cual remite nomina de 
atletas que brindo a la Federación Salvadoreña de Natación, haciendo constar que se encuentran solvente 
de cualquier tramite administrativo con el IMDER y con su equipo de natación, emitido esta última, el 
día 07 de diciembre del año 2018, y que constan agregados a folio 60 al 61 del expediente respetivo, con 
ello se comprueba que se violaron las normativas de inscripción, ya que la fecha ultima, para dicho 
tramite fue el día O 1 de diciembre del año 2018 y la solvencia fue emitida el día 07 de diciembre del 
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2018, además de no haberse tratado, de una cesión de los jugadores para que se inscribier 
equipo. 

el otro 

9) Impresión de las posiciones de eliminatoria publicado en la pagina oficial de los XVIII Juegos 

Bolivarianos, Santa Marta 2017, en donde aparecen publicados, el tiempo oficial obtenido por el adador 

, con un tiempo de 04:34.48, agregado a folio 58 del ex ediente 

respectivo, con lo que se comprueba la alteración otorgándole una mejor posición en el ranking p blicado 
por la Federación favoreciendo ilegítimamente a dicho nadador, tal y como consta a folio 56 del 
respectivo expediente. 

1 O) Publicación del ranking nacional publicado por la Federacion Salvadoreña de Natación en el sistema 
Team Manager, en donde establece, el ranking internacional 2017, de acuerdo a los resultado de los 
Juegos Bolivarianos 2017, publicando un tiempo oficial del nadador , 
diferente al publicado en la pagina oficial de los XVIII Juegos Bolivarianos, Santa Marta 201 7,a regado 

a folio 56 del respectivo expediente, con lo que se comprueba la alteración de los resultados, otor ándale 
una mejor posición en el ranking publicado por dicha Federación favoreciendo ilegítimamente a dicho 
nadador con un tiempo de 04: 23.22. Agregado al folio 58 del respectivo expediente. 

11) Impresión de publicación de resultados emitidos por la Federacion Salvadoreña de Nataci n de la 
Copa El Salvador 2017, en el sistema Meet Manager, en donde consta el resultado obtenido por l atleta 

, representando al Club El Polvorin, con un tiempo de 59 segundo con 49 cen ésimas, 
Impresión agregada a folio 54 del respectivo expediente, alterándose el resultado real para fav recer a 
dicho nadador, en las posiciones obtenidas. Según el ranking publicado por la FSN que constan e a folio 
52, del respectivo expediente. 

12) Publicación del ranking nacional, publicado por la Federación Salvadoreña de Natación p 
por el sistema Team Manager, en donde aparece el ranking nacional 2017 y consignan el ran ing del 
atleta , obtenido en la Copa El Salvador 2017, con un tiempo de 55 seg ndo 83 
centésimas, publicación agregada a folio 52, alterándose el resultado real para favorecer dicho adador, 
en las posiciones obtenidas, según información del folio 54 del respectivo expediente. 

13) Impresión de publicación de resultados emitidos por la Federacion Salvadoreña de Nataci n de la 
Copa El Salvador 201 7, celebrada el 18 al 21 de mayo, del mismo año, en el sistema Meet Man ger, en 
donde consta el resultado obtenido por la nadadora Natalia Soriano, representando al Club El P lvorin, 
obteniendo un resultado de 1 minuto, 19 segundos, 82 centésimas, agregado a folio 80, alterá dose el 
resultado real para favorecer a dicha nadadora, según el ranking de la FSN agregado a foli 48 del 
respectivo expediente. Agregado a folio 80, del respectivo expediente. 

14) Publicación del ranking nacional, publicado por la Federación Salvadorefia de Natación p blicado 
por el sistema Team Manager, en donde aparece el ranking nacional 2017 y consignan el ranki g de la 
nadadora , obtenido en la Copa El Salvador 2017, con un tiempo de 1 minuto 8 egundo 
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85 centésimas, agregado a folio 48, alterándose el resultado real para favorecer a dicha nadadora, en las 
posiciones obtenidas, según resultados agregados a folio 80 del respectivo expediente , todo ello en 

perjuicio de los demás competidores y del deporte en general. o Agregado a folio 48 del respectivo 
expediente. 

15) Nota suscrita por el presidente del Club A qua Center de fecha 07 de mayo del año 2018, en donde se 
le solicita a la Federacion Salvadoreña de Natación, información sobre el proceso de selección de Atletas 
para los XXIII Juegos Centroamericanos y del Caribe, Barranquilla 2018, en vista de estar a 41 días del 
cierre de inscripciones y no contar con ninguna información al respecto. Agregado a folio 44 del 
respectivo expediente. 

16) Nota suscrita por el señor ,  de la Federacion Salvadorefia de Natacion 

con fecha 28 de mayo del año 2018, respondiendo, a la solicitud del Club Agua Center de fecha 07 de 

mayo del año 2018, en la que, le contestan que la Federacion Salvadorefia de Natación y el Comité 

Olfmpico de El Salvador han seleccionado para los XXIII Juegos Centroamericanos y del Caribe, atletas 

con proyección a medallas y atletas que ya fueron seleccionados por el Comité Olímpico de El salvador 

para los Juegos de la Juventud, Argentina 2018. Agregado a folio 43 del respectivo expediente. 

16) Nota de fecha 21 de junio del año 2018, suscrita por los señores  y , 
padres del nadador , dirigida al presidente del Comité Olímpico de El Salvador, en la que 
exponen, que debido a los eventos que están por celebrarse en Junio y Octubre del afio 2018, (Juegos 
Centroamericanos y del Caribe y Juegos de la Juventud) son regidos por el Comité Olímpico y siendo la 
natación un deporte de marcas, tiempos y puntos FINA, no es correcto, que se recurran a otros criterio 

de elección, para asistir a dichos eventos, habiendo solicitado dicha información a la Federacion 

Salvadoreña de Natación sin recibir respuesta. Agregada a folios 42 de dicho expediente. 

17) Nota de fecha 29 de junio del año 2018, en la que el presidente del Comité Olímpico de El salvador, 
le responde a los señores  y , que previo a programar una reunión con el 
Comité Ejecutivo le haga llegar copia de la carta del 07 de mayo, recibida por la Federación Salvadoreña 
de Natación. Agregada a folio 41 del respectivo expediente. 

I 8) Nota de fecha 02 de julio del año 2018, suscrito por los señores  y , 

dirigida al Presidente del Comité Olímpico de El Salvador, en donde le remiten la carta solicitada del 07 
de mayo 2018 y la respuesta recibida por la Federacion Salvadoreña de Natación, además le aclaran que 

fue a través de la Federacion de otro país centroamericano el listado de inscritos y es hasta ese momento 
que se enteraron de los participantes de los Juegos de Barranquilla, quedando evidenciado con este cruce 
de notas entre el 07 de mayo y 02 de julio del año 2018, que no se recibió ningún tipo de información de 
parte de la Federacion Salvadoreña de Natación, ni del Comité Olímpico de El Salvador, sobre los 
procesos de selección de los atletas, para participar en los XXIII en los Juegos Centroamericanos y del 
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Caribe 2018, quedando demostrada la falta de transparencia de la Federacion Salvadoreña de N tación. 

Agregada a folio 40 al 44 del respectivo expediente. 

19) Invitación de la Federacion Salvadoreña de Natación para participar en el chequeo Técnico d 
abiertas 2017, en donde se establecen, las normas de inscripción y de participación. Agregado a 

al 3 8 del respectivo expediente. 

20) Cuadro de la Página oficial del Centro Acuático Managua, duefio de la licencia Meet Man er, en 
donde consta la publicación de los resultados de la competencia de aguas abiertas de los XI Juegos 

Centroamericanos, Managua 2017, del nadador salvadoreño Elías Segovia, en donde refleja 

finalizo la competencia. Agregado a folios 33 del respectivo expediente. 

21) Publicación de la Página oficial de .os XXIII Juegos Centroamericanos y del Caribe, Barr quilla 
2018, en donde aparece resultados, del nadador Arias Segovia con un tiempo, de 2 horas 21 mio tos 53 
segundos, en 1 O kilómetros masculinos. Agregado a folio 31 del respectivo expediente. 

22) Invitación para el chequeo técnico de aguas abiertas, a celebrarle el 19 de agosto del 2018 a cel brarse 
en el Lago de Coatepeque en la cual se establecen los requisitos de participación. De folio 26 a 29 del 

respectivo expediente. 

23) Impresión de correo electrónico de la Federacion Salvadoreña de Natación donde info an la 
suspensión del chequeo técnico de aguas abiertas de 19 de agosto del 2018 del Lago de Coatepe ue por 
recomendación de los Técnicos de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Agregado a folios 25 del 

respectivo expediente. 

24) Invitación del chequeo técnico de aguas abiertas, a celebrarle el 23 de septiembre del 2018 en 1 Lago 
de Coatepeque, girado por la Federacion Salvadorefla de Natación, en donde establecen los requi itas de 
participación y demás normativa del evento. Agregada a folios del 14 al 24 del respectivo exped ente. 

25) Nota de fecha 23 de julio 2018, suscrita por el presidente de la Federación Salvadoreña de atación 
el Licenciado , dirigido a la atleta , en respue ta a la 
solicitud de dicha atleta, de fecha 03 de julio del 2018, que en lo pertinente textualmente le re ponde: 
" ... que por aspectos de cuotas establecidas por el comité organizador del evento no podríamos levar a 
más de un entrenador ... Asimismo, me permito informarle que la Federación que represento no ha 
acreditado para los Juegos de Barranquil/a, a ningún entrenador extranjero para que atienda a los dos 
atletas que usted maliciosa e injuriosamente menciona en la nota enviada con anterioridad al Comité 
Olímpico de El Salvador, lo que me parece pone en entredicho su honestidad al atribuir ciones 
alejadas de la realidad de sus compañeros atletas y de esta federación". Agregada a folio 10 del 

respectivo expediente. 

26) Lo anterior, contrasta con la nota publicada a través de los medios y agregada a folios 7 y 8, e donde 
consta que la delegación acreditada por la Federación Salvadoreña de Natación y el COES, ara los 
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Juegos Centroamericanos y del Caribe, Barranquilla 2018, está compuesta por cuatro entrenadores y uno 

de ellos el señor , de nacionalidad  y entre ellos la señora  
, como Delegada, quien es la cónyuge del Presidente de la Federación Salvadoreña de Natación, 

quedando comprobado que el , Presidente de la Federación Salvadoreña de 
Natación, aparte de ofender a la atleta , le mintió, en la referida nota de 
fecha 23 de julio de 2018, quedando comprobado los hechos denunciados como ofensa, maltrato, 
di scriminación y falta de apoyo a los atletas medallistas en este caso en perjuicio de la atleta  

. 

27) Nota suscrita por el señor , en nombre de la Administración de la Federación 
Salvadoreña de Natación , fechada en Ciudad Merliot, el 7 de enero del 2019, en la que da respuesta a 
solicitud de Club Aqua Center, sobre los resultados de la competencia campeonato Nacional Inter Clubes 
2018, y les notifica que los resultados finales se encuentran en la página de Facebook de dicha federación, 
en donde toda persona interesada puede consultarlos o descargarlos, dicha nota se encuentra agregada a 
folios 5 del respectivo expediente. Con ello se comprueba que la documentación descargada de la pagina 
de Facebook de dicha federación, la cual ha sido agregada en este procedimiento, es evidencia autorizada 
por la misma, por ser el medio oficial de divulgación de resultados registrados por dicha federación y de 
la cual en ningún momento el Licenciado , por si y como apoderado de 
los demás denunciados haya redargüido de falsa la documentación presentada como prueba por la parte 
denunciante dentro del presente procedimiento. 

28) Impresión de publicación de resultados emitidos por la Federacion Salvadoreña de Natación del 
Campeonato Nacional Inter Clubes El Salvador 2018, de fecha 15 de diciembre del 2018, en el sistema 
Meet Manager, agregados a Folios 1 y 3 del expediente respectivo, en donde constan los resultados 
obtenidos por los atletas participantes con sus respectivos clubes, apareciendo registrados los siguientes 
nadadores:  

  , inscritos con el Club MOST; y  con el 
Club Belén; Todos ellos según la constancia suscrita por el Administrador del Instituto Municipal de 
Deportes y Recreación de la Alcaldía de San Salvador, forman parte del club IMDER, y no fueron 
transferidos a ningún equipo según lo dicho por el mencionado funcionario, ni inscrito legalmente al no 
haberse cumplido con las bases del referido campeonato. Mas grave aún consta en dichos registros que 
la nadadora , el agregado a folio 3, que no obtuvo marca, sin embargo, a folio l, aparece 
el registro final de la nadadora , del club Belen, en la misma competencia en séptimo 
lugar con un tiempo de un minuto 18 segundos con 54 centésimas, comprobándose la alteración del 
resultado real para favorecer a dicha nadadora, en las posiciones obtenidas en perjuicio de los demás 
participantes. 

e) PRUEBA PERICIAL: 
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Informe pericial presentado por la Licenciada Gladys Olivia Mejía de Henríquez, conocida por Gladys 
Olivia Mejía García, perito nombrada por INDES,  

, Técnica del INDES, Juez Internacional de Aguas Abiertas en lista 2 de la 

Federación Internacional de Natación -FINA, perito nombrada por INDES, de acuerdo al Art. 1 9 de la 
LPA, quien en su informe de fecha 25 de noviembre del 2020, en sus conclusiones estable e: " -El 
software de competencias de natación, utilizado por la referida federación, Hy Tech Meet M. nager, 
puede registrar tiempos de forma automática (inicia cuando se activa el aparato de salidas y matiza 
cuando el nadador toca la plancha en el último tramo de la carrera), semiautomático (inici con el 
aparato de salidas y finaliza cuando el Juez cronometrista presiona el botón de back up) y man al que -,-.. es directamente en el software donde se puede registrar los tiempos de esta forma; -El sis ema es 

- , 

manipulable totalmente para el registro de tiempos; - Durante la prueba hubo ocasiones don e no se 
registraba el tiempo automático ni semiautomático y se pudo realizar el registro de iempos 
manualmente." 

Informe que fue ampliado verbalmente en la audiencia probatoria de fecha uno de diciembre d 1 2020, 
en donde aclaró la perito que el personal de jueces designados para cada evento deportiv es el 
responsable de los registros, el mismo Licenciado , pregunto a la perito, si pudo c nstatar 
que se hayan realizado cambios de registros de tiempos de algunos atletas, a lo que respondió q e si se 
constato de cambios en eventos finalizados, al haber verificado resultados de algunos atletas al azar, y 
que si se pudo cambiar los tiempos, a la pregunta de este Comité sobre si los archivos del Softwa e Meet 
Manager, son editables, pudiendo registrar cambios posteriores, y a quien le queda en resgu rdo, la 
perito respondió que si son editables y pueden ser objetos de cambios, y que estos quedan en re guardo 

de la Federación Salvadorefia de Natación. 

CON LA PRUEBA ANTERIORMENTE RELACIONADA Y VALORADA, SE HA T NIDO 
POR COMPROBADOS LOS SIGUIENTES HECHOS: 

1) INCUMPLIMIENTO DE LA REGLAS DE AFILIACIÓN DE ATLETAS A UN C UB Y 
FALTA DE F AIR PLAY Y PROMOCIÓN DE SANA COMPETITIVIDAD. Las reg as para 
afiliarse y ser miembros de un Club de Natación son emitidas por la Federación Salvad reña de 
Natación, las cuales tienen un carácter general, pero que en algunos casos se han ignor do para 
beneficiar el traslado de atletas a los clubes de Natación que la FSN maneja, como han ido los 

siguientes casos que se han identificado: 

a) El caso del atleta  (categoría de 10 años) en un mis o mes 
represento a dos clubes distintos así: Entre el 5 y el 8 de octubre del 20 17, dicho atleta articipo 
en el Campeonato Nacional de Piscina Corta y relevo en 200 metros libres, según public ción de 
los registros de la Federación Salvadoreña de Natación, (Sistema Meet Manager) public do el 8 
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de octubre del 2017, (Anexo 2 folios 70 y 71), categoría Varones de 8 a 10 años de edad, Inscrito 

con el Club El Polvorín, obteniendo el segundo lugar en 50 metros libres y el tercer lugar en 

relevo 200 metros libres, más grave aún, en vista que según consta a folios 180 del proceso 
aparece agregado constancia extendida por la señora , presidenta del club El 

Polvorín de fecha 4 de octubre del 2017, recibida en la Federación Salvadoreña de Natación el 
día 05 de octubre del 2017, en la que otorga aval liberando al atleta , para 
que se afilie al club que estime conveniente, siendo ilógico ya que se encontraba en plena 

competencia del 5 al 8 de octubre del 2017, representando a ese club. Siendo el caso, que el 
mismo atleta , también participo en el Campeonato Nacional de Natación 

en Aguas Abiertas, representando al Club Pez Sierra, en distancia un Kilómetro, obteniendo el 
primer lugar, (anexo 3 folio 67), según las bases dadas por la propia Federación Salvadoreña de 

Natación, certificadas por el Licenciado  Secretario de dicha Federación (anexo 1, 
folio 73 ), que en su parte final dice: " . . . nuevas afiliaciones solo se aceptarán los primeros cinco 
días calendarios de cada mes." Con ello queda evidenciado que no se cumplió con dicha norma 
ya que el nadador , en un mismo mes represento a dos clubes 
diferentes, quedando evidenciada la violación a las reglas de inscripción que solo se permite 

durante los primeros cinco días calendarios de cada mes para realizar una afiliación o cambio de 
un club a otro, lo cual no lo podía realizar de manera simultanea y cambiarse durante una 
competencia; 

b) El caso de 37 atletas inscritos con el Club IMDER (Instituto Municipal de Deportes y 
Recreación, dependencia de la Alcaldía Municipal de San Salvador), Club inscrito en la referida 
federación, sobre ello el Administrador de IMDER extendió certificación de solvencia a 3 7 atletas 
pertenecientes a su club, el día 7 de diciembre del 2018, para ser presentada a la Federación 

Salvadoreña de Natación, pero no relacionaba la cesión de sus atletas a otro club, tal como consta 
en los documentos agregados a folios 60 y 6 1 (Anexo 5), sin embargo, consta que estos at letas 

participaron en el Campeonato Nacional Inter Clubes de El Salvador afio 2018, en donde 
participaron representando al Club MOST, lo cual, consta en publicación de los registros de la 
Federación Salvadorefia de Natación, (Sistema Meet Manager) publicado el 15 de diciembre del 
2018, y el 16 de diciembre del 2018, en donde aparecen los atletas:  

 
 

 , que pertenecen al Club IMDER, participando en el 
Campeonato Nacional Inter Clubes de la Federación de El Salvador 2018, celebrado del 13 al 16 

de diciembre del 2018. Según la Convocatoria realizada por la Federación Salvadoreña de 
Natación, para dicho Campeonato, programado entre el 13 al 16 de diciembre del 2018, publicado 
por la misma federación, entre sus reglas establecen: "Todo nadador gue sea inscrito por 
primera vez, renovación o cambio de afiliación deberá presentar en físico, toda la 

80 

-



{]) 
INDES 

documentación re uerida a más tardar el sábado 1 de diciembre 

* * * :e·· * • 
• • 
* * * 

GOBIERNODE 
ELSALVADOR 

osterior a esa fe ha no 
se aceptara." (anexo 4, folio 63), pudíéndose apreciar: a) Que no se cumplió con dicha no 
que los nadadores y nadadoras del Club IMDER, no tenían autorización de cesión al club 
y b) Que no se cumplió con dicha norma ya que el administrador del IMDER, lo que oto gó fue 
una solvencia de los nadadores, la cual la extendió el día siete de diciembre del dos mil die iocho, 
y como lo dice en su nota agregada a folio 61 (Anexos 5), que remite copia de la nómina de atletas 
que se brindó a la Federación Salvadoreña de Natación, agregada a folio 60 (Anexos 5), la cual 
fue recibida el día 7 de diciembre del 2018, o sea seis días después del 1 de diciembre d 2018, 
fecha máxima establecida por dicha federación para la presentación de la documentaci n para 
que fueran inscritos por cambio de afiliación, quedando evidenciada la violación a las re las de 

inscripción. 

Sobre estos hechos denunciados se puede determinar la adecuación de los mismos a lasco 
prohibidas por la Ley General de los Deportes de El Salvador, violentando el Principio e ética 
deportiva contemplado en el Articulo 2 literal d) de la Ley General de los Deportes, que dí' ce: "El 
Deporte y la actividadfisica deberán preservar la sana competición, el pundonor y el re peto a 
las normas establecidas"; así como también violentan las atribuciones y obligaciones de las 
Federaciones Deportivas Nacionales, establecidas en el Articulo 35 literales a) de La Ley en eral 
de los Deportes de El Salvador, que literalmente dice: "Cumplir y hacer cumplir sus es atutos, 
reglamentos y demás normas aplicables." Por tanto, los hechos denunciados se adecú n a la 
infracción Muy Grave, considerada en el Art. 91 Literal e) de la Ley General de los Dep rtes de 
El Salvador, que literalmente dice: "No cumplir e impedir el cumplimiento de su e tatuto, 
reglamentos y demás normas aplicables. ". Siendo ésta, una responsabilidad directa del órgano 
de administración de dicha federación o sea su Junta Directiva, tal como lo establece el rt. 33 
de la LGDES derogada pero aplicable al caso, en relación con el Art. 35 Literal a) de la misma 

Ley. 

2) ESTABLECIMIENTO DE UN RANKING CON TIEMPOS DISTINTOS A LOS IMPU 
POR LOS ATLETAS el cual tiene vinculación con el hecho denunciado como 
MANIPULACIÓN DEL SOFTWARE RESULTADOS (MEET MANAGER POR FS ). Que 
denuncia el club Aqua Center, señalando el ranking nacional del año 2017, que contiene marcas 
menores a las reales impuestas en las competencias relacionadas, generando una falsa per ectiva 
de las posiciones de los atletas, sobre todo cuando dicha Federación manifiesta que la s lección 
de los nadadores es con base a criterios y proyección de medallas, folios 58, 56, 54, 52, 50y 48 
(anexos 6,7,8,9,10 y 11). Y a folios 5 (anexo 21), se encuentra agregada nota emitida el ía 7 de 
enero del 2019, por el señor , Administrador de la Federación Salv doreña 
de Natación, en donde en respuesta a solicitud del Club Aqua Center, le notifica a este el b, que 
los resultados finales y completos del Campeonato Nacional lnter Clubes 2 18, se 
encuentran en la página de Facebook de dicha federación, en donde toda persona int resada 
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los puede consultar y descargar. Es así como se determina que según las impresiones 

presentadas de los publicado en la página de dicha Federación se obtuvo los resultados publicados 
de los XVIII Juegos Bolivarianos Santa Marta 2017, los cuales fueron descargados de intemet el 
día uno de diciembre del 2020, durante la audiencia probatoria, las posiciones de la eliminatoria 
en donde aparece el atleta salvadoreño , con un tiempo de 
4:34.48; y en la página de la Federación Salvadoreña de Natación, con la licencia de Team 
Manager de fecha 2 l de enero del 2018, aparece el ranking nacional del 2017, obtenido en los 
Juegos Bolivarianos Santa Marta 2017, por el atleta , con un tiempo de 
4:23.22, con casi once segundos de diferencia, que en esta prueba si es significativa, lo cual consta 

en las impresiones de las páginas de intemet agregadas a folios 58 y 56 (anexos 6 y 7). Situación 
que se repite en la Copa El Salvador 2017 celebrada entre el 18 y el 21 de mayo de 2017, cuando 
el mismo atleta , publicado siempre en la Pagina de la 
Federación Salvadoreña de Natación, aparecen publicados el 21 de mayo de 2017, los resultados 
de la competencia de 100 metros libres, representando al club el Polvorín, obteniendo un tiempo 
de 59.49; pero el ranking nacional 2017, publicado por la misma federación el día 22 de enero 
del 2018, se establece un tiempo de 55.83 para , establecido el 18 de 
mayo del 2017, con este último tiempo modificado, se ubicó en el tercer lugar, obteniendo la 
clasificación para los Juegos Centroamericanos de Managua 2017. Este manejo de tiempos de 
ranking nacional amañado, se refleja al presentar como reales tiempos que no han sido impuestos 
por los nadadores, en perjuicio de la ética deportiva, contemplado en el Articulo 2 literal d) de la 
Ley General de los Deportes al no preservar la sana competencia ni respetar las normas 
establecidas, además podría estarse violando el Art. 91 literal "h" de la referida ley, si se negoció 
o hubo colusión del resultado entre la FSN y los clubes involucrados, y es así como tenemos 
resultados de las competencias que dicha federación envía a los clubes representados mediante 
sus entrenadores al cierre de cada jornada, son oficiales, así como el acumulado al final de la 
competencia, tal como lo expresa la nota del administrador de la Federación Salvadorefia de 
Natación, agregada a folios 5 (Anexo 21), existiendo, conforme al reglamento, que establece un 
tiempo máximo de 30 minutos para cualquier protesta que ocasione cambio en los mismos, 
transcurrido ese tiempo los resultados quedan firmes, tal como lo aclaró la Perito nombrada por 
fNDES, en su declaración el día 1 de diciembre del 2020. Los denunciantes sobre este punto 
plantean una acción la cual documentan en relación a los resultados del Campeonato Nacional 
Inter Clubes El Salvador 2018, tal como consta en los resultados publicados la federación en el 
sistema Meet Manager, el día 15 de diciembre del 2018, aparece en el numero 79 competencia 
femenina de 13-14 años, 100 metros estilo Fly, en séptima posición la nifia , 
representando al Club Most, pero en la publicación del 16 de diciembre del 2018, de la misma 
federación sobre el mismo campeonato, la misma competencia, aparece en el séptima posición 
Camila Carmona, representando al club Belén, con la misma marca, tal como se puede constatar 
en la impresión de las publicaciones agregadas a folios 1 y 3 (Anexo 22 y 23). Estas acciones 
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también han sido confirmadas con el dictamen de la Licenciada Gladys Olivia M jía de 
Henríquez, conocida por Gladys Olivia Mejía García perito nombrada por INDES, quie en su 
informe de fecha 25 de noviembre del 2020, en sus conclusiones establece: "-El so are de 
competencias de natación, utilizado por la referida federación, Hy Tech Meet Manager puede 
registrar tiempos de forma automática (inicia cuando se activa el aparato de salidas y maliza 
cuando el nadador toca la plancha en el último tramo de la carrera), semiautomático (ini ia con 
el aparato de salidas y finaliza cuando el Juez cronometrista presiona el botón de bac up) y 
manual que es directamente en el software donde se puede registrar los tiempos de esta fi rma; -
El sistema es manipulable totalmente para el registro de tiempos; - Durante la prueb hubo 
ocasiones donde no se registraba el tiempo automático ni semiautomático y se pudo re izar el 
registro de tiempos manualmente. Informe que fue ampliado verbalmente en la au iencia 
probatoria de fecha uno de diciembre del 2020, en donde aclaró la perito que el personal d jueces 
designados para cada evento deportivo es el responsable de los registros, el mismo Lic nciado 

, pregunto a la perito, si pudo constatar que se hayan realizado cambios de r gistros 
de tiempos de algunos atletas, a lo que respondió que si se constato de cambios en ventas 
finalizados, al haber verificado resultados de algunos atletas al azar, y que si se pudo cam iar los 
tiempos, a la pregunta de este Comité sobre si los archivos del Software Meet Mana er, son 
editables, pudiendo registrar cambios posteriores, y a quien le queda en resguardo, l perito 
respondió que si son editables y pueden ser objetos de cambios, y que estos quedan en re guardo 
de la Federación Salvadoreña de Natación, siendo el caso, que se consideran autore de la 
infracción calificada en este apartado, las personas que incumplan el deber, impuesto or una 
norma de rango legal de prevenir que otra persona cometa una infracción. Habiendo uedado 
comprobado la existencia de la infracción , que como autoridad y responsable de cumplir y hacer 
cumplir las normas legales vigentes, en el que se les ha impuesto el deber de prevenir y al no 
haberlo hecho, tal como lo ha quedado comprobado de la nula actuación de la Junta Dire tiva de 
prevenir esos hechos recurrentes en su administración y que han generado graves perj icios al 

club denunciante al perjudicar a sus atletas. 

3) FALTA DE PUBLICACIÓN E INFORMACIÓN DE LOS PROCESOS CLASIFICA 
PARA NATACIÓN Y AGUAS ABIERTAS. La parte denunciante expreso, en su primer escrito: 
" ... a pesar que la natación es un deporte de marcas, lo que ha prevalecido hasta hoy, es el criterio 
de la FSN y proyección de medallas a la hora de conformar las selecciones que represe taran al 
país en competencias internacionales···" . "Estas acciones violan lo dispuesto en e art. 35 
Literal a) de la Ley General de los Deportes, que establece que dentro de las atribu iones y 

obligaciones de las Federaciones Deportivas se encuentra cumplir y hacer cumplir sus e tatutos, 
reglamentos y demás normas aplicables, violando además el literal e) del mismo artí ulo que 
dice: "Dictar las normas técnicas de su respectivo deporte, en concordancia con las esta lecidas 
por su correspondiente federación internacional y velar por su cumplimiento." Así mis o, viola 
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lo dispuesto en el art. 7 de los estatutos de la FSN, que establece la obligación por parte de la FSN 
de promover la natación con altos niveles deportivos. También viola los objetivos de la FSN 

señalados en el art. 8 litera.les c) y k) de los referidos estatutos···" 

4) OFENSA, MALTRATO, DISCRIMINACIÓN Y FALTA DE APOYO A ATLETAS 
MEDALLISTAS. "La atleta  medallista de oro a nivel internacional, solicito a la 

FSN, le otorgara la credencial para incluir a su entrenador en los juegos Centroamericanos y del 
Caribe de Barranquilla 2018, donde ella iba a participar en la prueba de aguas abiertas 10 km 
(ANEXO 18); sin embargo la FSN, no resolvió la solicitud (ANEXO 19) y por el contrario 
ofendió a la atleta, dejándola en entredicho su honestidad, y acusándola de comentarios 
maliciosos e injuriosos, por haber mencionado en su solicitud que un atleta llevaría a un 
entrenador extranjero argumentando que había cupos limitados, sin embargo según la planilla de 
entrenadores enviaron al señor  como entrenador de aguas abiertas, sin contar con 

la preparación requerida para asistir a la medallista ( ANEXO 20) · · ·" ; "la señora  

, quien es la presidenta del Club de Natación El Polvorín, esposa del presidente de la 

FSN, y madre del atleta olímpico , viajo como delegada para las jornadas de 
natación, y luego la relevo el señor , técnico de FSN, evidenciando la preferencia de 

intereses particulares de un atleta y no los de la delegación ( anexo 20) .. ·" , "Esas acciones 
estarían violando lo dispuesto en el Art. 61 de la Ley General de los Deportes, que establece que 
las federaciones deportivas, no deberán de permitir la adopción de prácticas que discriminen a 
los atletas, árbitros y entrenadores de las federaciones deportivas, equipos o selecciones 

nacionales en cualquier momento o circunstancia." Y Art. 92 de la misma Ley que establece: 

" Cualquier miembro de una asociación, federación o subfederación nacional deportiva que 

agreda, intimide o coaccione a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, entrenadores, delegados y 
directivos, con el fin de conseguir un resultado favorable en un evento deportivo será sancionado 
con suspensión de participar en la actividad federativa y deportiva de 1 a 2 años. En caso que la 
infracción mencionada en el inciso anterior, se cometa por segunda vez, la sanción será la 

suspensión de participar en la activad federativa y deportiva de 2 a 5 años" . 

Sobre estos hechos denunciados se puede determinar la adecuación de los mismos a las conductas 
prohibidas por la Ley General de los Deportes de El Salvador, violentando el Principio de ética 
deportiva contemplado en el Articulo 2 literal d) de la Ley General de los Deportes, que dice: "El 
Deporte y la actividad física deberán preservar la sana competición, el pundonor y el respeto a 
las normas establecidas"; as( como también violentan las atribuciones y obligaciones de las 
Federaciones Deportivas Nacionales, establecidas en el Articulo 35 literales a) y w) de La Ley 
General de los Deportes de El Salvador, que literalmente dicen: a) "Cumplir y hacer cumplir sus 
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estatutos, reglamentos y demás normas aplicables."; y "w) Crear y actualizar el archivo técnico 
de su deporte, dándole especial relevancia a marcas, tiempos y posiciones obtenidas 
atletas". Por tanto, los hechos denunciados se adecúan a las infracciones Muy raves, 
consideradas en el Art. 91 Literal c) y h) de la Ley General de los Deportes de El Salva or, que 
literalmente dice: "c) No cumplir e impedir el cumplimiento de su estatuto, reglamentos demás 
normas aplicables."; y "h) de Za Ley General de los Deportes, al negociar o colusi nar los 
resultados de cualquier evento deportivo." Siendo la Junta Directiva el órgano de dir ción y 
administración de la Federación Salvadoreña de Natación, encargado de hacer cum lir sus 
Estatutos y la Ley General de los Deportes de El Salvador, responsable de la mani 
resultados para favorecer a los clubes administrados y manejados por dicha Federación. 

V) DETERMINACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN, Y LA IMPOSICIÓN DE LA 
RESPECTIVA SANCIONA LOS RESPONSABLES. 

Con la certificación de la inscripción de la junta directiva de la Federación Salvadoreña de Nataci 'n, para 
el período 2017 al 2020, en el cual consta que la junta directiva de la Federación Salvadorefia de atación 
estaba integrada por los señores , Presidente;  

, Vicepresidente; , Sec etario; 
, Tesorera;  

, Primer Vocal; , Segundo Vocal y  
, Tercer Vocal. Asimismo, se establece en el artículo treinta y tres de la Ley eneral 

de los Deportes de El Salvador, derogada, pero aplicable al caso, que literalmente dice: "Art. 33. - La 
Junta Directiva es el órgano de dirección y administración. ". 
Asimismo, el artículo ocho de los Estatutos de la Federación Salvadoreña de Natación, actu Jmente 
derogados pero vigentes para el caso, establece en el literal e) de manera textual: " Son obj tivos y 
finalidades de la federación los siguientes: ........ e) Dictar las normas técnicas y reglamentos q e rijan 
la competencias oficiales en todas las disciplinas de la natación en el país, manteniendo la conco dancia 
con las establecidas por la Federación Internacional de Natación Amateur y velar por su 
cumplimiento ..... g) Velar y defender los intereses generales de las diferentes disciplina de la 
natación .... h) Realizar campeonatos nacionales anuales en las diferentes modalidades y categ rías en 
la forma que lo establezca y coordine el reglamento correspondiente para estos eventos, horno ogando 
los resultados de estos .... k) Seleccionar adecuadamente y conforme a sus méritos, a los atletas e cada 
una de las diferentes disciplinas que deban representar al país en competencias internaci nales y 
proveer, de acuerdo a sus posibilidades, lo necesario para su participación, así como e debido 
entrenamiento,fogueo y atención en las selecciones nacionales respectivas." Según lo establec'do en el 
literal a) , e), s) y w) del artículo treinta y cinco de la Ley General de los Deportes de El Salv dor, los 
miembros de las Juntas Directivas de las Federaciones, deben cumplir con lo establecido en sus e tatutos, 
reglamentos y normativas, siempre y cuando hayan sido aprobados por el Instituto Nacion de los 
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Deportes de El Salvador; caso contrario estarían cometiendo infracciones a la referida Ley; que deberán 

ser sancionadas según lo establecido en el artículo noventa y siete y siguientes de dicha Ley. 

"Art. 35.- Son atribuciones y obligaciones de las Federaciones y Asociaciones Deportivas Nacionales, 
las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir sus estatutos, reglamentos y demás normas aplicables, c) 
Deberán dictar las normas técnicas de su respectivo deporte en concordancia con las establecidas por 
su correspondiente federación internacional y velar por su cumplimiento, s) Velar por la salud integral 
de atletas, w) Crear y actualizar el archivo técnico de su deporte, dándole especial relevancia a marcas, 
tiempos o posiciones obtenidas por sus atletas " . . 

Art. 97.- Por las infracciones que se cometan a la presente ley se aplicarán las siguientes sanciones 

:.. 

leves, graves y muy graves. '--

El articulo cien y ciento uno de la Ley General de los Deportes, faculta al Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador, a conocer iniciar e imponer las respectivas sanciones cuando se incurran en 

infracciones a la misma. 

"Art. 100.- El INDES es la autoridad competente para conocer del procedimiento sancionatorio e 
imponer las respectivas sanciones cuando incurran en infracciones a lo dispuesto en la presente Ley." 

Es potestad del Comité Directivo del INDES conocer de oficio o por denuncia interpuesta e iniciar los 
procedimientos sancionatorios sobre aquellas conductas en las que exista una aparente violación a la 
referida Ley, velando por que se cumplan las garantías constitucionales del derecho de defensa, el 
principio de inocencia, de legalidad y de audiencia; así como todos aquellos principios establecidos en 
las leyes especiales aplicables para dictar una resolución conforme a derecho. "Art. 101 .- El 
procedimiento sancionatorio deberá iniciarse de oficio o por denuncia interpuesta por cualquier miembro 
de una Federacion, Subfederacion o Asociación Deportiva Nacional, Organismo deportivo, o por 
cualquier otro interesado , ante el Comité Directivo del INDES". 

En el orden de ideas anteriores, este Comité Directivo realiza las siguientes consideraciones: 

Se ha verificado que según los Estatutos de la Federacion Salvadoreña de Natación es la Junta Directiva 

de dicha Federacion la encargada de la Dirección y administración de la misma y que dentro de sus 

competencias y atribuciones están las anteriormente relacionadas, según el artículo ocho de sus estatutos 
y el artículo treinta y cinco de la Ley General de los Deportes de El Salvador. 

La Federacion Salvadoreña de Natación, como persona jurídica responsable, corresponde el juicio de 

culpabilidad a las personas físicas que hayan formado la voluntad de aquella en la concreta omisión al 
deber que tienen de cumplir y hacer cumplir la normativa y que en este caso, se pretende sancionar. Por 
lo tanto, los miembros nombrados para la junta directiva de la federación salvadoreña de natación durante 
el período en que acontecieron los hechos denunciados son:  

, Presidente; , Vicepresidente;  
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, Secretario;  , Tesorera;   

, Primer Vocal; , S gundo 
Vocal y , Tercer Vocal, tal y como ha quedado demostrad . Y por 
la investidura que poseen, la intencionalidad por la desatención a sus obligaciones, los p Jutc1os 

causados al club denunciante, así como, a los atletas afectados en este caso Fátima Elizabet Flores 
Guzmán, y de otros intereses difusos que afectan al deporte en general, es aplicable la imposició de una 
sanción de suspensión de participar en la actividad deportiva y federativa dos afios. 

Conforme a lo establecido en los Arts. 141 y 142 de la LPA, la autoría de los miembros de a Junta 
Directiva de la Federación Salvadoreña de Natación periodo 2017-2020, sefiores: Presidente Lic nciado 

, Vicepresidente: Ingeniero  , 

Secretario: , Tesorera:  
, Primer Vocal: , Segundo Vocal:  

   Tercer Vocal: , ha quedado de ostrada 
por los elementos probatorios presentados dentro del presente procedimiento administrativo, los cuales 

han sido valorados dentro del presente procedimiento administrativo. 

VI.} RESOLUCIÓN. 

En virtud de las razones expuestas y con base a las disposiciones legales antes relacionadas y a las 
atribuciones conferidas en los artículos 98 Literal e), 99, 100 y 104 de la Ley General de los D portes, 

derogada pero aplicable al caso, este Comité Directivo del Instituto Nacional de los deporte de El 
Salvador, por unanimidad de los presentes RESUELVE: 

A) SANCIONAR por el periodo de DOS AÑOS contados a partir de la fech de la 
notificación de la presente resolución, a los señores  

 Presidente; , Vicepres'dente; 
   , Secretario;   

, Tesorera;  , 
Primer Vocal; , Segundo Vocal y  

, Tercer Vocal, a todos ellos con la suspensión de pa ticipar 
en cualquier actividad federativa y deportiva, por haber incumplido con lo est lecido 
en el Artículo 35 Literales a) , e), g) , s) y w) y Art. 61 de la Ley General de los eportes 
de El Salvador derogada pero aplicable al caso; y por haberse comprobado las infra ciones 
muy graves del Art. 91 Literales c), h) y k) de la Ley General de los Deporte de El 
Salvador derogada pero aplicable al caso, y al artículo 8 literales c), g), h) y k de los 
Estatutos de la Federación Salvadorefia de Natación, derogados, pero aplicables 1 caso. 
Como consecuencia, no podrán ser miembros de la Junta Directiva de ninguna Fed ración 
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deportiva reconocida por INDES, tal como lo establece el Art. 41 de la Ley General de 

los Deportes de El Salvador, vigente. 

B) Esta Resolución únicamente admite el recurso de revisión, según lo establecido en el Art. 

105 de la Ley General de los Deportes de El Salvador, derogada pero aplicable al caso, el 

cual deberá ser presentado en las oficinas del INDES, ubicadas en el Palacio de los 
Deportes "Carlos El Famoso Hernández", Centro de Gobierno, San Salvador, a más tardar 
dentro de los tres días después de notificada la resolución, siendo la autoridad competente 
para resolver, este mismo Comité Directivo. · 

C) Certifiquese la presente resolución al Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones 

Deportivas del INDES, a fin de que se margine la inscripción del órgano de administración 

de la Federación Salvadoreña de Natación y se inscriba en el libro correspondiente, al 
Comité Olímpico de El Salvador (COES), a la Federación Internacional de Natación 
Amateur (FINA) y a la Confederación Centroamericana y del Caribe de Natación 
(CCCAN) una vez sea declarada firme la presente resolución. 

D) NOTIFf QUESE, la presente resolución al señor  
, como representante del Club de Natación Aqua Center, en el lugar señalado 

para notificaciones. 

E) NOTJFÍQUESE, la presente resolución y a los señores  
 
 
 

todos miembros de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de 
Natación, en el lugar señalado para notificaciones, a excepción de los dos últimos, por ser 
de dirección ignorada y quienes s án notificados por medio de edicto qu€;. erá 
publicarse en el tablero del INDES. 

La presente resolució ha sido emitida y suscrita por 1 s miembros del Comité Directivo del Instituto 
Nacional de los Deportes de El Salvador, señores Dorys Stefany Rascan Calles, Carlos Armando Peña 
Tobar, Rafael Romero Reyes, Mario Ernesto Perez Avilés, Juan Carlos Ramírez, Ricardo Arturo 
Engelhard Vega, el día veintitrés de enero de dos mil veintiuno. 
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Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 
30 de la Ley de Acceso a la Información Pública), donde 
se suprimen los nombres y demás datos personales, por 
ser información confidencial Art. 24 literal c de la Ley en 
mención.




